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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad nuestro país atraviesa por una situación económicamente dificil, 

por lo cual es necesario buscar mecanismos que coadyuven a que el impacto generado, no 

desencadene el cierre masivo de empresas, sobre todo de la micro y pequeña empresa, 

puesto que son éstas las que más resienten las cargas fiscales que el gobierno determina 

para la obtención de sus recursos. Por lo antes expuesto la micro y pequeña empresa 

principalmente, buscan alternativas de planeación y análisis fiscal para el éxito en la 

consecución de sus metas. 

Un aspecto importante que se debe cubrir en las empresas para una adecuada 

planeación financiera es la que corresponde a los aspectos fiscales, ya que el impacto 

financiero que producen es significativo. Por lo tanto es importante fijar el curso concreto 

de acción que ha de seguirse, estableciendo los principios que habrán de orientarlo, la 

secuencia de operaciones para realizarlo y las determinaciones de tiempos y números 

monetarios, necesarios para su realización. El objetivo principal de este análisis es el logro 

del saneamiento fiscal del contribuyente, tomando como base los resultados obtenidos de la 

aplicación de una contabilidad adecuada, considerando los principios que se establecen en 

las normas de la contaduría pública. Esto no significa que forzosamente se deba obtener 

una minimización en la carga tributaria, el sistema fiscal vigente es complicado tanto en su 

conocimiento como en su implementación, debido a esta situación, frecuentemente nos 

encontramos con contribuyentes que pagan cantidades superiores o inferiores a lo que 

estrictamente le corresponde. 

Los supuestos que concurren en este concepto son aplicables a ~as siguientes 

personas: 
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+ Morales 

• Físicas: Con actividad Empresarial y de Pequeños Contribuyentes 

Las personas físicas y morales están obligadas al pago de contribuciones que son 

reguladas por leyes fiscales específicas y debe ser complementado con el adecuado 

conocimiento de todas las demás Leyes, Reglamentos, Códigos, etc. 

Esta investigación está realizada con la finalidad de guiar al contribuyente en el 

análisis fiscal que debe hacerse, con la estricta aplicación de las disposiciones fiscales 

vigentes. Es necesario mencionar en cada uno de loas capítulos de nuestra investigación, 

aspectos necesarios para detenninar un adecuado análisis fiscal de una Comercializadora de 

Equipo de Cómputo, no siendo este un mod_clo estándar para cada empresa, puesto que cada 

una de ellas muestra situaciones diferentes de acuerdo al régimen fiscal en el que se 

encuentre inscrito. 

Por tanto, como primer elemento tendremos aspectos relevantes que clasifican a las 

empresas, definen su constitución y administración, así como el tratamiento operativo tanto 

contable como fiscal y los resultados obtenidos. Asimismo consideramos necesario tener 

un capítulo completo de la Sociedad Anónima, puesto que es ésta la mas compleja por el 

tratamiento fiscal que debe dárselo pero no perdiendo de vista el Régimen Alternativo que 

tienen las Personas Físicas como opción para efectuar sus pagos en forma mínima pero sin 

contravenir lo establecido por Ley, al igual que el Régimen Fiscal de Personas Morales. 

Posterionnente tenemos un caso práctico, donde aplicamos los criterios tratados en 

capítulos anteriores. 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERICOS DE UNA SOCIEDAD 

Todos los tipos de empresas deben efectuar un adecuado análisis fiscal, en un 

sentido claro y positivo para el adecuado y correcto pago de sus contribuciones y 

cumplimento de obligaciones ante el fisco y apoyados por las autoridades fiscales, a efecto 

de lograr que los contribuyentes se acostumbren a planear cuidadosamente los impuestos a 

que se encuentran obligados. De la misma fonna las autoridades podrán planear en base a 

estos, los ingresos que recibirán y que legítimamente corresponde al Estado recaudar para 

las obras de interés público. 

Para el logro de los antes expuesto es necesario analizar el aspecto legal, 

administrativo y financiero y se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

1.- POSIBILIDAD JURÍDICA 

a) Existencia de un soporte legal 

b) Existencia de un soporte documental en los 

términos de Ley. 

El soporte jurídico es de suma importancia, ya que está debe estar soportada en base 

a legislación vigente, de preferencia. 
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2.- POSIBILIDAD ADMINISTRATIVA 

a) Existencia de un soporte documental 

b) Lógica operacional. Sin duda este es el más 

dificil de los soportes 

Nunca debemos perder de vista el hecho de que el éxito o fracaso de una 

detenninada alternativa, depende de la existencia de nuestros soportes legales, esto es, de la 

existencia de una situación jurídica o de hecho prevista en las Leyes Fiscales; de soportes 

documentales recordemos la famosa frase de "papelitos hablan", y sobre todo, contemplar 

la correcta implementación desde el punto de vista contable, financiero y administrativo 

que soporte la operación, nunca perder de vista la lógica de la misma y no pretender 

complicar demasiado la operación, ya que en la mayoría de los casos, la complejidad con 

que se haga la 1nisma denotará la realización de actos de simulación, con las consecuentes 

sanciones y penas contempladas en el CF, y obviamente el costo fiscal puede rebasar el 

monto del beneficio que pueda planearse por virtud de la alternativa. El objetivo de una 

buena planeación fiscal es obtener la justicia fiscal para el contribuyente, el cual hace 

legítimo uso de su derecho para minimizar su carga tributaria, mediante la estricta 

aplicación de las disposiciones fiscales vigentes. 

1.1. NATURALEZA DE LAS SOCIEDADES 

Se fonna una sociedad cuando varias personas participan en un negocio como 

propietarios con el fin de obtener utilidades mediante la venta de un servicio o producto. 

Al constituir la sociedad, es necesario preparar un contrato por escrito donde se estipulen 

los términos del acuerdo. Este contrato escrito se denomina escritura co11stitutiva de la 
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sociedad. la cual debe contener ciertos requisitos considerados dentro de los aspectos 

legales de las sociedades. 

1.2. ASPECTOS LEGALES 

La Ley General de sociedades mercantiles promulgada el 28 de julio de 1934 

establecen en 264 artículos los lineamientos relativos a la misma. Pero modificada el 11 de 

junio de 1992 y publicada en el DOF en sus Arts. !ero. al Sto. 

Los actos comerciales solo se regirán por lo dispuesto en el Código de Comercio y 

las demás leyes mercantiles, serán aplicables a los actos de comercio las del derecho común 

contenidas en el Código Civil aplicable en materia federal. 

1.2.1. FUNCIONAMIENTO DE LAS SOCIEDADES 

La representación de toda sociedad mercantil corresponde a su administrador o 

administradores, quienes pueden realizar todas las operaciones inherentes al objetivo de la 

sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la Ley y el contrato social. 

La distribución de utilidades sólo puede hacerse después que hayan sido 

debidamente aprobados por la asamblea de socios o accionistas los estados financieros que 

las arrojen. Tampoco puede hacer distribución de utilidades mediante no se haya restituido 

o absorbido, mediante aplicación de otras partidas de patrimonio, las pérdidas sufridas en 

uno o varios ejercicios anteriores, o se haya reducido el capital social. Cualquier 

estipulación en contrario no causa efecto legal y tanto la sociedad como sus acreedores 

pueden repetir por los anticipos o repartición de utilidades hechas en contravención de este 
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artículo contra las personas que las hayan recibido. o exigir su reembolso a los 

administradores que las hayan pagado. siendo unas y otros mancomunadas y solidariamente 

responsables de dichos anticipos y reparticiones (Art. 19 de LGSM). 

1.3. TIPOS DE SOCIEDADES MERCANTILES 

La LGSM (en su Art. 1 ), reconoce los siguientes tipos de sociedades mercantiles 

l.- SOCIEDADANÓNIMA 

2.- SOCIEDAD COOPERATIVA 

3.- SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

4.- SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

5.- SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 

6.- SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

En leyes específicas se reconoce y reglamentan otros tipos de sociedades como la de 

responsabilidad limitada y de interés público y las sociedades nacionales de crédito. 

Cualquiera de las sociedades antes mencionadas, a excepción de las cooperativas podrán 

constituirse como sociedades de capital variable. 

1.3.1. PERSONALIDAD JURÍDICA 

Las Sociedades Mercantiles inscritas en el Registro Público de Comercio, tienen 

personalidad jurídica distinta a la de los socios; sin embargo, también las sociedades no 
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inscritas en el Registro Público de Comercio, pero que se hayan exteriorizado como tales 

ante terceros (sociedades irregulares, consisten o no en escritura pública, tendrán 

personalidad jurídica). Por tanto los acreedores particulares de un socio no podrán, .:;} 

mientras dure la sociedad, hacer efectivos sus derechos, sino sobre la utilidad que 

corresponda al socio o cualquier otro reembolso identificable en la parte que le pertenezca, 

de acuerdo al Art. 2, de la LGSM. 

1.3.2. OBJETO DE LA SOCIEDAD 

La aceptación de la constitución de una sociedad depende inicialmente del objeto de 

la misma, por lo que el Art. 3, de la LGSM, indica que las sociedades que tengan un objeto 

ilícito, o ejecuten habitualmente actos ilícitos, serán nulas y se procederá a su inmediata 

liquidación a petición que, en todo tiempo, podrá hacer cualquier persona. El remanente de 

la realización del activo social después de haber pagado las deudas de la sociedad, se 

aplicará el pago de la responsabilidad civil y, en defecto de ésta, a la beneficiencia pública 

de la localidad en que la sociedad haya tenido su domicilio. 

1.3.3. CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

Las sociedades se constituirán ante Notario Público y en la misma forma se harán 

constar sus modificaciones. La escritura constitutiva de una sociedad, que es el inicio legal 

de la misma, deberá contener: (Art. 6 de la LGSM) 
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l) Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas fisicas o 

morales que constituyan la sociedad 

II) El objeto de la sociedad 

lll) Su razón social o su denominación 

IV) Su duración 

V) El importe del capital 

VI) La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros 

bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su 

valorización. 

Cuando el capital sea variable así se expresará indicándose el 

mínimo que se fije. 

VII) El domicilio de la sociedad 

VIII) La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las 

facultadCs de los administradores. 

IX) El nombramiento de los administradores y la designación de los que 

han de llevar la firma social 

X) La manera de hacer la distribución de las utilidades y/o pérdida 

entre los miembros de la sociedad. 

XI) El importe de los fondos de reserva 

XII) Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente 

XIIQ La base para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de 

proceder a la elección de los liquidadores, cuando no se haya 

designado anticipadamente. 

Todos los requisitos anteriores y las demás reglas que se establecen en la escritura 

sobre organización y funcionamiento de la sociedad, constituirán los estatutos de la misma. 

El código civil en su artículo 28, establece: 
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"Las personas morales se regirán por las leyes correspondientes, por su 

escritura constitutiva y por sus estatutos". 

Si el contrato social no se hubiere otorgado en escritura ante notario, pero 

contuviere los requisitos que se señalan en todos los puntos del 1) al 13) anteriores, 

cualquier persona que figure como socio podrá demandar el otorgamiento de la escritura 

correspondiente. 

En caso de que la escritura social no se presente durante el término de quince días a 

partir de la fecha para su inscripción en el registro público de comercio, cualquier socio 

podrá demandar dicho registro. Asimismo las personas que celebren operaciones en 

nombre de la sociedad, antes del registro de la escritura constitutiva, contraerán frente a 

terceros la responsabilidad ilimitada y solidaria, consecuente de dichas operaciones. 

1.3.4. AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

Todas las sociedades podrán aumentar o disminuir su capital, observando según su 

naturaleza, los requisitos que exige esta Ley. 

La reducción del capital social, efectuada mediante reembolso a los socios o 

liberación concedida a éstos de exhibición no realizada, debe publicarse tres veces en el 

periódico oficial de la entidad federativa en la que tenga su domicilio la sociedad, con 

intervalos de diez días. Los acreedores de la sociedad podrán oponerse ante la autoridad 

judicial a dicha reducción, desde el día en que se hubiere tomado la decisión y hasta cinco 

días después de la última publicación. La reducción quedará suspendida en tanto que la 
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sociedad no pague los créditos de los opositores o los garantice a satisfacción del juez, o en 

su defecto hasta que se declare que la oposición es infundada (Art_ 9 de la LGSM). 

1.3.5. REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

La presentación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 

administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la 

sociedad salvo lo que expresamente establezcan la Ley y el contrato social. El Art. 1 O de la 

LGSM, menciona que: el administrador podrá ser socios o personas ajenas a la sociedad, 

los nombramientos y remociones de los mismos se harán a elección por nJayoría de los 

socios. 

1.3.6. RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS 

El nuevo miembro de una sociedad ya constituida es responsable de todas las 

obligaciones sociales contraídas de su admisión, aún cuando se modifique la razón social o 

la denominación de la misma. Por otra parte, el socio que se separe o sea excluido de una 

sociedad, será responsable para con terceros, de todas las operaciones pendientes en el 

momento de su separación o exclusión; es decir, que pese a estar fuera de la sociedad, es 

responsable de los actos que quedaren pendientes a la fecha de su retiro (Art. 13 y 14 de la 

LGSM)-
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1.3.7. RESULTADO DE LA SOCIEDAD 

En la distribución de las ganancias o pérdidas, se observarán, salvo pacto en 

contrario las reglas siguientes; según Art. 16 de la LGSM. 

La distribución entre los socios capitalistas se hará 

proporcionalmente a su participación. 

Al socio industrial corresponderá la mitad de las ganancias, y si 

fueran varios, esta mitad se dividirá entre ellos por igual. 

El socio o socios industriales, no absorben la pérdida. 

De la utilidad de toda la sociedad, debe separarse anualmente el cinco por ciento, 

como mínimo, para formar un fondo de reserva, hasta que sea igual a la quinta parte del 

capital. El fondo de reserva debe de reconstruirse de la misma manera cuando disminuya 

por cualquier motivo. 

1.3.8. REGISTRO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

Art. 3ero. 

A las sociedades anónimas existentes a la fecha de entrada en vigor de estas 

reformas, no les será aplicable lo relativo al capital social 1nínirno que se establece en el 

Art. 89 Fracc. 11 de éste decreto. 
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Art. 4°. 

No se requerirá autorización judicial para la inscripción de Escritura de 

Constitución o n1odijicación de sociedad. aún cuando hayan sido entregadas con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto. 

Art. 5°. 

Los poderes ya otorgados y los que se encuentren en trámite anle notario a la 

entrada en vigor de éste decreto, que reúnan los requisitos que establece el Art. JO 

de la Ley, serán plenanienle validos. 

1.4. ASPECTOS CONTABLES 

Una vez constituida la empresa y que esta inicia operaciones es necesario basamos 

en una estructura contable que cuente con determinadas caracteristicas, las cuales 

encontramos en la teoría de la contabilidad financiera. Dichas características son las que 

justifican la existencia y la validez de los principios de contabilidad y de las reglas 

particulares de valuación y de presentación. Si la información contable deja de tener las 

características mencionadas, es necesario revisar la teoría básica de Ja contabilidad 

financiera. Un caso muy evidente y actual es el que se ha venido presentando en países que 

se caracterizan por tener altas tasas de interés, inflación galopante y devaluaciones 

sucesivas de su moneda. En esos casos, el efecto de los fenómenos económicos 

mencionados causa una severa distorsión en la información contable. En consecuencia, las 

características deseables en dicha información no son alcanzables, por lo que resultaría 

necesario adecuar la parte de la teoría de la contabilidad financiera que sea necesaria a fin 

de seguir obteniendo información contable útil y segura. Lo cual no sucede en nuestro país 

porque aún cuando tenemos las características arriba citadas contamos con los Principios, 

Reglas y Normas establecidas en el Boletín B- l O y sus 5 documentos de Adecuación, como 
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se trata en el punto 1.4. l. Otra manera de visualizar la jerarquía en las características o 

cualidades de la infonnación contable se observa la siguiente figura: 

CUADRO No. 1 

JERARQUIA DE CUALIDADES CONTABLES111 

USUARIO DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

RESTRICCIÓN 

CUALIDADES DEL USUARIO 

ESPECIFICO 

USUARIO V SUS 
CARACTERisTICAS 

BENEFICIO> COSTOS 

QUE SEA ENTENDIBLE 

UTILIDAD PARA LA DECISIÓN 

CUALIDADES 
PRIMARIAS RELEVANCIA 

INGREDIENTES DE 
LAS CUALIDADES 
PRIMARIAS 

VALOR 
PREDICTI
VO 

OPORTUNIDAD 

VALOR 
RETROALIMEN 
TACIÓN 

VERIFICA
BILIDAD 

PRF.SENTACION 
FIEL 

CUALIDADES SECUNDARIAS E 
INTERACTIVAS COMPARABILIDAD NEUTRA IDAD 

PUNTO DEPARTIDA PARA 
SU RECONOCIMIENTO IMPORTANCIA 

< 
1 

J Con base en el Statmenl offinancial Accounting Concepts No. 2 
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Como puede verse en el cuadro anterior, la más importante característica es la 

utilidad, puesto que es objetivo primordial de todas y cada una de las empresas. 

1.4.1. ESQUEMA DE LA TEORÍA BÁSICA DE LA CONTABILIDAD 

Existen en la literatura contable una gran cantidad de ténninos y conceptos que 

tratan lo referente a la estructura de la teoría contable, esta base, susceptible de ser 

modificada, ha sido establecida por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., 

mismo que contempla ordenadamente y jerárquicamente los conceptos que forman la 

estructura de la teoría contable, y que son: 

a) Principio de contabilidad Están estructurados en conceptos básicos 

alrededor de tres áreas. Dichas áreas son las siguientes: 

1) Principios que tratan de identificar y delimitar al ente económicos o 

negocio del cual se pretende informar 

2) Principios que definen la base para cuantificar las operaciones 

del negocio, es decir, para llevar a cabo el registro, y 

3) Principios que hacen referencia a la presentación de información 

financiera de las organizaciones. 

b) Reglas particulares. Son pronunciamientos de la Comisión de Principios 

de Contabilidad que establecen reglas específicas en cuanto a la valuación 

y presentación de cada partida comprendida en los Estados Financieros. 
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De esta manera existen reglas particulares para efectivo, cuentas por cobrar, 

etc. Dichas reglas aparecen en la serie .. C" de los boletines emitidos por 

la Comisión de Principios de Contabilidad del IMPC. 

Reglas de Valuación relativas a principios aplicables en partidas o conceptos 

específicos. 

1.- Efectivo 7. Inversiones permanentes 

2.- Inversiones temporales 8.- Intangibles 

3.- Cuentas por cobrar 9.- Pasivo 

4.- Inventarios 10.- Créditos diferidos 

5.- Pagos anticipados 11.- Capital 

6.- Inmuebles, maquinaria 12.- Contingencia y Compromi 

y equipo sos 

e) Criterio prudencial de aplicación de las mismas. El criterio prudencial de 

las reglas particulares es la elección conservadora y poco optimista de 

entre varias alternativas que se presentan como equivalentes, tomando en 

cuenta todos los elementos de juicio posible por su misma estructura 

jerárquica se aplica al nivel de las reglas particulares. 

Los anteriores conceptos establecen la teoría de la estructura básica de la 

contabilidad financiera, a la que se define como "la técnica que se utiliza para producir, 

sistemática y estructuralmente, información cuantitativa expresada en unidades 

monetarias, de las transacciones que realiza una entidad, y de ciertos eventos económicos 

identificables y cuantificables que afectan, con objeto de facilitar a los diversos 

interesados, tomar decisiones en relación con dicha entidad"(l) 

< 2) Boletín A 1, Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto de Contadores Públicos. 
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1.4.1.1. OPCIONES 

REGISTRO 

PARA EL USO DE SISTEMAS DE 

El gran volumen de información que manejan las personas morales y/o personas 

fisicas hacen necesario tener controles oportunos, confiables y veraces con el fin de tomar 

decisiones adecuadamente, lo cual implica que el contribuyente pueda llevar su 

contabilidad usando indistintamente sistemas de registros manual, mecanizado o 

electrónico e incluso combinado, de acuerdo al Art. 27 del RCFF. 

Cuando se adopte el sistema de registro manual o mecánico, el contribuyente deberá 

llevar cuando menos el libro diario y el mayor, tratándose del registro de sistema 

electrónico, llevará como mínimo el libro mayor. Además deberá llevar los otros libros que 

establezcan las diferentes leyes y sus reglamentos. 

Cuando se adopte el sistema de registro manual, deberán llevar los libros diario, 

mayor y los que estén obligados por otras disposiciones, debidamente encuadernados, 

empastados y foliados. 

En el caso de llevarse sistemas electrónico, las hojas que se destinen a formar los 

libros diario y/o mayor, podrán encuadernarse, empastarse y foliarse consecutivamente, 

dicha encuadernación podrá hacerse dentro de los tres meses siguientes al cierre del 

ejercicio, debiendo contener dichos libros el nombre, domicilio fiscal y clave de registro 

federal de contribuyentes. Los contribuyentes podrán optar por grabar dicha información 

en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la Secretaria de Hacienda 

mediante reglas de carácter general. 
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1.4.1.2. DOCUMENTOS 

CONTABILIDAD 

QUE INTEGRAN LA 

Las Leyes de ISR, CFF y RCFF establecen los criterios que se deben tomar para 

integrar los documentos de la contabilidad tanto de empresas como de personas fisicas, de 

acuerdo al régimen que tributan. Por lo que es importante mencionar el Art. siguiente: 

Art. 28 del CFF 

Quedan incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especiales a que 

obliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los contribuyentes aún 

cuando no sean obligatorios y los libros y registros sociales a que obliguen otras 

leyes. Cada vez que en las disposiciones fiscales se haga referencia a la 

contabilidad, se entenderá que la misma se integra por los sistemas y registros 

contables mencionados anteriormente, por los registros, cuentas especiales, libros 

y registros sociales, máquinas registradoras de comprobación fiscal y sus registros, 

así como por Ja documentación comprobatoria de los asientos respectivos y los 

comprobantes de haber cumplido con las disposiciones fiscales. 

En el libro diario. 

En el libro mayor 

Deberán anotarse en fonna descriptiva todas las operaciones 

actos o actividades siguiendo el orden cronológico que estos 

se efectúen, indicando el movimiento de cargo o crédito que 

a cada una corresponda. 

Deberán anotarse los nombres de las cuentas de la 

contabilidad su saldo al final del período de registro inmediato 

anterior, el total de movimientos de cargo o crédito a cada 

cuenta en el periodo y sus saldo final. 
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Podrán llevarse libros diarios y mayores, particulares, por establecimientos o 

dependencias, tipo de actividad o cualquier otra clasificación, pero en todos los casos 

deberá existir el libro diario y mayor general en que se concentren todas las operaciones del 

contribuyente. Cuando el contribuyente adopte el sistema de registro electrónico, deber.í 

conservar como parte integrante de su contabilidad toda la documentación relativa al diseño 

del sistema y a los diagramas del mismo; poniendo a disposición de las autoridades fiscales 

el equipo y sus operadores para que las auxilien cuando estas ejerzan sus facultades de 

comprobación. 

1.4.1.2.1. CONTABILIDAD EN RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

Las personas fisicas sujetas al régimen simplificado de acuerdo al Art. 32-A del 

RCFF llevarán un cuaderno de entradas y salidas de registro de bienes y deudas. Dicho 

cuaderno deberá estar foliado y empastado y deberá satisfacer como mínimo los siguientes 

requisitos: 

1.- Identificar cada operación o actividad y sus características, 

relacionándolos con la documentación comprobatori~ de tal fonna 

que puedan identificarse con las distintas contribuciones y tasas 

incluyendo las actividades liberadas de pago por la Ley. 

2.- Identificar los bienes y deudas relacionándolas con la documenlación 

comprobatoria de tal forma que pueda precisarse la fecha de adquisición, 

enajenación o extinción en su caso. 

Los contribuyentes podrán llevar su contabilidad a través del sistema de registro electrónico 

en lugar de llevar el cuaderno mencionado anteriormente, siempre que reúnan los requisitos 

establecidos para el cuaderno de entradas y salidas. Las disposiciones anteriores no liberan a dichos 
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contribuyentes de utilizar, cuando se encuentren obligados, las máquinas registradoras de 

comprobación fiscal. 

1.4.1.2.2. REGISTRO DE CONTABILIDAD DE LAS 

PERSONAS MORALES 

De conformidad con el artículo 58 de la LISR, las personas morales que tributan 

dentro del régimen general tendrán la obligación de llevar la contabilidad de conformidad 

con el CFF su reglamento y el RLISR y efectuar los registros en la misma. Cuando se 

realicen operaciones en moneda extranjera, deberán registrarse el tipo de cambio aplicable 

en la fecha en que se concierten. 

1.4.1.2.3. CONTABILIDAD DE PERSONAS MORALES CON 

ESTABLECIMIENTO EN EL EXTRANJERO 

El artículo 59 de la LISR establece para los residentes en el país que tengan 

establecimientos en el extranjero, la obligación de llevar los libros de contabilidad y 

registros que correspondan al establecimiento en el extranjero, en los ténninos que señala la 

LISR y su Reglamento. Los asientos correspondientes podrán efectuarse de acuerdo a lo 

siguiente: 

1) En idioma espaílol o en el oficial del país donde se encuentran dichos 

establecimientos. Si los asientos correspondientes se hacen en idioma 

distinto al españ.ol deberá proporcionarse traducción autorizada a las 

autoridades fiscales cuando estas así lo requieran en el ejercicio de sus 

facultades de comprobación. 
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2) Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda de curso 

legal en el país donde se encuentren dichos establecimientos. Si se registra 

en moneda distinta de la nacional, la conversión podrá hacerse a elección 

del contribuyente, por cada operación o conforme al tipo de cambio que 

tenga la moneda extranjera en México al último día de cada mes de 

calendario. 

1.4.1.2.4. CONTABILIDAD DE CONTRIBUYENTES 

MORALES, RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

Para los contribuyentes personas morales que tributan en el régimen simplificado, la 

obligación de llevar contabilidad se encuentra contemplada en el articulo 67-F de Ja LISR. 

El registro de los conceptos de entradas y salidas se efectuará mediante cuentas de orden. 

1.4.1.2.5. CONTABILIDAD DE PERSONAS MORALES 

NO CONTRIBUYENTES 

Las personas morales no contribuyentes, de conformidad con el artículo 72 de LISR 

están obligadas a llevar sistemas contables de conformidad con el CFF, su reglamento y el 

Reglamento de la LISR. De conformidad con el artículo 71 del Reglamento de Ja LISR, 

podrán llevar la contabilidad a través del libro de ingresos, egresos y de registro de 

inversiones y deducciones que se establece en el artículo 32 del Reglamento del CFF. No 

podrán ejercer esta opción, las sociedades de inversión comunes y de renta fija, así como 

las demás personas morales que obtengan periódicamente ingresos provenientes de 

actividades por las que deban determinar el ingreso que corresponda por realizar 

operaciones con personas distintas de sus miembros. 
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1.4.1.2.6. CONTABILIDAD DE PERSONAS FISICAS 

EN RÉGIMEN GENERAL y DE 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

Las personas fisicas que tributan en actividad en1presarial dentro del régimen 

general, están obligadas a llevar su contabilidad de conformidad con lo establecido en la 

fracción 11 del artículo 112 de la LISR. 

La contabilidad de pequeños contribuyentes la encontramos de la Fracc. IV a la V 

del Art. 119-Ñ de la LISR y contabilidad simplificada en los términos del Art. 32 del 

RCFF. 

1.4.2. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE 

ACEPTADOS 

Para poder cumplir con las características enunciadas en párrafos anteriores, los 

encargados de preparar y verificar la información contable tienen como marco de referencia 

una serie de guías amplias de acción conocida como "principios de contabilidad 

general1nente aceptados". Estos principios están contenidos con carácter normativo, en el 

boletín A-1 de la comisión de principios de contabilidad del IMPC. Este boletín sirve de 

punto de partida para otros, los cuales, consecuentemente, no pueden contradecirlo. 
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1.4.2.1. NATURALEZA 

CONTABILIDAD 

DE LOS PRINCIPIOS DE 

Los principios de contabilidad tienen validez especial y temporal restringidas ya que 

están hechas para un ambiente socioeconómico delimitado. Los principios de contabilidad 

que se aplican en México, no necesariamente tienen que coincidir con los que se aplican en 

otros países, a menos que la realidad socioeconómica sea similar. La contabilidad es 

producto de un medio determinado, de tal fonna que al cambiar éste también la 

contabilidad se ve afectada. 

Los principios de contabilidad son conceptos básicos que establecen, delimitan e 

identifican a la entidad a las bases cuantificadas de las operaciones y eventos económicos 

que la afecten y la presentación de la infonnación financiera por medio de estados 

financieros. Las reglas particulares son la especificación concreta e individual de los 

conceptos que integran los estados financieros. Se dividen en reglas de valuación y de 

presentación. Las primeras se refieren a la aplicación de los principios de contabilidad y a 

la cuantificación de conceptos, mientras que las segundas se refieren a la inclusión 

particular y adecuada de cada concepto en los estados financieros. 

1.4.2.1.1. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE 

IDENTIFICA Y DELIMITA AL ENTE 

ECONÓMICO 

Dentro de éste apartado encontramos 3 principios de contabilidad: 
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A) PRINCIPIO DE ENTIDAD 

En los principios de contabilidad que identifican y delimitan a la entidad, aparece 

éste principio que reconoce la personalidad jurídica propia de la empresa por lo que sólo 

deben incluirse en sus estados financieros los bienes, valores, derechos y obligaciones 

propiedad de la mism~ independientemente de sus propietarios o socios. Se define a la 

e11tidad como una unidad identificable que lleva a cabo transacciones económicas y esta 

integrada por un conjunto de elementos humanos, materiales y de capital que están en 

íntima relación y bajo la coordinación de una autoridad que toma decisiones que van 

canalizadas a la obte11ción de los fines para los que fue establecida. 

CLASIFICACIÓN DE ENTIDAD 

Con personalidad jurídica propia 
(personas jisicas y morales) 

Sin personalidad jurfdica 
(Entidades consolidadas y fideicomisos 

El código civil en su artículo 25 reconoce como personas morales: 

1) La Nación, sus estados y municipios 

2) Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por Ley 

3) Las sociedades civiles y mercantiles 

4) Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás que se refiere la 

fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal 

5) Las sociedades cooperativas mutualistas 

6) Las sociedades distintas a las anteriores que se propongan fines 

políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito, 

siempre que no fueren desconocidos por la ley. 
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FISICAS 

CLASIFICACIÓN DE PERSONAS 

MORALES 

Tanto las personas físicas como las morales adquieren personalidad jurídica con el 

nacimiento y la pierden con la muerte, cumpliendo ambos los requisitos que la ley 

establece. 

B) REALIZACIÓN Y PERIODO CONTABLE 

Una vez existente, la entidad realiza transacciones que coadyuvan a la consecución 

del fin para la cual fue constituida, estas transacciones y eventos económicos que la afectan 

deben ser cuantificables en los términos monetarios, esto es, considerado dentro del 

principio de realización. 

El periodo contable se refiere a la necesidad de conocer los resultados de operación 

y la situación financiera de una entidad que tiene como existencia continua a una fecha 

detenninada, esto obliga a dividir su vida en períodos convencionales. Las operaciones y 

eventos, así como sus efectos derivados, cuantificables, se identifican con el período en que 

ocurren; por tanto, cualquier información contable debe indicar claramente el periodo a que 

se refiere. Estos dos principios tienen una estrecha relación; en tanto que el principio de 

realización constituye el porque de una situación en particular, el r<:lativo al período 

contable identifica y delimita cuándo se realizan las transacciones. Entonces el principio de 
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Realización postula que las operaciones se registran en el momento en que se realizan o 

suscitan, esto combinado con el principio de periodo contable, contribuye a que los 

interesados en la situación financiera de la entidad tenga oportunidad de contemplar 

cualquier desviación y a la vez tomar decisiones adecuados para evitar pérdidas o alcanzar 

las utilidades predeterminadas. 

1.4.2.1.2. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE 

ESTABLECEN 

CUANTIFICAR 

DEL ENTE 

PRESENTACIÓN 

LA BASE PARA 

LAS OPERACIONES 

ECONÓMICO Y 

A) PRINCIPIO DE VALOR HISTÓRICO ORIGINAL 

Este principio establece que l?s bienes y derechos deben valuarse a su costo de 

adquisición o fabricación. Sin embargo, admite que "estas cifras deben modificarse en caso 

de que ocurran eventos posteriores que les hagan perder su significado, aplicando métodos 

de ajuste en forma sistemática que preserven la imparcialidad y objetividad de la 

información contable". En general, este principio es una guía para establecer a cuánto o a 

cuál valor se van a registrar l~ transacciones y eventos. Este principio es muy claro al 

respecto y específica que el registro debe hacerse al costo de adquisición. 
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B) PRINCIPIO DE NEGOCIO EN MARCHA 

Este principio presupone Ja pennanencia del negocio en el mercado, con excepción 

de las cantidades en liquidación. Este principio pennite suponer, salvo prueba en contrario 

que la empresa seguirá operando por tíempo indefinido por lo que no resulta válido usar 

valores de liquidación al cuantificar sus recursos y obligaciones. 

C) PRINCIPIO DE DUALIDAD ECONÓMICA 

Este principio manifiesta que cada recurso de que dispone la entidad fue generada 

por terceros, quienes poseen derechos e intereses sobre los bienes de la entidad. A su vez, 

los recursos constituyen una especificación de los derechos que sobre ellos existen. Implica 

que toda transacción de la entidad debe ser registrada mostrada al efecto sobre los recursos 

propiedad del negocio (activos) y las obligaciones y derechos de terceros (pasivo y capital). 

1.4.2.1.3. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE 

SE REFIERE A LA INFORMACIÓN 

A) PRINCIPIO DE REVELACIÓN SUFICIENTE 

Este principio se refiere al hecho de que los estados financieros debe contener de 

manera clara y comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de operación y la 

situación financiera de la entidad. Por tal motivo normalmente veremos a los estados 
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financieros acompañados de notas aclaratorias, las cuales informan sobre el procedimiento 

seguido para la elaboración de los mismos. 

B) PRINCIPIO DE IMPORTANCIA RELATIVA 

Este principio postula que en la elaboración de información financiera se debe 

equilibrar el detalle y multiplicidad de los datos como los requisitos de utilidad y finalidad 

de la información. Por ejemplo, debido al volumen de operaciones que una entidad realiza, 

éstas son agrupadas par su registro y presentación. 

C) PRINCIPIO DE CONSISTENCIA 

Este principio establece que los principios y reglas con los cuales se obtuvo 

información contable permanezcan en el tiempo para facilitar su comparabilidad. 

Asimismo, establece que cuando exista algún cambio, éste se justifique y se anote el efecto 

que produce en las cifras contables. Este principio implica que la aplicación de los 

principios y de las prácticas contables debe ser permanente. 
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RELACIÓN ENTRE LOS PRINCIPIOS Y LAS CARACTERÍSTICA QUE SATISFACE 

CUADRO No. 2< 3 , 

PRINCIPIO CARACTERÍSTICAS QUE 
SATISFACE 

ENTIDAD SIGNIFICANCIA 

REALIZACIÓN RELEVANCIA 

VERACIDAD 

OBJETIVIDAD 

VALOR HISTÓRICO ORIGINAL VERACIDAD 

OBJETIVIDAD 

VERIFICABILIDAD 

PERIODO CONTABLE SIGNIFICANCIA 

RELEVANCIA 

COMPARABILIDAD 

NEGOCIO EN MARCHA RELEVANCIA 

VERACIDAD 

REVELACIÓN SUFICIENTE SIGNIFICANCIA 

IMPORTANCIA RELATIVA RELEVANCIA 

CONSISTENCIA COMPARABILIDAD 

PROCESO CONTABLE 

< 
1 

> Tomada de: los Principios de Contabilidad, Su evvolución y trascendencia en las decisiones. Por 
Humberto Marquez y Ovidio Buentello. 

33 



1.4.2.1.4. INFLUENCIA SOBRE LOS PRINCIPIOS DE 

CONTABILIDAD 

ACEPTADOS 

GENERALMENTE 

Aparte de la realidad socioeconómica que ha tenido vigencia en nuestro país, las 

principales influencias sobre el desarrollo de los principios contables en México han sido 

los siguientes: 

A) Las partes contables en Estados Unidos e Inglaterra, debido 

básicamente al establecimiento en México de oficinas de las grandes firmas 

internacionales de contadores públicos, a la existencia de compañías 

subsidiarias de los grandes consorcios internacionales y a las exigencias de 

las instituciones financieras internacionales. 

B) Las disposiciones fiscales del gobierno, en las cuáles la ley estipula los 

métodos contables que se deben aplicar para fines fiscales y la práctica de 

los ejecutivos de las compañías mexicanas de que no se deben utilizar 

métodos contables diferentes para la contabilidad financiera y fiscal 

1.4.3. ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros se preparan por la necesidad que existe de dar a conocer 

infonnación a los interesados en la entidad, dicha información se obtiene mediante su 

procesamient~ y concentración. 
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Los principales interesados en los estados financieros son: 

a) Socios. Para formar un juicio de como se ha comportado la entidad y 

evaluar la actuación de la administración. 

b) Futuros inversionistas. Para detenninar la capacidad de estabilidad de 

la entidad, así como redituabilidad; y de esta manera asegurar su inversión. 

e) Acreedores. Para analizar la solvencia y liquidez de la entidad, así como su 

capacidad para generar recursos. 

1.4.3.1. ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y 

COMBINADOS Y VALUACIÓN DE INVERSIONES 

PERMANENTES 

La necesidad de identificar el centro de decisiones que persigue fines económicos 

particulares y que es independiente de otras entidades, así como las relaciones entre una 

compañía tenedora y sus subsidiarias, hace que el conocimiento de estas relaciones y sus 

efectos sean de primordial interés, en materia de información financiera, principalmente 

para Jos accionistac; y acreedores de la compañía tenedora. 

Cuando se dan las circunstancias de existencia de una entidad formada por una 

empresa tenedora y su, o sus subsidiarias, sólo se cumplirá con principios de contabilidad si 

se preparan estados financieros consolidados. Los estados financieros individuales que se 

utilicen para formular los estados financieros consolidados, deben ser preparados a una 

misma fecha o con diferencia que no exceda de tres meses de la fecha de los estados 

financieros consolidados. 
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Deben eliminarse todas las transacciones efectuadas entre las distintas compañías 

del grupo, y los estados financieros no deben reflejar utilidad o pérdida originada por 

transacciones entre ellas. Las inversiones entre distintas compañías del grupo deben 

también ser eliminadas. 

En cuanto a la presentación de los estados financieros, deben cumplir con las reglas 

de información establecidas para los estados financieros. 

Cuando una compañía adquiere la mayoría de las acciones de otras y decide que la 

compañía adquirida deben desaparecer, existen dos métodos de registrar los efectos 

contables de esta transacción. 

a) Vertical- Es aquél en el que desaparecen como accionistas los 

propietarios de la mayoría de las acciones ordinarias de la compañía 

fusionada. 

b) Horizontal.- Es aquél en el que los accionistas de la compañía 

subsistentes son sustancialmente los mismos que poseían la mayoría 

de las acciones de la compañía fusionada y de la 

fusionante, antes de que se consuma la fusión. 

compaftía 
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CAPITULO 2 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

2.1. CONCEPTO 

Una sociedad anó11ima es una entidad legal independiente o una persona moral que 

existe solo para la Ley. Una sociedad anónima puede participar en contratos, poseer 

propiedades a su nombre y operar negocios en la misma forma que si fuera una persona. 

Puede obtenerse permiso para constituir una sociedad anónima mediante la 

presentación que realicen una o más personas, conocidas como los fundadores, de una 

forma ante el Estado, en la que se pida autorización para ello. Una vez aprobada la 

solicitud, el Estado extiende a los fundadores un permiso de constitución. En el permiso se 

proporciona el nombre oficial de la sociedad anónin1a, los tipos de actividades mercantiles 

que llevará a cabo, así como los tipos y cantidades de acciones autorizados a los dueños de 

una sociedad anónima se les conoce como accionistas. 

Después de que se ha extendido el permiso de constitución, el primer acto de los 

fundadores es sostener una junta de organización para aprobar una serie de estatutos, elegir 

la junta directiva, decidir la emisión y venta de las acciones y fijar los procedimientos 

operativos más importantes de la compañía. La junta directiva dirige y asume las 

responsabilidades principales de los actos de la sociedad anónima y designa a los 

funcionarios que serán en realidad los administradores de la empresa. El principal 

funcionario de una sociedad anónima es el presidente y sólo la asamblea de accionistas 

tiene más autoridad que él. Puede haber uno o más vicepresidentes, según el tamaño y las 

necesidades de la estructura administrativa. El secretario tiene a su cargo la elaboración y 
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custodia de minutas de las reuniones, de las juntas de directores y de accionistas, así como 

el control de los registros de estos últimos. El tesorero es el principal funcionario 

financiero, tiene a su cargo la custodia de los fondos de la sociedad anónima y es el 

responsable de la planeación y de los informes financieros. 

2.2. VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

Organizar una empresa como sociedad anónima ofrece varias ventajas que no 

pueden disfrutar las otras sociedades y el propietario individual. Tres de las más 

importantes son: 

1.- La sociedad anónima se constituye, por Ley como una entidad legal 

o artificial por separado y los dueños o acCionistas a su vez se 

encuentran desligados de la sociedad anónima. Esto limita el 

derecho de los acreedores sólo a los activos de la compañía, puesto 

que no puede responsabilizarse a los accionistas de la sociedad 

anónima. 

2.- Para una sociedad anónima es más fácil obtener capital, mediante la 

venta de acciones. 

3.- La vida de la compañia no resulta afectada con los cambios de 

propietarios que se producen por la venta de acciones\ o por la 

enfermedad o muerte de sus administradores o accionistas. La vida 

de la sociedad anónima sólo puede terminarse por una decisión del 

Estado o de los propios accionistas. 
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La fonna de organización como sociedad anónima tiene algunas desventajas. Las 

tres más importantes son: 

1.- Las sociedades anónimas están restringidas en una forma más 

estricta por el gobierno federal y los estados. La Ley exige cumplir 

con muchas reglamentaciones y presentar demasiadas declaraciones. 

2.- Las sociedades anónimas que venden acciones al público en general 

tienen la obligación de informar de sus operaciones en forma muy 

amplia. 

3.- Las utilidades de las sociedades anónimas sufren un doble gravamen 

fiscal. La sociedad anónima paga impuestos sobre su utilidades y 

después, cualquiera de éstas utilidades, que se paguen en forma de 

dividendos queda sujeta de nuevo al pago del impuesto sobre 

ingresos del accionista. 

2.3. ASPECTOS LEGALES 

Como se ha venido mencionando, la legalidad que cada empresa con características 

de sociedad anónima requiere para constituirse como tal, cumplir con ciertos requisitos que 

la LGSM establece en sus artículos 87 al 206 para la constitución, administración, 

vigilancia e infonnación financiera. Existe bajo una denominación y se compone 

exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de acciones. La denominación 

se formará libremente, pero será distinta de la de cualquier otra sociedad, y al emplearse irá 

siempre seguida de las palabras "sociedad anónima" o de su abreviatura "S.A.". 
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2.3.1. DE LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

Dentro de la legalidad por la que se regulan lodo tipo de sociedades, es necesario 

que cada una de ellas tenga un marco jurídico que establezca tanto derechos como 

obligaciones desde los inicios y hasta la terminación o liquidación de ellas. Ahora bien en 

la Constitución de ésta va implícito todos los requisitos establecidos por ley, los cuales son 

los siguientes: 

Arl. 89, LGSM 

Para proceder a la constitución de una sociedad anónima se requiere: 

1.- Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos suscriba una 

acción por lo menos; 

11.- Que el capital social no sea menor de cincuenta millones de pesos 

(Art.transitorio) y que este íntegramente suscrito< 4 > 

Decreto relativo al Sistema Monetario de los Estados Unidos Mexicanos 

publicados en el DOF del 22 de junio de 1992, 23 de diciembre de 1993 y 15 

de noviembre de 1995. 

Se crea una nueva unidad del Sistema Monetario de los Estados Unidos 

Mexicanos equivalente a mil pesos actuales. la nueva unidad conservará el 

nombre de "peso" y se dividirá en cien "centavos". 

Las obligaciones en moneda nacional deberá contraerse en la nueva 

unidad monetaria, en sus múltiplos y, en su caso, submúltiplos. 

111.- Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos, el 20o/o del valor de cada 

acción pagadera en numerario; y 

IV.- Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse en 

todo o parte, con bienes distintos del numerario. 
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Art. 90, LGSM 

La sociedad anónima puede constituirse por la comparecencia ante notario de las 

personas que otorguen la escritura social, o por suscripción pública. 

Art. 91, LGSM 

La escritura constitutiva de la sociedad anónima deberá contener además de los 

datos requeridos por el art. VI; los siguientes: 

1.- La parte exhibida del capital social 

11.- En número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide el 

capital social, salvo si el capital social se integra mediante diversas series de 

acciones, las menciones del importe del capital social y del número de 

acciones se concretarán en cada emisión, a los totales que alcancen cada una 

de dichas series (Art. 125 2do. párrafo de la fracción IV). 

111.- La forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta de las acciones 

IV.- La participación en las utilidades concedida a los fundadores; 

V.- En nombramiento de uno o varios comisarios: 

VI.- Las facultades de la asamblea general y las condiciones para la validez de 

sus deliberaciones. así como para el ejercicio del derecho de voto, en cuanto 

a las disposiciones legales pueden ser modificadas por la voluntad de los 

socios. 

( •) Art. 3ro. a las S.A. existentes a la fcha de entrada en vigor de estas reformas, no les será aplicable lo 
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2.4. ACCIONES 

La acción es un título valor que representa una parte alícuota del capital social y 

representa la participación que tiene cada uno de los socios que integran a la sociedad como 

tal, tanto en derechos como obligaciones. Es común encontramos que las empresas con la 

denominación Sociedad Anónima sus socios únicamente participan en los resultados de la 

misma, no tomando parte de la operación de ésta. Las acciones en que se divide el capital 

social de una Sociedad Anónima, estarán representadas por títulos nominativos que servirán 

para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio. Las acciones serán de igual 

valor y conferirán iguales derechos, sin embargo, en el contrato social podrá estipularse que 

el capital se divide en varias clases de acciones con derechos especiales para cada 

clase.(art.111 y 112 de la LGSM). 

Los títulos representativos de las acciones deberán estar expedidos dentro de un 

plazo que no exceda de un año, contado a partir de la fecha del contrato social o de la 

modificación de este, en que se formalice el aumento de capital. Mientras se entregan los 

títulos definitivos, podrán expedirse certificados provisionales, que serán siempre 

nominativos, y que deberán canjearse por los títulos en su oportunidad. 

2.4.1. CONTENIDO DE LOS TÍTULOS DE 

CERTIFICADOS PROVISIONALES 

ACCIONES Y 

Los títulos de las acciones así como también los certificados provisionales, 

para que tengan la legalidad requerida deben expresar lo siguiente: 

relativo al capital social mínimo de acuerdo al Art.transitorio publicado en el DOF del 11 de junio de 1992 
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1.- El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista. 

2.- Denominación. domicilio y duración de la sociedad 

3.- Fecha de la constitución de la sociedad y los demás datos de su 

inscripción en Registro Público de Comercio. 

4.- El importe del capital social, el número total y el valor nominal de las 

acciones. Si el capital social se integra mediante diversas o sucesivas 

series de acciones, las menciones del importe del capital social y 

del número de acciones, se concretarán en cada emisión a los totales 

que alcancen cada una de dichas series 

S.- Las exhibiciones que sobre el valor de la acción haya pagado el 

accionista o la indicación de ser liberada 

6.- La serie y número de la acción o del certificado provisional, con la 

indicación del número total de acciones que corresponda a la serie. 

7 .- Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al tenedor de 

la acción, y en su caso las limitaciones del derecho de voto. 

8.- La firma autógrafa de los administradores que conforme al contrato 

social deban suscribir del documento, o bien la firma impresa en 

facsímil de dichos administradores, a condición, de este último 

caso, de que se deposite el original de las firmas respectivas en el 

registro público de comercio en que se haya registrado la 

sociedad.(Art.125 LGSM). 

Asimismo los títulos de las acciones y los certificados provisionales pueden 

amparar una o varias acciones y los certificados deben llevar adheridos cupones, los cuales 

se desprenderán y se entregarán a la sociedad contra el pago de dividendos o 

intereses.(art.126 y 127 LGSM). 
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2.4.2. REGISTRO DE LAS ACCIONES 

Este tipo de Sociedades (Anónimas), deberán llevar un registro de sus acciones las 

cuales se encuentran en el Art.128 LGSM y contendrán los siguientes requisitos: 

1.- El nombre, la nacionalidad y el domicilio del accionista, y la 

indicación de las acciones que le pertenezcan, expresándose los 

números, series y demás particulares. 

2.· La indicación de las exhibiciones que se efectúen 

3.· Las transmisiones que se realizan en los términos que prescribe el 

art.129. 

El art.129 de la LGSM, nos indica que la sociedad considerará como dueño de las 

acciones a quién aparezca inscrito como tal en el registro a que se refiere el artículo 

anterior. A este efecto, la sociedad deberá inscribirse en dicho registro, a petición de 

cualquier titular, las transmisiones que se efectúen. 

2.4.3. TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES 

Dentro del contrato social puede pactarse que la transmisión de acciones se efectué 

con la autorización designando un comprador de las acciones al precio corriente en el 

mercado. La sociedad considerará como dueño de las acciones a quien aparezca inscrito 

como tal en el registro de acciones. Por lo tanto, la sociedad deberá inscribir en dicho 

registro, a petición de cualquier titular, las transmisiones que se efectúen. 
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2.5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 

CUADRO No. 3 

DERECHO OBLIGACIONES 

1.- rrc1crenc1a en relación a sus aportac1om:s 1.- Cubrir sus aportaciones 
en la suscripción de nuevas acciones. Es-
tedcrcchod11111ISdlas, es decir, .. ~ 
nuevos aumentos do capilal, los socios 
titnen preferencia en la suscripción do 
nuevas acciones en proporción a sus "" cioncs. 

2.- Al reparto de dividendos 2.- Responder por los bienes y 
créditos de aporte 

3.- Recibir inteTcscs no mayores al 9% anual, J.- Proceder con lealtad 
por un periodo que no exceda de J atlos 

4.- Los 1itulms de acciones de voto limitado 
tienen derecho a un dividendo mínimo 
del 5%., antes de pagarse algün dividendo 
de los accionistas comunes 

5.- Las acciones comunes tienen preferencia 
a participar en los beneficios, con un di vi-
dendo núnimQ rcspec10. a las acciones de -6.- Los accionistas comunes tiene prcíercn-
cia, respecto a Jos tenedores de bonos de 
íundador. los primero tienen preferen-
cia a recibir un dividendo del 5%. 

7.- Los wcios f'undadorcs podrán tener una 
participación en las u1iJidades anuales 
que no exceda del 10% y huta por 10 
allo.s a partir de la constitución de la ... 
ciedad. 

8.- En la liquidación de la sociedad tcndri 
~ho a una parte proporcional del pa-
trimonio después de realizar Ja liquida-
ción. 

9.- Derecho a votar en las asambleas. El 
accionista tiene tantos votos como mi--
mero de a<:cioncs 

10.- A inte-r la asamblea de socios 

11.· A convocar asambleas si no se a hecho 

12.· A revisar los libros y doctos. de la empresa 15 
dlas antes de la asamblea ordinaria 
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2.6. AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

En caso de que se de aumento de capital, los accionistas tendrán derecho preferente 

en proporción al número de sus acciones. No pudiendo emitirse nuevas acciones, hasta que 

las precedentes hayan sido íntegramente pagadas. En caso de reducción de capital social 

mediante reembolso a los accionistas, la designación de las acciones que hayan de 

nulificarse se hará por sorteo o corredor titulado. 

2.6.1. AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL DE SOCIEDADES DE 

CAPITAL VARIABLE 

Las sociedades que se constituyen como de "capital variable", el capital social será 

susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los socios o por admisión de nuevos 

socios y de disminución de dicho capital por retiro parcial o total de las aportaciones. A la 

razón social o denominación propia del tipo de sociedad se le añadirán siempre las palabras 

"de capital variable" 

El contrato constitutivo de toda sociedad variable deberá contener, además de las 

estipulaciones que corresponda a la naturaleza de la sociedad, las condiciones que se fijen 

para el aumento y la disminución del capital social. 

En la sociedad anónima se indicará un capital mínimo, que no podrá ser inferior a 

cincuenta mil pesos. Todo aumento o disminución de capital social deberá inscribirse en 

un libro de registro que al efecto llevará la sociedad. 
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2.7. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

La administración de la sociedad anónima estará a cargo de uno o varios 

mandatarios temporales y revocables, quienes pueden ser socios o personas extrañas a la 

sociedad. Cuando los administradores sean dos o más constituirán el consejo de 

administración. Salvo pacto en contrario será el presidente del consejo, el consejero 

primeramente nombrado, y a falta de éste el que le sigue en el orden de la designación. 

Para que el consejo de administración funcione legalmente deberá asistir, por lo menos la 

mitad de sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por la 

mayoría de los presentes, el presidente del consejo decidirá con voto de calidad. 

En los Estatutos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de sesión del 

consejo, por unanimidad de sus miembros, tendrán para todos los efectos legales la misma 

validez que si hubieran sido aprobadas en sesión de consejo, siempre que se confirmen por 

escrito. 

Cuando los administradores sean tres o más el contrato determinará los derechos 

que corresponda a la minoría en la designación, pero en todo caso la minoría que represente 

un 25 por ciento de capital social nombrará cuando menos un consejero. 

La asamblea general de accionistas es el órgano supremo de la sociedad; puede 

acordar y ratificar todos los actos y operaciones de ésta, y sus resoluciones se cumplirán por 

la persona que ella misma designa, o a falta de designación por el administrador o por el 

consejo de administración. el consejo de administración o el administrador único podrán 

nombrar uno o varios gerentes generales o especiales, sean o no accionistas. Los 

nombramientos de los gerentes serán revocables en cualquier tiempo por el administrador o 

por el consejo de administrador o por la asamblea general de accionistas. 
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2.7.1. TIPOS DE ASAMBLEA 

Este tipo de asambleas se dan como consecuencia de informar a los socios y tratar 

aspectos relevantes de los cuales se encuentran regulados por Ley y contempla la siguientes 

características: 

Ordinarias.- Se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los cuatro meses 

que se sigan a la clausura del ejercicio y se ocupará, además de los asuntos incluidos en el 

orden del día, de los siguientes: 

1.- Discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores, tomando en 

cuenta el informe de los accionistas, y tomar las medidas que juzgue 

oportunas; 

11.- En su caso nombrar el administrador o consejo de administración y a los 

comisarios; 

111.- Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y 

cOmisarios, cuando no se hayan fijado en los estatutos. 

Extraordinarias.

siguientes: 

Se podrán reunir en cualquier tiempo y tratarán asuntos 

1.- Prórroga de la duración de la sociedad; 

2.- Disolución anticipada de la sociedad; 

3.- Aumento o reducción del capital social; 

4.- Cambio de objeto de la sociedad; 

5.- Cambio de nacionalidad de la sociedad; 
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6.- Transformación de la sociedad; 

7.- Fusión de la sociedad; 

8.- Emisión de acciones privilegiadas; 

9.- Amortización por la sociedad de sus propias acciones y emisión 

de acciones de goce; 

10.- Emisión de bonos 

11.- Cualquier otra modificación del contrato social 

12.- Los demás asuntos para los que la ley o el contrato social exija 

un quórum especial. 

Las convocatorias para las asambleas generales deberá hacerse por publicación de 

un aviso en el periódico oficial o en uno de los periódicos de mayor circulación con 15 días 

de anticipación (Art. 186 LGSM). La convocatoria debe contener: 

1.- Orden del día 

2.- Debe ser firmada por quien lo haga 

Las asambleas deben reunirse en el domicilio social de la compallía (Art. 179 de la 

LGSM). 

2.7.1.1. QUÓRUM Y VOTACIÓN 

En la asamblea ordinaria en primera convocatoria debe estar representado por lo 

menos el 50 por ciento de capital social. Las resoluciones serán válidas cuando se tomen 

por la mayoría de los votos presentes. Si no se puede celebrar asamblea ordinaria en la 

primera convocatoria por falta de quórum, se llevará a cabo en segunda convocatoria, la 

49 



que se ~elebrará con cualquiera que sea el número de acciones representadas y los acuerdos 

se tomará por mayoría de los votos presentes. 

En las asambleas extraordinarias en primera convocatoria debe estar representado el 

75 por ciento del capital por lo menos. Las resoluciones se tomarán por el voto de las 

acciones que representen el cincuenta por ciento del capital social de no existir el quórum 

necesario para la asamblea extraordinaria se citará a segunda convocatoria en donde tendrá 

que estar representado por lo menos el cincuenta por ciento del capital y las resoluciones se 

tomarán también por el número de acciones que representen el cincuenta por ciento del 

capital. 

Los socios podrán emitir su voto por sí o por medio de un mandatario. Las actas de 

asambleas se registrarán en el libro de actas, y se firmarán por el presidente y el secretario 

de la asamblea y por los comisarios que concurran (art. 194) 

Las actas de asamblea extraordinarias se protocolizan ante notario y se inscribirán 

en el registro público de comercio. 

Las resoluciones que se adopten en una asamblea legalmente constituida 

(convocatoria, quórum y votación) son obligatorias aún para socios que no hayan asistido o 

se haya abstenido de votar o haya emitido su voto en contra. 

Además de las asambleas ordinarias y extraordinarias tenemos la Asamblea General 

Constitutiva, que es la que se lleva a cabo ante notario para la constitución de la sociedad y 

las asambleas especiales. 

50 



El artículo 195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles señala que cuando 

existan diversas categorías de accionistas, toda proposición que pueda perjudicar 

los derechos de una de ellas deberá ser aceptada previamente por la categoria afectada; 

reunida en asamblea especial. 

2.7.1.2. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRADORES 

SOLIDARIA DE 

Los administradores son solidariamente responsables para con la sociedad: 

• De la realidad de las aportaciones hechas por los socios 

• Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos 

a los dividendos que se paguen a los accionistas. 

• Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos 

LOS 

a los dividendos que se paguen a los accionistas. De la existencia y 

mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, registro, archivo o 

información que previene la Ley. 

• Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las Asambleas de 

accionistas 

2.7.1.3. VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

La vigilancia de la sociedad anónima estará a cargo de uno o varios comisarios. 

temporales irrevocables quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad. No 

pueden ser comisarios: 
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---------------------

1) Los que conforme a la Ley estén habilitados para ejercer el comercio 

2) Los empleados de la sociedad, los empleados de aquellas sociedades que 

sean accionistas de la sociedad por más del un 25% de capital social ni los 

empleados de aquellas sociedades de las que la sociedad en cuestión sea 

accionista en más de un SOo/o. 

3) Los parientes consanguíneos de~ los administradores, en línea recta sin 

limitación de grado, los colaterales dentro del cuarto y los afines dentro del 

segundo. 

Las facultades y obligaciones de los comisarios se encuentran señaladas en el art. 

166 de la L.G.S.M., y son obligaciones de los comisarios: 

1.- Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantía otorgada por los 

administradores 

2.- Exigir a los administradores una información mensual, que incluya por lo 

menos un estado de situación financiera y un estado de resultados 

3.- Realizar un examen de las operaciones, documentación, registros y demás 

evidencias comprobatorias, en el grado y extensión que sean necesarias para 

efectuar la vigilancia de las operaciones que la ley les impone y para poder 

rendir fundamentalmente el dictamen anual 

4.- Rendir anualmente a la asamblea general ordinaria de accionistas un informe 

respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información 

presentada por el consejo de administración a la propia asamblea de 

accionistas. Este informe deberá incluir por lo menos: 
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a) La opinión sobre si las políticas y criterios contables y de 

información son adecuados y suficientes 

b) La opinión sobre si esas políticas y criterios han sido aplicados 

consistentemente 

e) La opinión sobre si, como consecuencia de los puntos anteriores, la 

información presentada por los administradores refleja en forma 

veraz y suficiente la situación financiera y los resultados de la 

sociedad. 

S.- Hacer que se inserten en la orden del dia de las sesiones del consejo de 

administración y de las asambleas de accionistas, de los puntos que crea 

pertinentes 

6.- Convocar a Asamblea Ordinarias y Extraordinarias de accionistas, en caso 

de omisión de los administradores y en cualquier otro caso en que lo 

juzguen conveniente 

7.- Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del consejo de 

administración a las cuales deberán ser citados. 

8.- Asistir con voz, pero sin voto, a las Asambleas de accionistas 

9.- En general vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones de la 

sociedad. 

Los comisarios serán individualmente responsables para con la sOciedad por el 

cumplimiento de las obligaciones que la ley y los estatutos les imponen. Podrán, sin 

embargo, auxiliarse y apoyarse en el trabajo de personal que actúe bajo su dirección y 

dependencia o en los servicios de técnicos o profesionistas independientes cuya 

contratación y designación dependa de los propios comisarios. 
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2.8. INFORMACIÓN FINANCIERA 

El artículo 172, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, señala que las 

sociedades anónimas, bajo la responsabilidad de los administradores, deben presentar 

anualmente a la asamblea de accionistas un informe que debe incluir por lo menos: 

a) Un infonne de los administradores sobre la marcha de la sociedad en el 

ejercicio así como sobre las políticas seguidas por los administradores y, en 

su caso sobre los principales proyectos existentes. 

b) Un infonne en el que se declaren y expliquen las principales politicas y 

criterios contables y de infonnación seguidos en la preparación de la 

información financiera. 

e) Un estado que muestre la situación financiera de la sociedad a la fecha de 

cierre del ejercicio. 

d) Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los 

resultados de la sociedad durante el ejercicio. 

e) Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el 

ejercicio. 

f) Un estado que muestre los cambios en las partidas que integran el 

patrimonio social, acaecidos durante el ejercicio. 

g) Las notas que sean necesarias para completar o aclarar la infonnación que 

suministren los estados anteriores. 
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A la información a anterior se agregara el infonne de los comisarios a que se 

refiere la fracción IV del Art. 166. La falta de presentación del informe es causa de 

remoción del Administrador o del consejo de administración o de los comisarios 

Quince días después de que la Asamblea general de accionistas haya aprobado el 

informe deben publicarse los estados financieros, sus notas y el dictamen del comisario en 

el periódico oficial de la entidad en donde tenga su domicilio la sociedad, o en el diario 

oficial de la federación si la empresa tiene oficinas o dependencias en varias entidades. 

Deberá depositar una copia en el Registro Público de Comercio. 

2.9. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS. 

Cuando las empresas entran en periodo de crisis y ya no es redituable y el 

objetivo se a cumplido o bien se a consumado, se opta por la disolución o liquidación de 

ésta. Otros aspectos por los cuales se liquida o disuelve son los siguientes: (Art. 229 al 

244LGSM). 

l.- Por la expiración del término fijado en el contrato social. 

2.- Por acuerdo de los socios tomado de conformidad con el contrato social y 

con la ley. 

3.- Porque el número de accionistas llegue a ser inferior el mínimo que la ley 

establece. 

4.- Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social 
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Los administradores no podrán iniciar nuevas operaciones con 

posterioridad al vencimiento del plazo de duración de la sociedad al acuerdo sobre 

disolución o a la comprobación de una causa de disolución. Si contraviniera esta 

prohibición, los administradores serán solidariamente responsables por las operaciones 

efectuadas. Disuelta la sociedad, se pondrá en liquidación. La liquidación estará a cargo de 

uno o más liquidadores quienes serán representantes legales de la sociedad y responderán 

por los actos que ejecuten excediéndose de los límites a su cargo. A falta de disposición en 

el contrato social, el nombramiento de los liquidadores se hará por acuerdo de los socios 

tomado en la proporción y forma que la ley señala. 

Mientras no se haya sido inscrito en el Registro Público de Comercio el 

nombramiento de los liquidadores y estos no hayan entrado en funciones, los 

administradores continuarán en el desempeño de su cargo. 

Salvo el acuerdo de los socios o las disposiciones del contrato social, los 

liquidadores tendrán las siguientes facultades: 

1.- Concluir las operaciones sociales que hubieren quedado pendientes al tiempo 

de la disolución 

2.- Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que ella deba 

3.- Vender Jos bienes de la sociedad 

4.- Liquidar a cada socio su haber social 

5.- Practicar el balance final de la liquidación que deberá someterse a la 

discusión y aprobación de los socios 
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El balance final, una vez aprobado, se depositará en el Registro Público de 

Comercio. Obtener del Registro Público de Comercio la cancelación de la inscripción del 

contrato social una vez conclllida la liquidación. Dicho balance se publicará por 3 

veces, de diez en diez días, en el periódico oficial de la localidad en que tenga su domicilio 

la sociedad. El mismo balance quedará por igual término así como los papeles y libros de 

la sociedad a disposición de los accionistas, quienes gozarán de un plazo de 1 S días a partir 

de la última publicación. Transcurrido dicho plazo, los liquidadores convocarán a una 

asamblea general de accionistas para que aprueben en definitiva el balance. Esta asamblea 

será presidida por uno de los liquidadores. 

Aprobado el balance general, los liquidadores procederán a hacer a los accionistas 

los pagos que correspondan, contra la entrega de los títulos de las acciones. Las sumas que 

pertenezcan a los accionistas y que no fueren cobradas en el transcurso de dos meses 

contados a partir de la fecha de aprobación del balance general, se depositarán en una 

institución de crédito con la indicación del accionista. Dichas sumas se pagarán por la 

institución de crédito en las que se hubiese constituido el deposito. 

Los liquidadores mantendrán en depósito, durante 10 aflos después de la fecha en 

que se concluya la liquidación, los libros y papeles de la sociedad. 
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CAPITULO 3 

RÉGIMEN FISCAL DE PERSONAS MORALES 

3.1. DISPOSICIONES GENERALES 

En este capitulo, se introduce el análisis, observaciones, y la metodología 

empleada en la aplicación de nuestro caso práctico, con el objeto de satisfacer la 

necesidad de contar con un régimen fiscal, que se adapte fácilmente a cada persona 

fisica o moral cuando se realicen estas operaciones y asimismo poder calcular 

correctamente el pago de impuestos haciendo necesario primero definir que es la 

relación tributaria y los elementos que la conforman, esto con el fin de evitar un 

pago en exceso o insuficiencia que tenga como consecuencia una sanción. Para 

lograr estos objetivos, debe entenderse como régimen flScal aquel conjunto de 

reglas fiscales a través de las cuáles se determina el crédito fiscal a cargo de sujetos 

pasivos de contribuciones, el cual se somete a un análisis cualitativo. se obselVan 

sus efectos en toda transmisión de propiedad y ~n la forma en que estas son 

liquidadas, que dan origen al nacimiento del crédito fiscal. 

Relación Tributaria.- Es un vínculo que se establece entre un sujeto activo 

(Estado) y otro sujeto llamado pasivo (contribuyente). 

Relación de la cuál se desprenden las siguientes 

obligaciones: 
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Por parte del sujeto pasivo el entregar una cierta cantidad de bienes, que 

generalmente es dinero, así como el cumplir con ciertas obligaciones de tipo formal. 

Para el sujeto activo, el destinar esa cierta cantidad de bienes generalmente dinero, a 

la satisfacción del gasto público. 

Los elementos que conforman a la relación tributaria son: 

1.-

2.-

Sujeto 

Objeto 

3.-

4.-

Base 5.- Periodo de Imposición 

Tasa o tarifa 

Estos elementos nos indican al destinatario del impuesto, lo que se grava, en función 

de qué y cuánto es lo que se va a gravar, es importante señalar que debemos tener en cuenta 

lo que señala el Art. 5 del CFF, sobre estos elementos: 

Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 

señalan excepciones a las mismas, así como las que fl}an infracciones y sanciones, son de 

aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que 

se refiere a sujeto, objeto, base tasa o tarifa. 

Por su parte, la CPEUM, al determinar la obligación de contribuir para los gastos 

públicos, establece 3 elementos a cumplir por las -contribuciones .. esto es, que se destinen a 

los gastos públicos, sean proporcionales y equitativas, según determina el Art. 31, fracc. IV, 

Constitucional, que textualmente transcribimos: 
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"IV.- Contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación, como del D.F. o 

del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes". 

Principio de Destino.-

El principio de destino de los gastos públicos, se cumple cuando los impuestos se 

canalizan a cubrir las erogaciones realizadas en la satisfacción de las necesidades generales 

de la población; las erogaciones necesarias para el funcionamiento del aparato 

administrativo del ente público así como de la prestación de los diversos servicios públicos, 

requeridos por la población. Avala dicha afirmación, el siguiente criterio de la Corte que 

transcribimos: 

Gastos Públicos.- Por gastos públicos no deben entenderse todos los 

que pueda hacer el Estado, sino aquellos destinados a 

satisfacer las funciones y servicios públicos< 5 > 

Principios de proporcionalidad y equidad.-En relación al significado de los 

principios de proporcionalidad y de equidad, la doctrina los aborda considerando una gran 

diversidad de opiniones. Así, Jaime Ross, tratándose del principio de proporcionalidad, 

afinna que "El significado de este principio se ha presentado a dudas", y abunda seilalando 

que algunos autores "lo interpretan restrictivamente en el sentido que en virtud de él sólo 

pueden establecerse impuestos de alícuotas proporcionales y no progresivas. Esta 

interpretación obligó a enmendar la Constitución de los Estados Unidos para poder 

establecer el impuesto progresivo a la renta".. Y abunda Ross, al afirmar que: .. En otra 

interpretación se entiende por proporcionalidad: igualdad en relación a la capacidad 
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contributiva y, a su vez, igualdad quiere decir igualdad a paridad de capacidad contributiva. 

De esta manera se concilia la progresividad con la proporcionalidad".< 6 > 

Respecto al principio de equidad, dicho autor lo denomina "igualdad", y lo 

define afirmando que: "El conteni~o de este principio consistiría en que la ley tributaria no 

puede dictarse atendiendo a discriminaciones subjetivas o individuales entre los 

contribuyentes. La tributación debe ser igual para todos aquellos que se encuentran en 

igualdad de condiciones y desigualdad para los que se encuentran en desigualdad de 

situaciones, lo cual no excluiría el tratamiento diferente pero uniforme para grupos o 

categorías de contribuyentes siempre que ello no se base en discriminaciones de tipo 

personal".< 7 > 

Por lo que la aplicación de las disposiciones fiscales a los elementos de la relación 

tributaria se realizará de manera estricta, es decir, no se admite ningún método de 

interpretación existente en el derecho como son: metodológico~conceptual, de 

interpretación auténtica, literal, extensiva, etc. 

3.1.l. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

La fundamentación legal se encuentra en las leyes tributarias las que señalan la 

obligación de cubrir contribuciones ya sean de carácter federal, estatal o municipal. En este 

caso, el momento de la venta, el enajenante está obligado a cubrir contribuciones de 

carácter federal y están señaladas en las leyes del: 

f 5 l T.LXIXX, P.398, Amparo Administrativo en revisión 8402/40, Cabczut Alberto M. y coagraviados 11 de 
~ulio·de 1941, unanimidad de 5 votos 

6
) Ross Bravo, jaime. Derecho Tributario Sustantivo. P.52. Revista Tributación No. 2 CIETIOEA.1975 

C7 > Idem p.50 · 
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• Impuesto al activo 

• Impuesto sobre la Renta 

• Impuesto al Valor Agregado 

Estas 3 leyes son aplicables por las personas morales y físicas que se dedican a 

las actividades empresariales. Por lo que el CFF en su art. 16 nos dice que se entiende por 

actividades empresariales: 

Comerciales 

l. Las comerciales que son las de conformidad con las leyes federales 

tienen ese carácter y no están comprendidas en las fracciones 

siguientes. 

Industriales 

11. Las industriales entendidas como la extracción, conservación o 

transfonnación de materias primas, acabado de productos y la 

elaboración de satisfactores. 

Agrícolas 

111. Las agrícolas que comprenden las actividades de siembra, cultivo, 

cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos, que no 

hayan sido objeto de transfonnación industrial 
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Ganaderas 

IV. Las ganaderas que son las consistentes en la cría, cultivo y engorda 

de ganado, aves de corral y animales, así como la primera 

enajenación de sus productos que no hayan sido objeto de 

transformación industrial. 

Pesqueras 

V. Las de pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la 

reproducción de toda clase de especies marinas y de agua dulce, 

incluida la acuacultura, así como la captura y extracción de las 

mismas y la primera enajenación de esos productos, que no hayan 

sido objeto de transformación industrial. 

Silvicolas 

VI. Las silvícolas que son las de cultivo de los bosques o montes, así 

como la cría, conservación, restauración, fomento, y 

aprovechamiento de la vegetación de los mismos y la primera 

enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de 

transfonnación industrial. 

Se considera empresa la persona fisica o moral que realice las actividades a que 

se refiere este artículo ya sea directamente, a través del fideicomiso, o por conducto de 

terceros, y por establecimiento se entenderá cualquier lugar de negocios en que se 

desarrollen, parcial o totalmente, las citadas actividades empresariales. 
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Dentro de nuestra investigación nos referiremos a las Comerciales. 

En base a lo anterior concluimos que tanto personas fisicas o morales pagan 

impuesto siguiendo lineamientos establecidos por Ley de acuerdo a los conceptos y 

mecánica establecida por esta 

3.1.2. PERSONAS MORALES 

Las sociedades mercantiles tributan dentro del titulo 11 de la Ley que se refiere a 

las personas morales. 

Ingresos Las sociedades mercantiles acumulan la totalidad de los ingresos 

percibidos en efectivo, en bienes o de cualquier otro tipo, así como la 

ganancia inflacionaria, que es el ingreso que se obtiene por la 

disminución real de sus deudas. En el Ar!. 16 de la LISR, se 

determina el momento en el cual las personas morales acumulan sus 

ingresos. Por otra parte, para las empresas que pagan los servicios, el 

gasto será deducible hasta el momento en que se efectúe el pago. 

Respecto a los ingresos incluyendo la determinación de los intereses 

acumulables y la ganancia inflacionaria los cuales se determinarán 

siguiendo los lineamientos del Art. 7-B de la LISR. 

3.1.3. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

Las personas morales que deban presentar declaraciones periódicas o que estén 

obligadas a expedir comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su 
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inscripción en el R.F.C. de la SHCP y proporcionar la información relacionada con su 

identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se 

establecen en el Reglamento de este Código (Art. 27 CFF). 

La solicitud de inscripción en el R.F.C. a que se refiere el Art. 27 del CFF, deberá 

presentarse dentro del mes siguiente en que se efectúen las siguientes situaciones: 

1.- Las personas morales residentes en México, a partir de que se firme su Acta 

Constitutiva. Dicha solicitud deberá presentarse ante la autoridad 

recaudadora correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente (e'ntró en 

vigor a partir del 1° de julio de 1999) 

2.- Obligación de R.F.C. para socios y accionistas (entró en vigor a partir del 1° 

de julio de 1999) 

3.- Anotación del R.F.C. de socios o accionistas en el libro de actas de 

Asamblea 

4.- Inscripción de trabajadores en el R.F.C. por parte de los patrones 

5.- Obligación de expedir comprobantes con requisitos fiscales (Art. 29 del 

C.F.F. 

6.- Obligación de presentar declaraciones infonnativas en el mes de febrero de 

las declaraciones informativas de Clientes y Proveedores, Crédito al Salario, 

así como de otras retenciones, ya sea por medio de fonnularios o por sistema 

DJMM (medios magnéticos) en este último caso las fechas de presentación 

serán por el mes de marzo de acuerdo con la primera letra del R.F.C 
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3.2. INGRESOS 

Una vez iniciada las operaciones, y que estas se clasifican y registran, para efectos 

fiscales (en este caso), es necesario identificar cuales son los ingresos nominales e ingresos 

acumulables, tomándolos como base para el cálculo del pago de impuestos ante el fisco. 

3.2.1. INGRESOS NOMINALES 

Los ingresos nominales que se deben considerar para detenninar el coeficiente de 

utilidad y para calcular los pagos provisionales se refieren a las ventas totales, a los 

intereses ganados, a la ganancia cambiaría y a cualquier otro tipo de ingreso financiero o 

diversos que obtenga el contribuyente. 

Según lo establece el Art. 12 antepenúltimo párrafo de la LISR, no se consideran 

ingresos nominales la ganancia. inflacionaria, el interés acumulable o el componente 

inflacionario. 

Las ventas que se deberán considerar dentro de los ingresos nominales, son los 

totales, es decir, sin disminuirle las devoluciones, descuentos o bonificaciones que se 

efectúen, esto debido a que para efectos de la LJSR estos conceptos se consideran 

deducciones fiscales, según lo establece el Art. 22 fracc. 1 de la citada Ley. 

El resultado fiscal del ejercicio. se determina de la siguiente manera: 

Ingresos nominales 

Más: 

66 



-- - -----------------

Ganancia inflacionaria e interés acumulable 

Ingresos totales 

Menos: 

Deducciones autorizadas 

Utilidad Fiscal (o pérdida fiscal) 

Menos: 

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores actuatiz.adas 

Resultado fiscal 

Por: 

Tasa del Impuesto 

Impuesto por pagar 

Conforme al Art. 7 A del RLISR, el coeficiente de utilidad se deberá determinar 

hasta el diezmilésimo sin redondeo. 

3.2.2. INGRESOS ACUMULABLES 

Para determinar los ingresos acumulables, nos remitimos a los Art. del 15 al 21 

de la LISR, los cuales se mencionan en forma enunciativa mas no limitativa: 

• Ingresos propios de la actividad preponderante 

• Ganancia inflacionaria en los términos del Art. 7-B de la LISR 

• Intereses Acumulables en los términos del Art. 7-B de la LISR 

• Recuperación de créditos incobrables 

+ Ganancia por enajenación de Acciones 

+ Ganancia por en~jenación de terrenos y activos fijos 
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t Recuperación de seguros y fianzas 

• Ingresos a través de estimaciones 

• Enajenación a plazo 

• Ganancia por enajenación de Activos fijos no deducibles 

t Otros. 

3.3. DETERMINACIÓN DE PAGOS PROVISIONALES DEL EJERCICIO 

La ley nos da la opción de presentar pagos provisionales a cuenta del impuesto 

anual, esto con la finalidad de no tener que hacer un desembolso fuerte a final de año, está 

obligación es para ir planeando la forma de pago de los diferentes impuestos a los que 

estamos obligados, por lo que también existen ciertas características que a continuación 

mencionaremos. 

Mensuales.-

Trimestrales.-

Art. 12 de LISR.- Los contribuyentes efectuarán pagos 

provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a 

más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel a que 

corresponda 

Aquellos contribuyentes cuyos ingresos totales en el ejercicio 

inmediato anterior no hayan excedido de 11.945348.00 

(Actualizar cada trimestre) pesos y los enterarán el día 17 de 

los meses de abril, julio, octubre y enero del año siguiente. 

Cuando los contribuyentes antes señalados hubieran efectuado 

pagos provisionales trimestrales en los términos de este 

párrafo y obtengan en el ejercicio ingresos acumulables que 

excedan el monto antes indicado, podrán seguir efectuando 
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estos pagos hasta por el siguiente ejercicio y posterionnente 

efectuar pagos provisionales mensuales. 

Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tabla 

establecida en el Art. 10, segundo párrafo de la LISR sobre la utilidad fiscal que se 

detennine en los ténninos de la fracción que antecede, pudiendo acreditarse contra el 

impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

De acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes, las declaraciones provisionales 

se deben presentar: 

1) Siempre que haya impuesto a pagar o saldo a favor 

2) Cuando se trate de la primera declaración aún cuando no se tenga 

impuesto a cargo 

Por el contrario, no se presentarán declaraciones: 

l) En el ejercicio de inicio de operaciones 

2) Cuando se hubiera presentado aviso de suspensión de actividades 

3) Cuando no haya impuesto a cargo y no se trate de la primera 

declaración con esta característica, ni saldo a favor. 
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3.3.1. CÁLCULO Y AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Así como la LISR, nos da la obligación de presentar pagos provisionales, también 

nos permite realizar un ajuste a la mitad del año, para poder saber el comportamiento que 

ha tenido la empresa y saber si estamos pagando de más o de menos, y es el momento para 

poder realizar una planeación fiscal, y de está manera estar preparados en cuanto se 

presente la declaración anual, y no tengamos problemas con respecto al pago de dicho 

impuesto. Por lo que nos referimos al Artículo 12-A en el cuál esta fundamentado: 

El Art. 12-A de la LISR consigna la obligación a los contribuyentes de este 

impuesto de efectuar en el mes de julio el ajuste a sus pagos provisionales efectuados en la 

primera mitad del ejercicio, con la finalidad de que dichos pagos sean proporcionales al 

impuesto que se estima, se causó en el primer semestre del año. 

Procedimiento: 

Para determina el importe a pagar por concepto de pagos provisionales se hace 

necesario determinar un porcen~aje de utilidad sobre los ingresos, al cual se le conoce como 

Coeficiente de UtUidad. Dicho coeficiente, según se establece en el Art. 12 de la LISR, se 

calcula con base a los datos del último ejercicio de 12 meses. Cuando en el último ejercicio 

de 12 meses (ejercicio anterior), no resulta coeficiente de utilidad se debe aplicar el 

· correspondiente al último ejercicio de 12 meses por el que.se tenga dicho coeficiente, sin 

que ese ejercicio sea anterior en más de 5 años al añ.o de 1999, no pudiendo ser anterior a 

1994. La determinación del coeficiente de utilidad tendrá dos variantes, según en el último 

ejercicio de 12 meses se haya obtenido una utilidad fiscal o hubiere resultado una pérdida 

fiscal. 
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Coeficiente de Utilidad = Utilidad fiscal 

Ingresos nominales 

Los contribuyentes que ejercieron la opción prevista en el Art. 51 de la LISR 

vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, mediante disposición transitoria deberán 

adicionar la utilidad fiscal o reducir a la pérdida fiscal el importe de la deducción a que se 

refiere dicho Artículo, debiendo mantener el registro específico de dichas inversiones en los 

términos de la Fracc. IV del Art. 58 y de la fracc. IV del Art. 112, vigentes hasta el 31 de 

diciembre de 1998. Según lo anterior, el resultado fiscal del primer semestre del ejercicio, 

de acuerdo a lo establecido en el Art. 12-A, se determina (hasta el ejercicio de 1999 para el 

2000 cambia y se comenta más adelante). como sigue: 

Total de Ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio, hasta el último dia del mes 

de junio del ejercicio 

Menos: 

Deducciones Autorizadas por el mismo periodo 

Utilidad Fiscal base del impuesto 

Menos: 

Pérdidas Fiscales pendientes de amortizar 

Resultado fiscal obtenido hasta la fecha del ajuste 

Por 

Tasa del Impuesto 

Impuesto a cargo 

Menos: 

Pagos provisionales efectuados hasta el mes de junio 

Diferencia a cargo y/o a favor 
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La diferencia a cargo del contribuyente según se establece en segundo párrafo del 

inciso B de la fracc. III del Art. 12-A de la LISR, se enterará conjuntamente con el pago 

provisional del mes de julio o del tercer trimestre de dicho ejercicio, respectivamente. 

De haber resultado una diferencia a favor, esta, se podrá acreditar contra el impuesto 

que resulte a cargo en los pagos provisionales del ejercicio, siempre que de acuerdo con el 

Art. 7-G de RLISR, de resultar una diferencia a favor, esta, se podrá acreditar contra el 

impuesto que resulte a cargo de los pagos provisionales del ejercicio, siempre que: 

1.- No se hubiera obtenido autorización para disminuir el monto de los 

pagos provisionales. 

2.- La deducción para efectos del ajuste, por adquisición de mercancias 

se hubiera hecho en la proporción o menos, que representan las 

adquisiciones de mercancías (disminuidas con devoluciones, 

descuentos o bonificaciones), del último ejercicio de 12 meses en 

relación con los ingresos acumulados de ese afio. 

Para efectos del ajuste los ingresos que se consideran son todos los ingresos que son 

acumulables inclusive la ganancia inflacionaria y el interés acumulable. Las deducciones 

que se podrán hacer en el ajuste, son todas las autorizadas por la LISR, algunas 

deducciones se deberán hacer en forma proporcional al número de meses de ajuste (6), 

respecto del total de meses del ejercicio (12). 
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Estimación del Ajuste 

De acuerdo al Art. 7F del Reglamento de la LISR, los contribuyentes podrán estimar 

el monto de1 ajuste a sus pagos provisionales (sin efectuar el cálCuto) confonne a lo 

siguiente: 

Cuando el monto de la estimación del ajuste sea inferior a las proporciones que se 

señalan a continuación, en un más de 100/o se deberán pagar recargos con la declaración 

anual sobre la diferencia que resulte, computándose desde la fecha en que se hizo o debió 

hacerse el pago que resultó del ajuste, y la fecha en que se presente la declaración del 

ejercicio. 

En los casos de ejercicios irregulares las proporciones son las siguientes: 

PROPORCIÓN EJERCICIO DE: 

50% 11 meses 

56% !O meses 

63% 9 meses 

72% 8 meses 

85% 7 meses 
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PROCEDIMIENTO 2000 PARA AJUSTAR LOS PAGOS PROVISIONALES DE 

ISR 

Con la refonna fiscal 2000 al articulo 12-A de la Ley del ISR, se establece una 

nueva mecánica para determinar el ajuste a los pagos provisionales de ese impuesto. El 

objetivo de la refonna es que se cause el impuesto sobre utilidades que prácticamente ya no 

serán reinvertidas. Tal es el caso de gastos no deducibles y de ingresos provenientes del 

extranjero, los cuales, ya pagaron el impuesto en el país de origen. La mecánica establecida 

es la siguiente: 

En el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el caso de las personas 

morales y en el séptimo mes del ejercicio en el caso de personas físicas se ajustará 

el impuesto correspondiente a los pagos provisionales, conforme a lo siguiente: 

Ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio hasta el último día de la 

primera mitad del mismo, en el caso de personas morales y hasta el último 

día del mes de junio de dicho ejercicio en el caso de personas fisicas 

Menos: 

Monto de las deducciones autorizadas correspondiente a dicho periodo 

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, pendientes de aplicarse contra las 

utilidades fiscales. 

Resultado A 
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Más: 

Participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en 

los términos de la fracción 111 del artículo 25 de esta Ley 

Menos: 

Importe de las partidas no deducibles para efectos del ISR, excepto las 

señaladas en las fracciones IX y X del articulo 25 de la Ley citada, y la 

utilidad derivada de los ingresos percibidos de fuente de riqueza ubicada en 

el extranjero calculando para estos efectos las deducciones que 

correspondan con las reglas establecidas en el artículo 6º., sexto párrafo de 

esta Ley, en el periodo del ajuste. Si en lugar de utilidad hubiese pérdida 

derivada de los ingresos del extranjero, dicha pérdida se adicionará. 

RESULTADO B 

RESULTADOB 

POR: 

RESULTADO A 

MENOS: 

TASADEISR 

IMPUESTO SOBRE RESULTADO B 

RESULTADOC 

POR: 

TASA DE ISR 

IMPUESTO SOBRE RESULTADO C 

RESULTADO Il 

RESULTADO C 

IMPUESTO A CARGO EN EL AJTE. 

MENOS: 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUA 

DOS DE ENERO A JUNIO 2000 

IMPORTE A PAGAR 
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La diferencia que resulta a cargo por el ajuste se enterará con el pago provisional 

correspondiente al mes en que el mismo se efectúe. La diferencia señalada en este párrafo 

no será acreditable contra los pagos provisionales a que se refiere el artículo 12 de la LISR. 

Cuando el monto del ajuste en el impuesto sea menor que el monto de los pagos 

provisionales efectivamente enterados que corresponda al periodo de dicho ajuste, la 

diferencia que resulte a favor del contribuyente se podrá acreditar contra el impuesto que 

resulte a su cargo en los pagos provisionales del mismo ejercicio que se efectúen 

posteriormente, siempre que se cumplan los requisitos que señale el Reglamento de la 

L!SR. 

3.4. CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANUAL 

Una vez que ha llegado la fecha de presentación de la declaración anual, consideramos 

importante, que nosotros como profesionales del área contable, si realizamos el trabajo de 

acuerdo con las fechas y los términos fijados, no tendremos problema para realizar este 

último cálculo, ya que durante el ejercicio que tennina, tenemos nuestros papeles de trabajo 

para concluir sin ningún contratiempo este último requisito, ante las autoridades fiscales y 

evitamos molestias de requerimientos y como consecuencia multas, si es que no lo 

realizamos a tiempo. Por lo que a continuación se determinará la estructura del cálculo 

anual: 

3.4.1. DETERMINACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

Dentro del contexto de la LISR, uno de los temas que requiere la mayor atención es 

sin duda el de los requisitos de las deducciones autorizadas por los diferentes criterios para 
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su aplicación, debido a que la Ley no aclara a satisfacción las dudas que pueden surgir, ni 

es capaz de unificar criterios en los distintos conceptos que trata. Existe en la 

LISR requisitos fiscales, que se complementa en el CFF y posteriormente es la Resolución 

Miscelánea de cada año. Para tales efectos se considera lo establecido en los Art. del 22 al 

51-A de la LISR, alguna de ellas son: 

• Las adquisiciones de mercancía, materia prima y productos terminados para 

llevar a cabo la actividad preponderante, disminuidas con las devoluciones 

descuentos y bonificaciones. 

+ Los gastos 

+ Las inversiones en activos fijos 

• Los créditos incobrables 

• Las pérdidas por caso fortuito 

• Los intereses y la pérdida inflacionaria deducible en los términos del Art. 7-B 

de la LISR 

• Las reservas relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores 

• Los anticipos y rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones 

civiles a sus miembros. 

• Otros. 

Tales deducciones para ser deducibles deben reunir los requisitos señalados en los 

Art. 24 y 25 de la LISR. 
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3.4.1.1. DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 

Dentro del Capitulo II del Título de LISR, que se refiere a las deducciones, se 

encuentra la Sección III que regula la deducción de las inversiones y está fundamentado en 

los Art. 41 al 46 de la LISR, las fonnulas son las siguientes: 

Monto Original de la Inversión 

Por 

Porcentaje Autorizado, según Art. 43,44,45 de LISR 

Deducción de la Inversión del Ejercicio a Autorizar 

(Depreciación Contable) 

Actualización de la Deducción de la Inversión 

Deducción de la Inversión del Ejercicio 

Por 

Factor de Actualización (F.A.) 

INPC del último de la I' mitad del periodo en que el bien 

haya sido utilizado en el ejercicio 

INPC del mes de Adquisición 
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Determinación de la deducción proporcional de la Inversión Base 

para cálculo Anual de ISR 

Deducción de la Inversión Actualizada del Ejercicio 
Total de meses del ejercicio 

X N° de meses en que el bien se uso en 
el ejercicio 

3.4.1.2. CÁLCULO INFLACIONARIO DE LOS DEMÁS 

CRÉDITOS O DEUDAS 

Suma del promedio mensual de créditos o deudas 

Por 

Factor de Ajuste Mensual 

INPC del mes de que se trate 

INPC del mes inmediato anterior 

menos 1 

Componente inflacionario de los demás créditos o deudas 

Determinación de los promedios mensuales de los créditos o deudas 

De los créditos o deudas contratados con el sistema financiero 

Suma de los saldos diarios del mes 
No. de días que comprende el mes 

ESTA 1I'E§J1§ NO §AJLlE 
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De los demás créditos o deudas 

Saldo Inicial del mes + Saldo Final del mes 
2 

Para efectos de intereses, se considerarán como tales de acuerdo al Art. 7-A del ISR, 

cualquiera que sea el nombre con que se designe, a los rendimientos de créditos de 

cualquier clase. 

Cálculo del componente inflacionario de créditos y deudas por intereses 

moratorias 

Cuando existan en las operaciones de las personas morales dentro de sus créditos o 

deudas intereses moratorias a favor o a cargo, el componente inflacionario de los créditos y 

deudas se calculará de la siguiente manera de acuerdo al Art. 7-B antepenúltimo párrafo de 

la LISR. 

Monto de deudas o créditos de donde se originaron los intereses moratorios 

Por 

F.A (oeriodo por el que se causen los intereses moratorias) 

Componente inflacionario de Créditos o Deudas derivados de Interés 1noratorio 

Más 

Componente Inflacionario de los demás créditos o deudas 

Gran total de componente inflacionario de créditos o deudas 

Menos 

Intereses a cargo a favor (incluyendo moratorias) 

Interés acumulable o pérdida i11jlacionaria o ititerés deducible o 

Ganancia Inflacionaria 
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fuentes de 111/ormación La fuente de información para llevar a cabo los 

cálculos anteriores (de los intereses deducibles o acumulables, así como de la ganancia o 

pérdida iOflacionaria, según el caso), debe ser los auxiliares y las balanzas de comprobación 

de la contabilidad. En el caso de bancos no es válido considerar como fuente de 

información los estados de cuenta del banco, ya que tales estados reflejan la contabilidad 

del banco y no de los contribuyentes. 

3.4.1.3. DETERMINACIÓN DEL INTERÉS ACUMULABLE 

O PÉRDIDA INFLACIONARIA E INTERÉS 

DEDUCIBLE O GANANCIA INFLACIONARIA 

Una vez determinados los promedios mensuales de los créditos y de las deudas 

respectivamente se compararán con los productos y gastos financieros (estos se obtienen de 

la contabilidad), esto nos dará el resultado del titulo mismo y la forma de procedimiento lo 

tenemos fundamentado en el Art. 7-B de la LISR, siendo la siguiente formula: 

Intereses a favor derivados de los créditos: 

Interés mensual a favor según Art. 7-A (a) 

menos: 

Componente Inflacionario de los créditos (b) 

Interés acumulable 
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Componente Inflacionario de los créditos 

menos: 

Interés mensual a favor 

Pérdida Inflacionaria deducible 

Intereses a cargo derivados de las deudas 

Interés mensual a cargo según Art. 7-A 

menos: 

Componente Inflacionario a de las Deudas 

Interés deducible 

Componente Inflacionario de las Deudas 

menos: 

Interés mensual a cargo según Art. 7-A 

Ganancia Inflacionaria Acumulada 
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3.4.1.4. DETERMINACIÓN DEL INTERÉS ACUMULA

BLE E INTERÉS DEDUCIBLE 

En el Diario Oficial del día 30 de junio de 1999, se dio a conocer la Quinta 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 1999, en la cuál destacan 

algunos puntos y el más importante es: 

Se derogó la regla 3.3.1., que es la que permitía calcular los intereses acumulables 

y deducibles con base a factores de acumulación y deducción, y es hasta el 25 de febrero 

del 2000 cuando se restaura la posibilidad de aplicarlo, mediante la publicación de la regla 

3.2.4. contenida en la Décima Cuarta Resolución Miscelánea Fiscal 1999. Con la aparición 

de dicha resolución prosigue la vigencia de la citada regla 3.2.4., por lo cual queda 

establecido que también este año se podrán seguir utilizando los factores. Es hasta el día 13 

de marzo del 2000 cuando se publiquen en el Diario Oficial de la Federación los factores 

aplicables para el ai\o de 1999, como sigue: 

ler. Trimestre 

2do. Trimestre 

3er. Trimestre 

4to. Trimestre 

PORCENTAJE 

DE ACUMULACION 

30.41 % 

53.22 % 

51.45 % 

37.45 % 

DE DEDUCCION 

52.91 % 

71.77 % 

71.12 % 

63.00 % 
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Uno de los principales requisitos para poder aplicar los factores es el que en el 

ejercicio no se acumulen ganancia inflacionaria ni se deduzca pérdida inflacionaria. La 

aplicación de los factores es el siguiente: 

Intereses devengados a favor 

X 

o/o de Interés de Acumulación 

Interés Acumulable 

Interés devengado a cargo 

X 

% de Interés de deducción 

Interés Deducible 

La opción que esta regla establece se ha venido otorgando desde hace varios años, y 

para ejercerla en cada año se a requerido además de no acumular ni deducir ganancia o 

pérdida inflacionaria respectivamente, contar con un determinado nivel de ingresos en el 

ejercicio inmediato anterior, hasta el año de 1998 los límites de ingreso eran: 

OPCIONENEL INGRESOS EN EL NO MAYOR 

AÑO DE AÑO DE A: 

1998 1997 8'627,421.00 

1997 1996 8'484.533.00 

1996 1995 5'957,000.00 

1995 1994 4'000,000.00 

Otro de los requisitos para poder utilizar los factores son: 

• 
• 

• 

Que no se trate de contribuyentes que forman parte del sistema financiero 

Que se trate de contribuyentes no obligados a dictaminar sus estados 

financieros por contador público 

Ql!e se trate de contribuyentes que efectúan sus pagos provisionales de ISR 

en forma trimestral 
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Por otra parte, el artículo 32-A del CFF señala las situaciones que obligan tanto a las 

personas físicas con actividades empresariales como a las personas morales a dictaminarse, 

entre tas cuales están: 1.- Las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido 

ingresos acumulables superior a$ 22,914,606.00 (cantidad vigente en el ler. Trimestre del 

2000); 2.- Cuyo valor de su activo determinado en el término de la LIA sea 

superior a$ 45,829,211.00 (cantidad vigente en el ler. Trimestre del 2000); 3.- Aquellas a 

las que por lo menos 300 de sus trabajadores de sus trabajadores le hayan prestado servicios 

en cada uno de los rrieses del ejercicio inmediato anterior, etc. 

3.4.1.S. PÉRDIDA FISCAL 

Un elemento importante para llegar al monto-importe del impuesto anual del !SR, es 

la pérdida fiscal pendiente de amortizarse de ejercicios anteriores, está se origina cuando 

los ingresos acumulables son menores a la deducciones autorizadas según lo· establecido 

en el Art. 55 de la LISR. 

Ingreso Acumulable 

menos: 

Deducciones Autorizadas 

Pérdida Fiscal pendiente de Actualizar 

Esta pérdida debe de amortizarse en un plazo de 1 O años sin requisito alguno. 

Debiendo amortizarse contra las utilidades fiscales de los ejercicios siguientes, es decir en: 

• Los pagos provisionales (Art. 12-11 LISR) 

• El ajuste a los pagos provisionales del !SR (Art. 12-A-Ill LISR) 
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La utilida fiscal del ejercicio (Art. 1 O LISR) 

Actualización de la Pérdida 

1 a. Actualización 

Actualizaciones Posteriores 

JNPC del último mes del ejercicio en que ocurrió 

INPC ler. mes de la 2da. mitad del ejercicio en 

que ocurrió 

Cuando exista saldo de pérdida fiscal actualizada pendiente de amortizar 

INPC último mes de la la. mitad del ejercicio en 

que se aplicará 

INPC mes de la última actualización 

Disposición transitoria (31 de diciembre de 1998 publicada en el DOF) 

Esta disposición hace referencia a la aplicación de la tasa del 32% en sustitución de 

la tasa del 30%, solo se refiere a los Arts. 1 O y 108-A, de la LISR, es decir, a la tasa para la 

determinación del impuesto anual de 1999, y en ningún apartado se señala que dicho 32% 

se deba aplicar a la determinación de los pagos provisionales. Sin embargo y no obstante 

que los Art. 12 y 111 que son los que establecen la mecánica de la determinación de los 

pagos provisionales de las personas morales y fisicas con actividad empresarial en el 

Régimen General de Ley, señalan la aplicación de la tasa del 30% al hacer referencia a los 

Art. 1 O y 108-A, también les es aplicable la tasa del 32% opinión que, según investigamos, 

es compartida por la autoridad fiscal. 
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3.5. IMPUESTO AL ACTIVO 

Las personas fisicas que realicen actividades empresariales y las personas morales, 

residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al activo, por los bienes que 

tengan, cualquiera que sea su ubicación. Las residentes en el extranjero que tengan un 

establecimiento pennanente en el país, están obligados al pago de impuesto por el activo 

atribuible a dicho establecimiento. 

Sujetos El Artículo l y 5 de la LIA establece que las personas fisicas 

que realicen actividades empresariales y las personas morales 

están obligadas al pago de este impuesto, así como las 

empresas que componen el sistema financiero. 

Base Valor al activo 

Tasa 1.8 % 

Para efectos de la base y la tasa esta fundamentado en los Art. 2 y 3 de la LIA 

Determinación de Pagos Provisionales 

Según lo establece el Art. 7 párrafo III de la LIA, el pago provisional de este 

impuesto se determina a continuación: 

Impuesto actualizado del ejercicio irunediato anterior (a) X 

12 

No. de meses a que 

refiere el pago 
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(a) Actualización del Impuesto 

INPC último mes del ejercicio anterior por el cual se calcula el impuesto 

INPC último mes del penúltimo ejercicio irunediato anterior 

Ajuste a los pagos provisionales 

Esta obligación solo aplicará cuando dichos pagos se hagan en forma alterna a los 

pagos de ISR. Existen dos procedimientos que son: normal y alternativo. 

Procedimiento alternativo 

El Art. 7-A de la LIMPAC establece la forma de efectuar los pagos 

provisionales: 

l. Se compara el pago provisional del IMPAC con el del ISR sin considerar el 

acreditamiento de los pagos provisionales efectuados a la fecha del cálculo. 

2. El pago provisional será por la cantidad mayor que resulte de los dos 

impuestos antes determinados, pudiendo acreditar contra el impuesto a 

pagar, los pagos provisionales efectuados con anterioridad. 

Procedimiento Normal 

Situación que tiene su explicación bajo este procedimiento, en el mes en el que el 

pago provisional del IMPAC sea mayor que el pago provisional de ISR, se deberá pagar 

este excedente conjuntamente con el pago provisional de ISR, es decir, se pagan los dos 

impuestos, en tanto que bajo el procedimiento alternativo solo se paga un impuesto (el 

mayor). 
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Decreto públicado el día 19 de marzo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación 

"Se exime totalmente del pago de impuesto al Activo que se cause durante el 

ejercicio fiscal de 1999, a los contribuyentes del citado impuesto, cuyos ingresos para 

efectos de la LISR en el ejercicio de 1998, no hubieran excedido de 12 millones de pesos" 

De acuerdo al decreto anterior, aún cuando no se pague el impuesto 

correspondiente, si es necesario efectuar los cálculos para detenninarlo. 

Determinación del impuesto del ejercicio 

Los Art. 2,3,5 y 9 de la LIA menciona la forma de calcular el impuesto anual 

correspondiente. 

Promedio de los activos financieros 

Más: 

• Promedio de Activos fijos 

• Promedio de terrenos 

• Promedio de inventarios 

Suma de promedios 

Menos: 

Promedio de deudas 

Valor del activo (a) 

Por: 

Tasa del 1.8 % 

Impuesto al activo causado 
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Menos: 

Acreditamiento del !SR del ejercicio (Art. 9 LIA) 

Impuesto al activo por pagar 

Menos: 

Pagos provisionales 

Diferencia del impuesto del ejercicio 

(a) Valor al activo 

De acuerdo a los Art. 2,3,y 5 de la LIA el valor del activo se determina: 

a.J. Determinación de los promedios de los activos financieros o deudas 

Suma de los promedios mensuales de los activos financieros, 
correspondientes a los meses del ejercicio 

Número de meses 

Promedios financieros 

mensuales contratados 

con el sisl financiero 

De los demás promedios 

financieros o deudas 

n1ensuales 

= 

Suma de los saldos diarios del mes 

Número de días que comprenda el mes 

Saldo Inicial del mes + Saldo final del mes 

2 
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Para efectos de las deudas, no se pueden deducir aquellos promedios contratados 

con el sistema financiero o con su intermediación. 

a.1. Promedios de activos fijos, gastos y cargos diferidos 

Saldo pendiente de deducir de cada bien al ter. día de cada ejercicio 

Por: 

Factor de actualización (B) 

El saldo de cada bien actualizado se disminuirá con el 50% de la deducción anual de 

las inversiones que se consideró para calcular el resultado fiscal del ISR. 

F.A. 

(B) Determinación del factor de actualización 

INPC del último mes de la 1 a. mitad del ejercicio por el 

que se determina el impuesto 

INPC del mes de adquisición 

Esta actualización no se aplicará cuando los bienes se adquieran con posterioridad al 

mes de julio. 

a.3. Promedio de terrenos 

Actualización de terrenos 
Monto original 
de la inversión 
de cada terreno 

X Factor de Actualización 
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F.A. 

Cociente 

INPC del último mes de la 1 a. mitad del 

ejercicio por el que se determina el impuesto 

INPC del mes de adquisición o avalúo 

Monto original de la inversión de cada terreno 

actualizado 

Doce 

Cociente 

Por: 

Número de meses en que el terreno haya sido propiedad 

del contribuyente 

Promedio de terrenos 

a.4. Pro1nedio de inventarios de materias primas, productos 

semilerminados o terminados 

Saldo Inicial + Saldo final 

( al inicio y al cierre del ejercicio ) 

2 

92 



Estos saldos serán valuados conforme al método que tenga implantado el 

contribuyente, que de acuerdo con el Ar!. 3 de la citada Ley se puede optar por las 

siguientes opciones: 

Valuando el inventario final conforme al: 

• Precio de la última compra 

• Valor de reposición 

Estos métodos se podrán aplicar cuando los inventarios no se actualicen conforme a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

3.5.1. CASOS EN QUE NO SE ESTAOBLIGADOALPAGO 

DE ACTIVO 

Por existir un decreto que otorgue estímulos fiscales en 

diversas contribuciones, que exima del pago del impuesto 

Por encontrarse en periodo preoperativo, inicio de 

actividades, los dos siguientes y el de liquidación (Art. 6 de la 

L!Ae!MPAC) 

C" 

Sin incluir, en su caso el beneficio que se deriva de la reducción a que se refiere la 

fracción I del Art. 23 del RLIA. 
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3.6. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (!.V.A.) 

Sujetos del Impuesto: El Art. 1 de la LIV A establece que las personas fisicas 

y las morales pagarán dicho impuesto cuando en el territorio nacional realicen actos o 

actividades siguientes: 

• Enajenen bienes 

• Presten servicios independientes 

• Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

• Importen bienes o servicios 

Base: El valor de loas actos o actividades 

Tasa: Las tasas mencionadas en los artículos 1,2 y 2-A (15%, 10% y 0% 

respectivamente, según el acto o actividad que se realice) 

El Artículo 4 de la misma ley menciona que el acreditamiento consiste en restar el 

impuesto acred.itable de la cantidad que resulte de aplicar a los valores de losa actos o 

actividades señalados anteriormente, la tasa que corresponda según sea el caso. Se 

entiende por impuesto acreditable un n1onto equivalente al de Impuesto al Valor Agregado 
' 

que hubiera sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que el hubiese pai;ado 

con motivo de la importación de bienes o servicios, en el mes o en el ejercicio al qUe 

corresponda. 
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Determinación del Impuesto del Ejercicio 

Valor de los actos o actividades 

Por: 

Tasa I 5o/o. l 00/o. ó 0% según sea el caso 

Impuesto Trasladado del ejercicio 

Menos: 

Acreditamiento del Impuesto (Art. 4) 

Impuesto por pagar 

Menos: 

pagos proyj5jonale5 realjzadns 

Diferencia a pagar a favor en la declaración anual 

Esta declaración se debe presentar en la misma fecha en que se presente a más 

tardar la anual del !SR (31 de marzo de cada año) 

Como consecuencia del decreto por el que se modifican diversas leyes fiscales y 

otros ordenamientos federales que se publicó el 31 de diciembre de 1998 en el DOF y que 

están vigentes a partir de enero de 1999, existen reformas, adiciones y derogaciones a 

diversas leyes fiscales, en el presente se tratarán aquellas modificaciones relativas al IV A y 

en especial a aquellas relacionadas con la retención de dichos impuestos. 

En primer lugar tenemos en la adición del Art. 1-A quienes están obligados a 

efectuar la retención del impuesto que se les traslade y que a continuación se transcribe: 

l.- Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago 

o adjudicación judicial o fiduciaria. 
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II.- Sean personas morales que: 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen 

temporalmente bienes prestados u otorgados por personas 

fisicas, respectivamente. Si los servicios son prestados o los 

bienes otorgados por personas morales no proceda retención 

alguna. 

b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumos de su 

actividad industrial o para su comercialización. La ley no da un 

concepto de desperdicios ni las leyes suplementarias dan definición 

alguna. Además no se hace una distinción si se trata de personas 

física o moral; por lo que la retención se efectúa a ambos. 

Modifica a la Resolución Miscelánea a la Regla 5.1.3. que a la letra dice: 

"Las personas morales que hayan efectuado la retención de !VA y a las que se 

hubiere retenido el /VA, por las operaciones a que se refiere este inciso, fracción JI del Art. 

1-A de la LIVA cuando en el cálculo de pago provisional prevista en el antepenúltimo 

párrafo del Art. 5. De dicha ley resulte saldo a favor, podrá obtener fa devolución 

innzediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que hubiere retenido por 

fas operaciones menciOnadas en el mismo periodo y hasta dicho monto". 

III.- Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles o los usen 

o gocen temporalmente, que enajenen u otorgue residentes en el extranjero 

sin establecimiento permanente o base fija en el país. 
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No efectuarán la retención a que se refiere este Art. las personas fisicas o morales 

que estén obligadas al pago del impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 

Sujeto sustituto en el pago y entero del impuesto 

Quienes efectúen la retención a que se refiere este Art. (!-A fracc. lll, párrafo 3), 

sustituirán al enajenante, prestador de servicio u otorgante del uso o goce temporal de 

bienes en la obligación del pago y entero del impuesto. 

Momento de la retención 

El Art. 11 nos señala el momento en que se considera efectuada la enajenación, y 

que consiste cuando se de alguno de los siguientes supuestos 

a) Se envié el bien al adquirente ..... ; 

b) Se pague totalmente o parcialmente el precio ....... ; 

e) Se expida el comprobante que ampare la enajenación; 

Asimismo el Art. 17 de la presente Ley se refiere a la prestación de servicios y el 

momento de causación de IV A, y que para este año es reforma debido a que: 

" .... Se tendrá obligación de pagar el impuesto en el momento en que se cobre o sea 

exigible las contraprestaciones a favor de quien los preste o se expida el comprobante que 

ampare el precio o contraprestación pactada, lo que sucede primero y sobre el monto de 

cada uno de ellos. " 
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Art. 1-A, fracción Jera. párrafo 5. 

El ejecutivo federal, en el reglamento de esta Ley podrá autorizar una retención 

menor al total del impuesto causado, tomando en consideración las características del sector 

o de la cadena productiva de que se trate, el control del cumplimiento de obligaciones 

fiscales, así como la necesidad demostrada de recuperar con mayo oportunidad el impuesto 

acreditable. 

Regla 5.1.9 • 

.. Para los efectos del último párrafo del Artículo 1-A de la Ley del IV A, las 

personas morales que se ubiquen en el supuesto previsto en el inciso A) de la fracción II del 

citado artículo, efectuarán la retención de dos terceras partes del impuesto que se les 

traslade. Las personas físicas que presten los servicios personales independientes otorguen 

el uso o goce temporal de bienes a las personas morales antes mencionadas, podrá acreditar 

contra la tercera parte del impuesto que hayan trasladado y que no se haya retenido, el 

impuesto acreditable en los términos del Artículo 40. de dicha ley y, en caso de saldo a 

favor, aplicar lo previsto en el Artículo 6°. De la misma". 

Retención del 66.67% de /VA 

El día 17 de marzo de 1999, se publicó la regla 5.1.9. en la que se establece a 

quiénes se les puede efectuar una retención menor en materia del impuesto al Valor 

Agregado . 

. Al efecto se establece que las personas morales que reciban servicios personales 

independientes, o usen o gocen temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas 

fisicas, respectivamente, efectuarán la retención de dos terceras partes (100°/o IV A 

trasladado/ 3X2 = 66.67%). 
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Ejemplo: 

RETENCIÓN 

SEGÚN 

LEY REGLA 

HONORARIOS $ 10,000.00 $ 10,000.00 

LV.A. $1cnnno $ 1 <A'\ 00 

SUBTOTAL s 11.soo.oo s 11-~ºº·ºº 
- 10% !SR $ (1,000.00) $ (1,000.00) 

- IV A RETENIDO $ (1,500.00) $ (1,000.00) 

Neto a recibir $ 9,000.00 $ 9,500.00 

ACREDITAMIENTO DE PERSONAS FISICAS 

SEGÚN 

LEY REGLA 

IV A TRASLADADO $ 1,500.00 $ 1,500.00 

- IV A retenido $ (1,500.00) $ (1,000.00) 

IVA a cargo $ 0.00 $ 500.00 

IV A acreditable $ ( 350.00) $ ( 350.00) 

Neto a cargo (favor) $ ( 350.00) $ 150.00 
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3.6.1. REQUISITOS PARA EL IVA TRASLADADO 

Hasta 1999 estaba establecido que el IVA acreditable debía ser determinado 

mediante una proporción de ingresos gravados, de tal suerte que, si un contribuyente tenía 

ingresos gravados que proporcionalmente representaban un 80o/o de sus ingresos totales (el 

20% ingresos exentos), el IV A acreditable no podía ser mayor al 80% del total de IV A 

pagado en inversiones, compras y gastos 

Para este afio 2000 se reformó el artículo 4o. de la ley del IV A en los aspectos 

siguientes: 

1.- Se restableció el acreditamiento del total del !VA que hubiera sido 

trasladado al contribuyente y del impuesto que se hubiese pagado en la 

importación, por la adquisición de materias primas, productos 

terminados o semitenninados, destinados exclusivamente a la 

enajenación o prestación de servicios gravados por el citado impuesto. 

2.- Persiste el derecho de acreditar el IVA correspondiente a erogaciones 

efectuadas con motivo de la exportación de bienes o en operaciones de 

maquila para exportación. 

3.- A partir de esta afio 2000 se deberá determinar un factor de prorrateo 

aplicable al IV A trasladado al contribuyente que no se identifique 

exclusivamente con actos gravados ni con actos por los que no se este 

obligado al pago de impuesto. 

Es claro que el IV A que se identifique con tos ingresos exentos no podrá ser 

acreditable sino que representara un gasto deducible. 
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3.6.2. OBLIGACIONES 

Las obligaciones derivadas de la retención de IV A y de acuerdo al Art. 32, Cuarto 

párrafo, fracción Ill los contribuyentes a los que se les retenga el IV A deberán expedir 

comprobantes con la leyenda "impuesto retenido de conformidad con la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado'', por escrito o mediante sello según regla 5.1.1.1. 

Ya que en el DOF del pasado lunes 6 de marzo del presente año se publicó la 

circular para el año 2000-2001, misma que entró en vigor a partir del 6 de marzo y estará 

vigente hasta el próximo 5 de marzo del año 200 l. Otras reglas importantes con respecto a 

las obligaciones del IV A son las siguientes: 

La fracción V adicionada al Art. 32 establece dos obligaciones al retenedor: 

1) Expedir constancia por las retenciones del impuesto que se efectúen en los 

casos previstos en el Art. 1 -A, al momento de recibir el 

comprobante respectivo y presentar ante las oficinas. 

2) Presentar ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero del ejercicio 

siguiente declaración en la que se proporcione información de las 

personas a las que se les hubiere retenido el impuesto, en las formas que para 

tal efecto autorice la SHCP mediante reglas de carácter general. 

3.- Otra obligación del referido Art. pero en adición VI se establece la 

obligación es la de que las personas que efectúan de manera regular las 

retenciones a que se refiere los Arts. 1-A y 111, tercer párrafo de esta ley, 

presentará un aviso de ello ante las autoridades fiscales dentro de los 30 días 

siguientes a la primera retención efectuada. Para dar cumplimiento con esta 

última obligación, en la décima resolución de modificaciones a la 
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Resolución Miscelánea Fiscal para 1998 publicada el 15 de febrero de 1999 

se adiciona: 

Regla 2.3.12. 

Se establece que para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción VI del Art. 

32 de la LIVA que debe presentar la forma oficial R-1, anotando la clave de la obligación 

fiscal 878 (retención de IV A). 

Nuevo procedimiento de determinación del IV A por pagar 

Igual que el artículo 4o. el artículo So. de la Ley del IV A sufre importantes 

modificaciones relacionadas con la mecánica de determinación del IV A por pagar en pagos 

provisionales, en el ajuste a dichos pagos, lo cual es una innovación para este año 2000 y en 

el procedimiento de determinación del impuesto del ejercicio. 

Pagos Provisionales 

Se establece que el pago provisional será la diferencia entre el impuesto causado (a 

excepción de las importaciones de bienes tangibles) y las cantidades por las que proceda el 

acreditarniento conforme al Art. 4o. 

Se aclara que las personas fisicas o morales a quienes se les haya retenido el IV A 

descontarán el importe que se les hubiere retenido de la cantidad a pagar a que se refiere el 

párrafo anterior. 
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Ajuste a los pagos provisionales 

En virtud de que el factor mediante el cual se determina el IV A acreditable con base 

en el IV A trasladado no identificado se considera de acuerdo al periodo que corresponde al 

contribuyente para efectuar sus pagos provisionales (mensual o trimestral), se hizo 

necesario establecer para este año un procedimiento de ajuste a dichos pagos, con la 

finalidad de considerar un factor acumulado. Este ajuste se determinará en el mes de julio 

del 2000 y se efectuará con base en los datos acumulados al mes de junio. En el caso de 

resultar un saldo a cargo, este se pagará, si se trata de contribuyentes con pagos 

provisionales trimestrales, deberá pagarse en el mes de octubre, conjuntamente con el pago 

del mes o trimestre, según corresponda. 

3.7 LEY EL IMSS 

El patrón está obligado a pagar las aportaciones por cada trabajador mientras exista 

una relación laboral y subsistirá hasta que se presente el aviso de baja correspondiente. 

La obligación de efectuarlas aportaciones y hacer los descuentos se suspenderá 

cuando no se paguen salarios por ausencias en los términos de la LSS, siempre que se dé 

aviso oportuno al IMSS. Tratándose de incapacidades expedidas por el IMSS, subsistirá la 

obligación del pago de aportaciones. Los patrones están obligados, siempre que contraten a 

un nuevo trabajador, a solicitarles su número de CURP, y los trabajadores deberán ser 

inscritos con el salario que perciban al momento de su inscripción. Las fechas de pago y 

descuentos se hará mensualmente, a más tardar los días 17 del mes inmediato posterior. La 

periodicidad del pago de las aportaciones y los descuentos continuará siendo en fonna 

bimestral basta que en la LISSTE se establezca la homologación de la periodicidad del 

pago en forma mensual. 
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La nueva LIMSS modificó radicalmente la forma de calcular y enterar las cuotas de 

las diversas ramas de la seguridad social. Para este año las modificaciones que sufrirán los 

porcentajes para el seguro de enfermedades y maternidad que se mencionan en el Art. 106 

Las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, se 

financiarán de la forma siguiente: 

CUADRO No. 4 

SEGURO DE CUOTA PATRONAL TRABAJADOR 

ENFERMEDAD Y rm 

MATERNIDAD SMGDF SBC SBC 

Prestaciones en 

especiec1> 13.90% 6.00% 2.00% 

Prestaciones en 

dinero 0.70% 0.25 % 

(1) La base para determinar la cuota adicional del patrón y trabajador es la 

diferencia entre el salario base de cotización y 3 veces el salario mínimo 

vigente en el D.F. 

J.- Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal 

equivalente al 13.9 % de un salario mínimo general para el Distrito 

Federal. 
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11.- Para los salarios cuyo salario base de cotización sea mayor a 3 veces el 

salario mínimo general para el Distrito Federal; se cubrirá además de la 

cuota establecida en la fracción anterior, una cuota adicional patronal 

equivalente al 6% y otra adicional obrera del 2%; de la cantidad que 

resulte de la diferencia entre el salario base de cotización y 3 veces el 

salario mínimo citado, y 

III.- El gobierno federal cubrirá mensualmente una cuota diaria por cada 

asegurado equivalente a 13.9% de un SMGDF a la fecha de entrada en vigor 

de esta Ley, la cantidad inicial que resulte se actualizará 

trimestralmente de acuerdo a la variación del INPC. 

La tasa aplicable al SMGD a que se refiere la fracción 1, del Ar!. l 06, se 

incrementará el lo. de julio de cada año en 65 centésimas de punto porcentual. Estas 

modificaciones comenzarán en 1998 y terminarán en el año 2007. 

La fracción 11 del Ar!. l 06, nos dice que las tasas se reducirán el 1 o. de julio de cada 

año en 49 centésimas de punto porcentual la que corresponde a los patrones y en 16 

centésimas de punto porcentual la que corresponde pagar a los trabajadores. Estas 

modificaciones comenzarán en el año 1998 y terminarán en el 2007. 

Con las modificaciones a las tasas para calcular las aportaciones al seguro de 

enfermedades y maternidad destinadas a las prestaciones en especie, a partir de 1999 hasta 

el año 2008 quedarán como sigue: 
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CUADRO No 5 

POR CIENTO 

VIGENCIA PATRONAL OBRERA 

FIJA ADICIONAL 

1997-1998 13.90 % 6.00% 2.00% 

1999 14.55 % 5.51 %. 1.84 % 

2000 15.20 % 5.02% 1.68 % 

2001 15.85 % 4.53 % 1.52 % 

2002 16.50 % 4.04% 1.35% 

2003 17.15 % 3.55% 1.20 % 

2004 17.80 % 3.06% 1.04 % 

2005 18.45 % 2.57% 0.88% 

2006 19.10 % 2.08% 0.72% 

2007 19.75 % 1.59 % 0.56% 

2008 20.40 % 1.10% 0.40% 

Es importante aclarar que el Sistema Único de Autodeterminación de Cuotas (SUA) 

ya contempla estas modificaciones, de tal manera que al calcular las cuotas obrero 

patronales del mes de enero de 1999 se aplicarán de manera automática los porcentajes 

antes mencionados. Para las personas que cuentan con cuatro trabajadores o menos y 

calculan manualmente las cuotas, deberán considerar dichas tasas tanto para las retenciones 

a sus trabajadores, así como para el entero de sus aportaciones. 
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Cabe mencionar que, para los patrones que cuenten con cuatro o menos 

trabajadores, el entero de las aportaciones se deberá realizar en los formatos COB-10 y 

COB-20. 

CUADRO No •. 6 

Límites de Salario bases de cotización 

LIMIT DEL SBC 

SEGURO VSMGD VSMGDF 

RIESGO DE TRABAJO 25 

ENF. Y MATERNIDAD 25 

GUARDERIAS 25 

RETIRO 25 

INVALIDEZ Y VIDA 16 

CESANTÍA Y VEJEZ 16 

HABITACIÓN 16 
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CAPITULO 4 

REGÍMEN ALTERNATIVO DE PERSONAS FÍSICAS 

4.1. GENERALIDADES 

Este régimen alternativo se da como consecuencia de que contribuyentes de baja 

capacidad administrativa cubran sus impuestos con una cuota detenninada, de acuerdo a las 

ventas que hayan tenido en el trimestre, este supuesto se da al régime11 de peque1ios 

contribuyentes antes llamado régimen simplificado de ley y el otro régimen es el de 

personas fisicas con actividad empresarial que no cumplan con los requisitos del régimen 

antes mencionado. 

4.1.1. CONCEPTO DE MICROINDUSTRIA, INDUSTRIA PEQUEÑA Y 

MEDIANA 

Podernos decir que en México, la mayoría de las empresas se encuentran 

constituidas como micro y pequeña y después en un número más reducido la median y muy 

pocas alcanzan a considerarse como grandes empresas ya que estas se clasifican de acuerdo 
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a su capacidad administrativa en cuanto a ventas y número de trabajadores de acuerdo a lo 

siguiente: 

DECRETO 

Del 11 de Abril de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de 

diciembre de 1993. 

ARTÍCULO ÚNICO 

Se modifican las definiciones de Micro Industria, Industria pequeña e Industria 

Mediana, contenidas en el Apartado 1 denominado "Definición" del Programa para la 

Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, Pequeña y Mediana 1991·1994. 

Microindustria.-

Industria 

Pequeña.-

A las empresas que ocupen hasta 15 personas y el valor de sus 

ventas netas anuales no rebasen el equivalente a: $ 900,000.00 

A las empresa que ocupen hasta 100 personas y el valor de 

sus ventas netas anuales no rebasen el equivalente a 

$ 9"000,000.00 
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Industria 

Mediana.- A las empresas que ocupen hasta 250 personas y el valor de 

sus ventas netas anuales no rebasen el equivalente a 

$ 20'000.00 

De conformidad con el Apartado !, numeral 2 del Programa citado, las cifras de 

personal y ventas serán las correspondientes al cierre del último ejercicio de la empresa de 

que se trate. En caso de empresas de nueva creación, las ventas anuales se estimarán en 

razón dei número de trabajadores y de la capacidad de producción. Un estudio con respecto 

a las empresas dedicadas a la compra-venta de equipo de cómputo, de acuerdo con las 

cifras que proporciona el INEGI, del último censo practicado en el año 1995 nos da las 

siguientes estadísticas, del comportamiento que ha tenido en cuanto a su incremento y 

decremento de las mismas. Aún cuando podemos decir que no todo el comercio 

organizado se encuentra dentro de esta estadística por diversos factores, y en cuanto a las 

Cámaras también es dificil, debido a que ya no es obligación dicha inscripción, y con 

respecto al SIEM (Sistema de Información Empresarial Mexicano), también existen ciertas 

reservas para la inscripción aún cuando a este si se debe de pagar, las cifras son las 

siguientes: 
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INFORMACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

Y SUS UNIDADES AUXILIARES POR ACTIVIDAD Y TIPO DE UNIDAD 

1995 

CUADRO No. 8 
GASTOS INGRESOS 

"-'" ESTA· """""' ""'"""' DEllJVA- NODEJUVA· DERIVA......,, !«>DERIVA- ACTIVOS '°""'""' ACTIVI· "'-"'· """''"° AOONES ""'"' "°'"''"' DE~ACTJ DELAACTl· """ BRUTA 

DADY MJEN- TOTAlAL TOTALES '-A ACTIVIDAD DAD VIOAD '""' OECAnTAL 

moDE "" " "' AL"""" ACTWI AL JI ..., 
""°'º ""'º NAL kEMl. º'º DED!C 

"'-'00 

MILES DE NUEVOS PESOS 

"-'" 
""" l,09l 24,91} ro.,71)5_7 ICl,S?ll,151 466,700 IH69479l 1659794 9l9 012.0S 93466 7 

COMERCIO AL POR MAYOR DE Y SUS ACCESORIOS 

UNI-

DAD<S 

••<>-
oucro 
RAS ,.., ll7'5 75520J.7 ll<&Un.4. ''°'05..I 1246'..rt-1 165979.4 7IO I06.6 90JS7.4 

.,,_ 
DADU 

AUXI· 

UARU u "" 4fSIJ.O "*-' . .,,_, 15'U5.t J, 109.J 
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MERCADO DE EQUIPO DE CÓMPUTO EN MÉXICO 

(MILLONES DE DÓLARES) 

CUADRONo.9 

l ... 1990 1991 1991 1993 l ... 

SJST.MUL TIVSUARIO (MINIS/MACROS) 291.5 351 .9 387.0 436.0 484.0 554.0 

CRECIMIENTO ANUAL 20.7% 9.9% 112.6% 11.0% 1.0% 

SISTEMAS PERSONALES (PC'&'OTROS) }44.0 522.2 610.8 693.1 800.7 998.2 

CRECIMIENTO ANUAL 51.8% 16.8% 13.4% 17.6% 24.6'Y. 

COMUNICACIONES 10.4 14.6 18.5 23.5 30.1 38.5 

CRECIMIENTO ANUAL 28.7% 21.0% 21.2% 21.9':' 21.8% 

TOTAi. 64S.9 888.7 1016.J IU2.6 1)14.8 1590.7 

CRECIMIENTO ANUAL 

1995 

621.0 

2.0% 

110.S 

24.7% 

49.S 

22.2% 

1916.0 

Estos datos nos muestran el gran auge que tuvo a principios de los años 90s. la 

demanda pór las computadoras, y con el transcurso ha tenido sus altibajos por la dificil 

situación económica que ha pasado el país, pero la demanda continúa y eso es importante 

ya que se conservan fuentes de trabajo. 
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4.2. PERSONAS FISICAS 

En base a lo anterior, podemos decir, que debido a la situación económica que se 

viene presentando, existe la opción de las personas fisicas para realizar sus actividades 

comerciales y de servicios que se encuentran reguladas también por ley. 

La ley nos dice que una persona fisica se adquiere con el nacimiento y se pierde 

con la muerte. 

El CFF art. 8, nos dice quienes se consideran residentes en territorio nacional: 

1.- A las siguientes personas físicas: 

a) Las que hayan establecido su casa habitación en México, salvo que 

en el año de calendario permanezcan en otro país por más de 183 

días naturales consecutivos o no y acrediten haber adquirido la 

residencia para efectos fiscales en ese otro pais. 

b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Estado o 

trabajadores del mismo, aún cuando por el carácter de sus funciones 

permanezcan en el extranjero por un plazo mayor al señalado en el 

inciso a) de esta fracción. 

Salvo prueba en contrario, se presume que las personas fisicas de nacionalidad 

mexicana, son residentes en territorio nacional. 
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Sujetos a Ingresos Gravados 

Están obligadas al pago de impuesto establecido en este título las personas fisicas 

residentes en México, que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en crédito, en servicios 

en los caso que señale la ley de /SR o de cualquier otro tipo. También están obligadas al 

pago del impuesto las personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades 

empresariales o presten servicios personales independientes, a través de un 

establecimiento permanente o base fija por los ingresos atribuibles a estos. 

No se consideran ingreso obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de 

bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendiniientos únicamente se destinen a 

fines científicos, políticos o religiosos o a los establecimientos de enseñanza y a las 

instituciones de asistencia o de beneficencia, señalados en la fracción IV del artículo 140 

de la ley de !SR. 

4.3. RÉGIMEN FISCAL DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

A partir de 1998 entró en vigor un nuevo régimen fiscal para las personas fisicas 

denominado de "Pequeños Contribuyentes". 

4.3.1. ANTECEDENTES 

Hasta el 31 de diciembre de 1997, existían básicamente 5 regímenes en los cuales 

los pequeños contribuyentes podrían tributar de acuerdo a la actividad que realizarán. Los 

motivos que suscitaron la aparición de este nuevo régimen fiscal fueron precisamente los de 
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sustituir los diversos regímenes fiscales aplicables a contribuyentes de baja capacidad 

económica. 

Es así que se derogan los regímenes fiscales siguientes: 

1) De contribuyentes menores (Art. 115 al 117 de la LISR). 

2) De 2.5% sobre ingresos brutos por ventas o prestación de servicios al 

publico en general (facilidad administrativa). 

3) De 10% de recaudación sobre compras (Art. 137-C del RLISR). 

4) Simplificado (Art. 119-A de la ley de !SR). 

5) Simplificado con facilidades Administrativas (Resolución). 

El régimen simplificado para 1998 quedó vigente por únicamente para las 

actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras, silvícolas, artesanales y de autotransporte. Las 

personas fisicas con actividades empresariales podrán tributar en este régimen cuando sus 

ingresos propios de esta actividad y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, 

no hayan excedido de$ 2"986,618.00 de conformidad con el Artículo 119-M de la ley del 

ISR, o bien, cuando habiendo iniciado actividades, estimen que sus ingresos no excederán 

de esta cantidad. 

4.3.2. OBLIGACIONES FISCALES 

Las obligaciones fiscales que este régimen fiscal establece son: 

1.- Estar inscrito en el R.F.C. 
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2.- Presentar aviso a más tardar el 31 de marzo de 1998 o al mes siguiente al 

inicio de operaciones. 

3.- Cuando se deje de tributar en este régimen se debe presentar aviso dentro del 

mes siguiente. 

4.- Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras de 

bienes nuevos que usen en su propio negocio cuando el precio sea superior a 

$ 1,409.00. 

5.- Llevar un registro diario de ingresos. 

6.- Cuando se expida uno o más comprobantes con los requisitos fiscales, a 

partir del mes en que esto ocurra en lugar del registro diario se deberá llevar 

contabilidad simplificada. Los comprobantes deberán llevar la leyenda 

"Régimen de pequeños contribuyentes". La contabilidad simplificada se 

refiera a llevar un libro foliado en donde se indiquen los ingresos, egresos, 

inversiones y deducciones. No es necesario que este libro este sellado por la 

SHCP. 

7 .- Entregar copia de las notas de venta mayores a 66.00 y conservar los 

originales, las cuales deberán tener impreso el nombre, denominación o 

razón social, domicilio fiscal y clave del RFC de quien expida, número de 

folio, lugar y fecha de expedición, y el importe total de la operación en 

número y letra. Por otra parte, se disminuye el importe de ventas que obliga 

a los pequeños contribuyentes a emitir notas de venta de $66.00 (Cantidad 

actualizada al 31 de diciembre de 1999) a$ 50.00. Se establece además que 

a partir del 1° de enero del año 2000 el importe total de la operación se podrá 

consignar en número y letra. 

8.- Presentar declaraciones semestrales en los meses de julio de cada año y 

enero del año siguiente, el pago del impuesto tendrá carácter de definitivo. 

Cuando se expidan los comprobantes señalados en el punto 6, a partir de tal 
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expedición los pagos se efectuarán trimestralmente el día 17 de los meses de 

abril, julio, octubre y enero del afio siguiente, los cuales serán definitivos. 

9.- Tratándose de los pagos de salarios, deberán efectuar la retención de !SR. 

Esta obligación podrá no aplicarse hasta por 3 trabajadores de salario 

mínimo del área geográfica elevado al año. 

10.- No realizar actividades mediante asociación en participación o fideicomisos. 

Se aclara que las personas fisicas que hubieran tributado en el régimen general no 

podrán hacerlo en el régimen de pequeños contribuyentes, salvo que hubieran tributado en 

el régimen general hasta por los dos ejercicios inmediatos anteriores, siempre que estos 

hubieran comprendido el ejercicio de inicio de actividades y el siguiente y que sus ingresos 

en cada uno de dicho ejercicio no hubiese excedido de la cantidad que como límite máximo 

de ingresos establece el Art. arriba señalado para poder tributar como pequeño 

contribuyente. Éstos contribuyentes continuarán llevando su contabilidad como régimen 

general durante el primer ejercicio en que se ejerza la opción a que se refiere el párrafo 

anterior. Cuando los ingresos en el primer semestre del ejercicio en que se ejerza la opción 

sean superiores a la cantidad antes señalada dividida entre dos, dejarán de pagar su 

impuesto como pequeños contribuyentes y lo pagarán en régimen general, debiendo 

efectuar el entero de los pagos provisionales que le hubieran correspondido en régimen 

general, con la actualización y recargos correspondientes al impuesto determinado en cada 

uno de los pagos. 

Los contribuyentes que en el primer semestre no rebase el linlite de ingresos 

señalados en párrafo anterior pero que en el ejercicio si rebasen la cantidad señalada en el 
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artículo 119-M aludido, pagarán el impuesto del ejercicio de acuerdo al régimen general, 

pudiendo acreditar el impuesto que resulte a su cargo, los pagos que hubieran efectuado 

como pequeños contribuyentes. Adicionalmente, deberán pagar la actualización y recargos 

correspondientes a la diferencia entre los pagos provisionales que les hubiera correspondido 

en el régimen general de ly y los pagos que hubieran efectuado como pequeños 

contribuyentes. Se aclara que en este caso no se podrá volver a tributar como pequeño 

contribuyente. 

De acuerdo al CFF del Art. 36, para el afto 2000. 

(Documentación comprobatoria de la legal posesión de mercancías por parte de los 

pequeños contribuyentes). 

En virtud de que los contribuyentes con locales, puestos fijos y semifijos en la vía 

pública, deben tener a disposición de las autoridades fiscales en dichos lugares, su cédula 

de identificación fiscal o la solicitud de la inscripción en el RFC o copia certificada de 

cualquiera de dichos documentos, así como los comprobantes que amparen la legal 

posesión o propiedad de las mercancías que tengan en esos lugares, con la reforma se 

precisa que tales documentos deberán tener también en los establecimientos, sucursales y/o 

en lugar en donde se almacenen mercancías. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que en los 

lugares señalados en el citado párrafo tengan su cédula de identificación fiscal o la solicitud 

de inscripción en el RFC o copia certificada de cualquiera de dichos documentos y el 

aviso de apertura de dichos lugares no estarán obligados a tener a disposición de las 

autoridades fiscales en esos lugares comprobantes que amparen la legal posesión o 

propiedad de mercancías, en cuyo caso deberán conservarlos a disposición de las 

autoridades en su domicilio fiscal. 
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4.3.3. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (!.V.A.) 

Se establece que las personas fisicas con actividad empresariales que únicamente 

enajenen bienes o presten servicios al púb1ico en general, no estarán obligados al pago de 

IV A por dichas actividades, siempre que en año de calendario anterior hayan obtenido 

ingresos que no excedieron de$ l '337,313.00 por dichas actividades. 

Hasta 1997, el importe que el contribuyente tuviera en activos fijos era una limitante 

para ejercer la opción que se comenta, situación que se eliminó para 1998. 

Las personas a que se refiere esta opción de tributación, estarán obligadas a recabar 

y conservar la documentación comprobatoria de la adquisiciones que efectúen en los casos 

en que lo estén de confonnidad con lo dispuesto en la ley de ISR, esto es, conservar 

comprobantes por compras de bienes nuevos con valor mayor a$ 1,657.00. 

Los pequeilos contribuyentes (empresarios que tributan en la sección III del capitulo 

VI, del titulo IV de la ley del !SR), que sean contribuyentes del IV A podrán acreditar que 

este impuesto le sea trasladado en sus erogaciones, siempre que estas cumplan los 

requisitos de deducibilidad para efectos de la ley de !SR como si tributaran en el régimen 

general de ley. 

Se específica que deberán conservarse los documentos que soportan el IV A 

acreditable el plazo que establece el CFF para conservar la contabilidad (5 ailos o 10) si 

existe agravante). 

Además se específica que los importes acreditables deberán corresponder a importes 

pagados, esto para guardar simetría con la acumulación de ingresos que son al momento de 

cobro. 
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4.3.4. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La tasa de ISR establecida en el régimen fiscal de pequeños contribuyentes es sobre 

el total de los ingresos que se cobren en efectivo, bienes o servicios por la actividad 

empresarial, disminuidos con el importe de 3 salarios mínimos del área geográfica del 

contribuyente elevados al año. Es importante destacar que tal y como quedó la redacción 

del Art. 119-N de la ley del !SR, para aplicar la tabla del impuesto primero se ubica el 

ingreso y posteriormente se diminuye los tres salarios mínimos. 

Como se sabe el impuesto es definitivo, a menos ue se opte por presentar la 

declaración anual. 

Se aclara que la deducción a los ingresos, de los tres salarios mínimos vigentes en el 

área geográfica que corresponda al contribuyente, se efectúa en función del número de 

meses que comprende el periodo de paga, esto es trimestral, semestral o anualmente. Se 

puede ejercer la opción de presentar declaración anual, trayendo consigo la necesidad de 

calcular el impuesto también en forma anual. 

De ejercerse la opción de presentar la declaración anual se volverá obligatoria su 

presentación por cinco ejercicios, contando aquel en el cual se ejerce la opción. 

Quien expide comprobantes cuyos únicos requisitos sea el nombre, denominación o 

razón social, domicilio fiscal y clave del RFC de quien lo expide, número de folio, lugar y 

fecha de expedición, e importe total de operación en número y letra, presentarán sus pagos 

de manera semestral. 
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Quienes expidan comprobantes con los demás requisitos fiscales. como por ejemplo 

nombre del cliente, su RFC, su dirección, IV A por separado, etc.; presentarán pagos de 

manera trimestral. 

4.3.4.l. PLAZOS DEL PAGO DEL IMPUESTO 

Presentar en los meses de julio del ejercicio al que corresponda el pago y entero del 

ejercicio siguiente, declaraciones semestrales en las que se determinará y pagará el 

impuesto confonne a lo dispuesto por el artículo 119-N de esta ley. Tratándose de 

contribuyentes que expidan uno o más de los comprobantes a que se refiere el último 

párrafo de la fracción IV de este artículo, a partir de que se expidió et comprobante 

efectuarán pagos trimestrales a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y 

enero del siguiente año. Los pagos semestrales y trimestrales a que se refiere esta fracción 

tendrán el carácter de definitivos, salvo en los casos en que los contribuyentes ejerzan la 

opción a que se refiere el último párrafo deesta fracción. 

Conforme a todo lo anterior, podremos decir que una persona física que cumpla con 

las características que se seña1aron y darse de alta ante el SAT, puede realizar su actividad, 

y sin tanto trámite legal con lo referente a formar una sociedad, que va desde asociarse 

hasta tener el requisito del capital, y con respecto al aspecto fiscal también nos encontrarnos 

que el pago de contribuciones no es tan alto como en una persona moral (empresa), que 

más adelante comentarel!1os. Otro aspecto importante es que en este régimen .. de pequeños 

contribuyentes" más personas fisicas se incorporan a él, por observase a simple vista más 

fácil de aplicar tanto administrativamente como en el aspecto fiscal. 
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4. 4. RÉGIMEN GENERAL POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

(PERSONAS FISICAS) 

Esta es otra opción de poder tributar, en caso de que no se cumplan con las 

características anteriores, y la otra es debido a que cuando se dieron de alta ante el SAT 

(anteriormente SHCP), no existía este régimen, y en este momento una de las 

características del régimen de pequeñ.os contribuyentes es de que si se encuentran 

tributando en este régimen no podrán ejercer la opción de pertenecer al otro, aún cuando 

cumpla con los requisitos. 

CONCEPTO: 

Establecimiento permanente: De acuerdo al artículo 2 de la ley de !SR, se 

considera establecimiento permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen 

parcial o totalmente, actividades empresariales. Se entenderá como establecimiento 

permanente entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fabricas, talleres, instalaciones, 

minas, canteras o cualquier lugar de exploración, extracción o explotación de recursos 

naturales. 

Las personas físicas para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales las 

encontramos en el Título VI, fracción VI, de la LISR, y la mecánica que se sigue es la 

siguiente: 

Las personas físicas deberán calcular el Impuesto Sobre la Renta a que se refiere 

esta sección aplicando a la utilidad fiscal empresarial la tasa del artículo 1 O de la LISR: 
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4.4.1. UTILIDAD FISCAL EMPRESARIAL 

La utilidad fiscal empresarial se determinará como sigue: 

Total de los ingresos por actividades empresariales (1) 

Menos: 

Total de Deducciones autorizadas (2) 

Resultado (Utilidad o Pérdida Fiscal) 

Menos: 

En caso de utilidad, las pérdidas fiscales (3.1.) pendientes 

de aplicar de otros ejercicios 

Utilidad Fiscal Empresarial (3) 

Por: 

Tasa del ISR sin reinversión 35% (Art. 1 O del LISR Í! 

Tasa de ISR con reinversión 30% (Art. 1 O del LISR) 

Monto del /SR del Ejercicio 

Menos: 

Pagos provisionales (Art. 111 LISR) 

Diferencia a Cargo o a Favor del ISR del Ejercicio 

(1) Se consideran ingresos por actividades empresariales, los provenientes de 

actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. Se 

entiende que el ingreso lo percibe la persona que realiza las actividades citadas 

anteriormente. Las personas fisicas residentes en el país acumularán la totalidad de 

los ingresos en efectivo , en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo 

que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en 

el extranjero. 
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4.4.1.1. INGRESOS ACUMULABLES 

Para determinar los ingresos a que refiere este Capítulo VI sección 1 se aplicarán las 

disposiciones del Capítulo 1 del Título 11 de la LSIR (Art. del 15 al 21), entre los cuáles se 

consideran: 

+ En efectivo 

+ En bienes 

+ En Crédito 

• De cualquier otro tipo 

Con más detalle podemos citar los siguientes: 

+ Ingresos propios de la actividad preponderante. 

+ Ganancia Inflacionaria en los ténninos del art. 7-B de las LISR 

+ Interés acumulable en los términos del art. 7-B de la LISR. 

+ Recuperación de créditos incobrables. 

+ Enajenación de acciones, la ganancia. 

+ Ganancia por enajenación de terrenos y activos fijos. 

+ Recuperación de seguros y fianzas. 

+ Enajenaciones a plazo. 

+ Ganancia por enajenación de activos fijos no deducibles, otros. 
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No se consideran ingresos: 

a) Los que obtenga el contribuyente por aumento de capital 

b) Por pago de la pérdida por sus accionistas 

c) Primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la propia 

sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el método de 

participación. 

d) Los que obtengan con motivo de lar evaluación de activos y de su capital. 

4.4.1.2. DE D u e el o NE s 

Las deducciones, deben de corresponder a la actividad que realiza el contribuyente, 

en el cuál nos indican los diferentes artículos de la LISR. Para determinar las 

Deducciones Autoritudas :se: tlebe considerar lo establecido en el Art. 108, 41 al 

51-A de la LISR, para lo cual enunciaremos alguna de ellas., 

+ Las adquisiciones de mercancias, materias primas y productos 

tenninados para llevar a cabo las actividades preponderantes, 

disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones. 

+ Los gastos 

+ Las inversiones en activos fijos 

+ Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito 

+ Los intereses y la pérdida inflacionaria deducible en los términos del art. 

7-B de la LISR 

+ Las reservas relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores 

+ Salarios de mercado 

+ Otros. 
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Las deducciones deben reunir los requisitos señalados en el articulo l 08. 

A) Determinación de las Deducciones por Inversiones 

Art. 41al46 de la LI 

Formula según Art. 41 del !SR 

Monto Original de la Inversión 

Por: 

Porcentaje autorizado (Art. 43 al 45 LISR) 

Deducción de la Inversión del Ejercicio a Actualizar(!) 

(depreciación Contable) 

(!) Actualización de la Deducción de la Inversión: 

Deducción de la inversión del ejercicio 

Por: 

Factor de la Actualización (2) 

(2) Determinación del Factor de Actualización: 

INPC del último mes de la I '. Mitad del periodo en que 

El bien haya sido utilizado (por este ejercicio) 

INPC del mes de adquisición 

B) Determinación de la Deducción Proporcional de la Inversión Base para el 

Ejercicio 

Deducción de la Inversión Actualizada del Ejercicio 

Total de meses del ejercicio 

X No. meses en que el bien 

se uso 
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C) Dete1minación del Interés Acumulable o Pérdida Inflacionaria y del 

Interés Deducible o Ganancia Inflacionaria 

Art. 7-B de la LISR dice que las personas fisicas que realicen actividades 

empresariales, determinarán por cada uno de los meses del ejercicio, los intereses y la 

ganancia o pérdida inflacionaria acumulable o deducibles, por lo que al realizar el cálculo 

anual se debe determinar tales conceptos de acuerdo a las siguientes fórmulas: 

De los intereses a favor derivados de los créditos: 

Interés mensual a favor según Art. 7-A 

Menos: 

Componente Inflacionario de los Créditos 

Interés Acumulable 

ó bien 

Componente Inflacionario de los Créditos 

Menos: 

Interés mensual según Art. 7-A 

Pérdida Inflacionaria Deducible 

De los Intereses a cargo derivados de las deudas: 

Interés mensual a cargo según 7-A 

Menos: 

Componente Inflacionario de las deudas 

Interés Deducible 
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ó bien 

Componente Inflacionario de las Deudas 

Menos: 

Interés mensual a cargo según Art. 7-A 

Ganancia lnflaciona[ia Acumulable 

Esto se aplicará cuando no exista intereses moratorios derivados de los créditos o 

deudas. 

D) Calculo del Componente Inflacionario de los demás Créditos o Deudas 

Suma del promedio mensual de Créditos o deudas 

Por: 

Factor de Ajuste Mensualc1> 

Componente Inflacionario de los demás Créditos o deudas 

<•> Factor de Ajuste Mensual (Art. 7 de LISR) 

INPC del mes de que trate menos 

INPC del mes inmediato anterior 

1 
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E) Determinación de los promedios mensuales de los créditos o deudas 

1) De los créditos o deudas contratados con el sistema 

financiero 

Suma de los saldos diarios del mes 

Número de días que comprenda el mes 

Z) De los demás créditos o deudas 

Saldo Inicial del mes + Saldo Final del mes 

2 

3) Cálculo del componente inflacionario y deudas por intereses 

moratorios 

Cuando existan en las operaciones de las personas <le las personas físicas dentro de 

su~ créditos o deudas intereses moratorios a favor, el componente inflacionario de los 

créditos y deudas se calculará de las siguiente manera de acuerdo al Art. 7-B 

antepenúltimo párrafo de la LISR: 
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Monto de Deudas o créditos de Interese moratorias 

Por: 

F.A. (Periodo por el que se cause los intereses moratorios) 

Componente Inflacionario de Créditos o Deudas derivados de 

Intereses moratorias 

Mas: 

Componente Inflacionario de los demás créditos o deudas 

Gran total de Componente Inflacionario de Créditos o Deudas 

Menos: 

Intereses a cargo o a favor (Incluyendo moratorias) 

Interés Acumulable o Pérdida Inflacionaria 

ó Interés Deducible o Ganancia Inflacionaria 

5'. Modificación a la resolución Miscelánea Fiscal 1999 

Se deroga la regla 3.3.1., que es la que permitía calcular los intereses acumulables y 

deducibles con base a factores de acumulación y deducción. 

La SHCP, trimestralmente determinaba la parte de los intereses acumulables o 

deducibles devengados en el trimestre, considerando la proporción que representó la tasa de 

interés real promedio respecto de la de interés nominal promedio para operaciones activas 

o pasivas, según correspondía. En relación a lo anterior seguramente se formulará 

alguna aclaración por parte de la autoridad fiscal, debido a que no obstante que se 

deroga esta regla en el DOF del día 20 de abril de 1999, ya se hablan publicado los 

factores de actualización y deducción de intereses para el ler. Trimestre de este año. 
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F) SALARIOS DE MERCADO 

Las personas fisicas empresarias en el régimen genera) se les presentan di versas 

opciones de tratamiento para sus retiros de utilidades, estos contribuyentes deben llevar un 

control de sus utilidades a través de la utilidad fiscal empresarial neta, para determinar que 

utilidades deben pagar impuesto al retirarse y cuales no. Pero el Art. 133-A del 

Reglamento de LISR, establece la opción de dar tratamiento salarial a los retiros de 

utilidades siempre que se cumpla lo siguiente: 

Que los empresarios trabajen en su propia empresa y efectúen retiros mensuales por 

un monto equivalente al salario de mercado que se pague por una actividad similar a 

los servicios que desarrolle en su empresa 

Este tratamiento salarial a los retiros, pagarán impuestos como si fueran salarios, es 

decir, se retendrá el impuesto que corresponda al aplicar la tarifa del Art. 80 de LISR, y podrá 

deducirse de los ingresos acumulados del empresario; que como salario es una deducción total. 

A los retiros de utilidades con tratamiento salarial no se les podrá aplicar lo establecido en el 

Art. 80-B de la Ley, sino que tendrán que aplicar el procedimiento para el calculo del impuesto 

a tos ingresos asimilables a salario, el cual consiste en: 

Ingresos gravados 

Por: 

Tarifa Art. 80 de la LISR 

Impuesto Mensual 

Menos: 

Subsidio Art. 80-A, al 100% 

Crédito General Mensual 

ISR a retener 
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4.4.2. CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN 

El Art. 112-A de la LISR obliga a llevar una cuenta del capital afecto a la actividad 

empresarial de las personas fisicas la cual se determinará de la siguiente forma: 

Capital Inicial que afecten a la actividad al inicio de su actividad 

(Monto total de los Activos de la Actividad Empresarial 

Menos: 

Pasivos de la Actividad Empresarial 

Más: 

Aumentos del Capital afectos a la actividad 

Menos: 

Reducción que hagan del Capital 

Cuenta de Capital de Aportación 

4.4.2.1. ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE CAPITAL 

Saldo al cierre de cada ejercicio se actualizará de la siguiente manera: 

Capital Inicial. 

Por (X) Factor de actualización por aumento 

Capital Actualizado 

Mas (+) Aumento de Capital 

Por: (X) Factor de actualización por disminución 

Menos (-) Reducción de capital 
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Por (X) Factor de Actualización por cierre del ejercicio 

Saldo de la cuenta de capital de aportación 

4.4.3. CUENTA DE UTILIDADES FISCALES NETAS REINVERTIDAS 

(CUFINRE) 

Con la reforma fiscal del año 1999, apareció una nueva cuenta de utilidades fiscales 

denominada "Cuenta de Utilidades Fiscales Netas Reinvertidas" (CUFINRE). 

Dependiendo del destino que se dé en la utilidad fiscal de cada ejercicio será que se afecte 

esta cuenta. 

Para 1999 la tasa de !SR se incremento al 35% (hasta 1998 era del 34%), y en el 

caso de que la utilidad fiscal base del impuesto no se distribuya a los accionistas (que se 

reinvertida en la sociedad) solo se causará el ISR a la tasa del 32%, El 3o/o restante causará 

hasta el momento en que se distribuyan utilidades o dividendos a los accionistas. 

El párrafo tercero del artículo 10 de la LISR establece que la utilidad fiscal 

reinvertida del ejercicio se determinará como sigue: 

Resultado Fiscal 1999 

Mas: 

(Utilidad fiscal menos Pérdidas Fiscales de Ejercicios 

Anteriores) 

Participación de los trabajadores en las utilidades de la Empresa, deducibles 

(Fracc. III del Art. 25 de la LISR) 

134 



Menos: 

La utilidad derivada de los ingresos recibidos en el ejercicio de fuente de riqueza 

ubicado en el extranjero calculando para estos efectos las deducciones que 

correspondan con las reglas establecidas en el.Ar!. 6°., párrafo sexto de la Ley . 

(si en lugar hubiese pérdida, esta se adicionará) 

Utilidad Fiscal Reinvertida 

El tercer párrafo del Art. 124-A de la misma ley que se considera utilidad fiscal neta 

reinvertida del ejercicio, la cantidad que se obtenga de aplicar el factor de 0.9559 el 

resultado de disminuir a la utilidad fiscal reinvertida del ejercicio, el impuesto que resulte 

de aplicar la tasa del 32% a esta utilidad. 

X 

Utilidad Fiscal Reinvertida 

Tasa de !SR (32%) 

!SR a cargo 

Menos: 

X 

Utilidad Fiscal Reinvertida 

!SR a cargo 

Resultado 

Factor de Integración 10.9559) 

Utilidad Fiscal Neta Reinvertida 

El que se haya establecido en ley la aplicación del factor anterior obedece a que se 

buscó que la utilidad fiscal neta reinvertida que se incluyera en la CUFlNRE fuera una vez 

descontado el !SR a la tasa del 35%. De ello se desprende que: 

135 



Por: 

Utilidad Fiscal Reinvertida 

Tasa de !SR (35%) 

!SR para efectos del cálculo 

Utilidad fiscal Reinvertida 

Menos: !SR para efectos del cálculo 

Utilidad Fiscal neta reinvertida 

Siendo el mismo resultado que el que se obtenga con la aplicación del factor. 

4.5. IMPUESTO AL ACTIVO 

El Art. 1 de LIA obliga al pago del IMPAC a todas aquellas personas fisicas que 

realicen actividades empresariales a la obligación de calcularlo. 

El 19 de marzo de 1999 el DOF publicó un decretó presidencial que prorroga por un 

año más el eximir del pago del Impuesto al Activo siempre que en el ejercicio de 1988, los 

ingresos para efectos de la LISR, no hubieran excedido de$/ 2'000.00. 

En el DOF del pasado 21 de febrero del año 2000 se publicó un decretó presidencia/ 

que prorroga por un año más. el eximir del pago del Impuesto al Activo a los micro y 

pequeños empresarios. 

Se exime totalmente del impuesto al activo que se cause durante el ejercicio fiscal del 

2000, a los contribuyentes del citado impuesto, cuyos ingresos para efectos de LISR en el 

ejercicio de 1999, no hubieran excedido de $13 '000.00 (Trece mil pesos 001100 M.N.). 
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De 1996 al 2000 no han causado o pagado el impuesto al activo, los contribuyentes 

sujetos de este impuesto, que cumplieron con el requisito de no obtener los ingresos para 

efecto de la LISR, superiores a los que se muestran en el cuadro siguiente: 

CUADRO No. 10 

EXENCION EN EL QUIENES OBTUVIERON PUBLICADO EN EL DOF 

CALCULO DE INGRESOS QUE NO EXCE- Y FUNDAMENTADO 

2000 s !3'500.000.00 DECRETO 21102100 

cu 1nnn . • .......... ~ n n. PRIMEnn.\ 

1999 s 12·000.000.00 DECRETO 19/03/99 

EN 1998 IARTICULO PRIMERO\ 

1998 s 10'000.000.00 DECRETO 21/12/97 

EN 1997 (ARTICULO PRIMERO) 

1997 $ 8'900.000.00 DECRETO 24/12/96 

EN 1996 (ARTICULO PRIMERO) 

1996 s 7'000,000.00 DECRETO 01/11/95 

EN 1995 (ARTICULO PRIMERO) 

4.6. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IV A) 

El Art. l de la LIV A, nos establece la obligación de contribuir y nos define el objeto y 

sujeto del impuesto, el objeto es la realización de actos o actividades de enajenación de 
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bienes; la prestación de servicios independientes~ el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes y la importación de bienes y servicios. Los sujetos serán las 

personas fisicas y morales que realicen en territorio nacional los actos o actividades 

señ.alados como objeto del impuesto mencionado anteriormente. El mecanismo para el 

calculo del IV A es el siguiente: 

Ingresos 

Por: 

Tasa del Impuesto aplicada a valores gravables de los actos o actividades 

Objeto del IV A 

Menos: 

Impuesto Acreditable 

Impuesto a Favor o a cargo 

En este régimen, se puede observa que tiene un parecido a la de una persona moral 

debido a que en el aspecto fiscal la estructura para la determinación de los impuestos a 

pagar es la misma con ta excepción de algunas características que la hacen diferente a la 

sociedad, por lo que se considera que la carga tributaria también es pesada para este tipo 

de contribuyentes. Con respecto a la fonna de poder constituirse para realizar sus 

actividades es solo con darse de alta ante el SAT. 
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CAPITULO 5 

CASO PRACTICO 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

Para efectos de este caso práctico, hemos denominado a nuestra empresa con el 

nombre de EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V., la cual es una 

comercializadora dedicada a 1a compra-venta de Equipo de Computo y consumibles. 

Fundada el lo. de Enero de 1996., es una sociedad anónima de capital variable, y para 

efectos fiscales es una persona moral, y si nos encontramos con el supuesto de está 

comercializadora no cumpliera con alguno de los requisitos para constituirse como 

sociedad, la ley nos permite realizar actividades empresariales como personas físicas 

con algunas diferencias con respecto al cumplimiento de las ob1igaciones, ya 

mencionadas en capítulos anteriores. 

La obligación que tienen que cumplir tanto una persona moral como fisica son las 

siguientes: 

• Valuar sus inventarios conforme al método de valuación que se ajuste a sus 

necesidades. En este caso no se utilizará dicho método, pero como una sola 

referencia se mencionará que el más adecuado es el UEPS. 

• Cálculo y pago de impuestos: trimestrales, ajuste (en caso de ser necesario) y la 

anual de !SR, IAE e IV A . 
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• Cálculo y pago de nómina, así como los impuestos respectivos de dicha nómina 

como son: IMSS, SAR e INFONA VIT, en fonna mensual y bimestral 

respectivamente, así como el IMPUESTO DE NÓMINAS. 

• Presentación de declaraciones informativas de Clientes y Proveedores, Crédito al 

Salario y Otras retenciones de acuerdo con las fechas de presentación con las 

nuevas fechas para el ejercicio 1999. 

Todo lo anteriormente expuesto se presentará a continuación, haciendo mención que 

el Régimen de Personas Físicas solo se mencionarán los importes sin hacer los cálculos 

pertinentes, ya que éste se trata de otro estudio más a fondo. 



CONCEPTO 

TOTAL DE INGRESOS 

INGRESOS DE LA ACTIVIDAD 

INTERES ACUMULABLE 

GANANCIA INFLACIONARIA 

MENOS 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

COMPRAS 

GASTOS DEDUCIBLES 

INTERES DEDUCIBLE 

PERDIDA INFLACIONARIA 

DEPRECIACIÓN FISCAL 

RESULTADO FISCAL 

POR 
TASA OELART.10 LISR 

IMPORTE DEL A.JUSTE 

PAGOS PROVISIONALES 

ISRA FAVOR 

En este caso se puede ejercer la opción de utilizar 

Jos factores. puesto que se encuentra dentro del lfmi 

te de ingresos del ejercido anterior, de acuerdo a Ja 

regla 3,3, 1, haciéndose un comparativo de este, pa· 

ra detenninar cual es el procedimiento que conviene 

aplicar. 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A DE C.V. 
DETERMINACIÓN DEL RESULTADO FISCAL, BASE DEL AJUSTE 
CON Y SIN CÁLCULO DEL COMPONENTE INFLACIONARIO 1999 

1 

COMPONENTE 
INFLACIONARIO 

199,277.76 

199,274.38 

3.38 

201,665.03 

170.776.69 

23.791.20 

2,515.95 

4,581.19 

2,387.27 

0.32 

-
5,496.78 

5,496.78 

CÉDULA 1 

SIN COMPONENTE 
INFLACIONARIO 

199,341.33 

199,274.38 

66.95 

199,229.41 

170,776.69 

23,791.20 

60.33 

-
4,581.19 

111.92 

0.32 

35.81 

5,496.78 

5,460.97 



C~DULA 1.1 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A DE C.V. 
DETERMINACIÓN DEL AJUSTE SIN COMPONENTE INFLACIONARIO 

POR EL EJERCICIO DE 1999 
REGLA 3,3,1 

1ER Y 200. TRIMESTRE 1ER Y 200. TRIMESTRE 

INTERESES INTERESES 

MES DEVENGADOS % INTERESES MES DEVENGADOS y, INTERESES 

A FAVOR ACUMULABLE ACUMULABLES A CARGO DEDUCIBLE DEDUCIBLES 

ENERO 46.31 ENERO 4.49 
MARZO 11.67 57.98 MARZO 100.00 104.49 

POR POR 
FACTOR 30.41% 17.63 FACTOR 53% 55.29 

ABRIL 38.46 ABRIL 3.00 
MAYO 14.41 MAYO 6.00 

POR POR 

SUMA 17.63 5!5.29 



CÉDULA 1.2. 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 
COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS CRÉDITOS 

AJUSTE 1999 

INTERÉS A GANANCIA INTERt:S 

MES BANCOS CTAS X COBRAR PROMEDIO ACTUALIZACIÓN C.l.C. CARGO INFLACIONARIA ACUMULABLE 

ENERO 13,716.11 32,018.35 45,734.46 0.0250 1,143.36 46.31 1,110.77 

MARZO 15,440.03 28,071.92 43,511.95 0.0092 400.31 11.67 392.99 

MAYO 908.56 15,759.67 16,668.23 0.0060 100.01 14.41 117.27 

JUNIO 2,714.60 15,633.33 18,347.93 0.0065 119.26 28.61 187.90 

SUMAS'. '·e 32,779.-30 {;;;.~ ~·:: •191,483.27.' .. ·.- _:<:-_124,262~57 < '107,62.94 ·~< . f,:··')101\00 ·, . 10808.93 --



CÉDULA 1.3 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 
COMPONENTE INFLACIONARIO DE LAS DEUDAS 

AJUSTE 1999 
DOCUMENTOS COMP.INFLAC. INTERÉS PÉRDIDA INTERÉS 

MES PROVEEDORES POR PAGAR PROMEDIO ACTUALIZACIÓN DE DEUDAS A CARGO INFLACIONARIA DEDUCIBLE 

ABRIL 496.82 o 496.82 0.0091 4.52 3.00 . 
MAYO 815.70 o 815.70 0.0060 4.89 6.00 0.44 . 
JUNIO 1,134.58 o 1,134.58 0.0065 13.99 6.00 7.99 

SUMAS · :-__ - . -. ' ~~,447.10:•,;(t:.•;' o -~ ... '.'#1~··\"\oli • '. 23;:iJ1 (.¡,;( 1;. ". · ~s:oo-~j_~.--
,_._._,. S~'.43 ~, .. º . 



C~DULA 1.4 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 
DETERMINACIÓN DE LA DEDUCCIÓN POR INVERSIONES DE ACTIVOS FIJOS 

AJUSTE 1999 

FECHA DE DEDUCCIÓN DE FACTOR DEDUCCIÓN MESES DEL MONTO DELA 

CONCEPTO ADQUISICIÓN MOi TASA LA INVERSIÓN DE ACTUAL ACUMULADA AJUSTE PROPORCIÓN 

EQUIPO DEO 31-Xl-97 7,560.00 10% 756.00 1.2889 974.41 6 487.20 

EQUIPODECt 31-X-97 25,000.00 30% 7,500.00 1.3033 9,n4.75 6 4,687.38 

·-- - -· ' 32;5&0:00--. 8;256:00 "°"'?t0,7_49.16' . .• .--~-5,374~58 



CÉDULA 1 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

= l'ASl'lQ 

CIRCULANTE A CORTO PI AZO 

BANCOS 26,954.71 ACREEDORES 51,711.12 
CUENTAS POR COBRAR 57,317.11 IMPUESTOS POR PAGAR 5.221.52 56,932.64 

AL MACEN 56,119.14 
DEUDORES DIVERSOS 17,723.51 158,114.47 

l'ASlllQ 

A 1 ARGO PLAZO 

DOCUMENTOS POR PAGAR 110,000.00 

ACTIVO FIJO 

l:AelIAL 
EQUIPO DE OFICINA 7,560.00 

DEP. ACUM. EQ.OFICINA - 1,575.00 
EQUIPO DE CÓMPUTO 25,000.00 CAPITAL SOCIAL 50,000.00 

DEP. ACUM. EO.CÓMPUTO 16,875.00 RESULTADO EJ.ANT. 51,650.03 
EQUIPO DE TRANSPORTE 110,000.00 124,110.00 RESULTADO EJERCICIO 13,641.80 115.291.83 

SUMA EL ACTIVO 282,224.47 SUMA PASIVO Y CAPITAL 282,224.47 



CÉDULA 2 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1o DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

VENTAS 427.157.84 

MENOS: 

COSTO DE VENTAS 320,471.98 

IGUAL 

UTILIDAD BRUTA 106,685.86 

MAS/MENOS: 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 87,618.73 

GASTOS DE VENTA 5,591.42 

GASTOS FINANCIEROS 180.90 

PRODUCTOS FINANCIEROS 347.07 93,043.98 

IGUAL 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 13,641.88 



INGRESOS ACUMULABLES 

MENOS: 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

IGUAL: 

RESULTADO FISCAL (Pi:RDIDA) 

POR: 

TASA DEL ART.10 DE LA USR 

ISR ANUAL CAUSADO 

MENOS: 

P.P.DE ISR Y AJUSTE DE 1999 

ISRAFAVOR 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

DETERMINACIÓN DEL RESULTADO FISCAL DE 1999 

429,856.97 

442,070.59 

12,213.62 

0.32 

6,345.94 

6,345.94 

CÉDULA 3 

C-3.1 

C·5 

C-3.2 



EQUIPOS COMPUTACIONALES, SA DE C.V. 

DETERMINACIÓN DE INGRESOS PARA EFECTOS DE ISR DE 1999 

VENTAS 

MÁS: 

GANANCIA INFLACIONARIA 

IGUAL: 

INGRESOS ACUMULABLES 

427,157.84 

2,699.13 

429,856.97 

CÉOULA3.1 

C..J.2 

C-7 



CEDULA 3.2 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE c.v. 

CÁLCULO DE LOS PAGOS PROVISIONALES 

1999 

CONCEPTO ENE-MZO ABRIL.JUNIO JUUO-SEPT OCT-OIC 

INGRESOS NOMINALES 152.039.44 199,274.38 286,895.83 427,157.84 
POR: 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 0.0862 0.0424 0.0424 0.0424 
UTILIDAD BASE PAGOS PROV. 13,105.80 8.449.23 12,164.38 18, 111.49 

POR: 

TASA DEL IMPUESTO 32% 32% 32% 32% 
PAGOS PROVISIONALES ACUMULADO 4,193.86 2,703.75 3,892.60 5,795.68 

MENOS: 

PAGOS PROVISIONALES ANTERIORES - 4,193.86 2.703.75 3,892.60 
PAGO PROVISIONAL DEL PERIODO 4,193.86 - 1.490.11 1,188.85 1,903.08 

MENOS: 

AJUSTE A FAVOR 5.496.78 4,307.93 
IGUAL 

SALDO A CARGO Y/O A FAVOR - 4,307.93 2,404.85 

PERIODO INGRESOS INGACUM. 

ENERO-MARZO 152,039.44 152,039.44 

ABRIL.JUNIO 47,234.94 199,274.36 

JULIO-SEPTIEMBRE 87,621.45 286,895.83 

OCTUBRE-DICIEMBR 140,262.01 427, 157.84 

DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE DE UTILIDAD 

UTILIDAD 23,350.00 

ENTRE: 0.0424 

ING.NOMINALES 550,578.00 



CÉDULA 4 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

CONCILIACIÓN ENTRE RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 1999 

oSULTADO CONTABLE 13,641.88 

.. 
GRESOS FISCALES NO CONTABLES 2,699.13 

-GANANCIA INFLACIONARIA 2,699.13 

lS 

oDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 331.058.16 
-DEPRECIACIÓN 8,256.00 
-COSTO DE VENTAS 320,471.98 
-NO DEDUCIBLES 2,149.20 
-INTERtS A CARGO 180.98 333,757.29 

:NOS 

GRESOS CONTABLES NO FISCALES 347.07 
-INTERtS A FAVOR 347.07 

:NOS 

oDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 359,265.64 
-DEPRECIACIÓN 10,749.16 
-COMPRAS 341,647.40 
-INTERtS DEDUCIBLE 150.98 
-PtRDIDA INFLACIONARIA 6,718.10 359,612.71 

RESULTADO FISCAL - 12,213.54 



CÉDULA 5 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A.DE C.V. 
RELACIÓN DE GASTOS CONTABLES Y FISCALES DEL EJERCICIO DE 1999 

CONCEPTO CONTABLE FISCAL 

GASTOS DE OFICINA 3.504.50 3,504.50 

SUELDOS Y SALARIOS 32,662.40 32.662.40 
HONORARIOS 28.702.66 28,702.66 
IMSS 8,123.04 8,123.04 

2% SOBRE NOMINA 653.25 653.25 
2% SOBRE SAR. 662.n 682.77 

5% SOBRE INFONAVJT 2,884.63 2,884.63 

GASTOS DE VENTA 5,591.42 5,591.42 

DEPRECIACIÓN CONTABLE 8,256.00 C-5.1 

INTER~S A CARGO 180.98 C-7 

COSTO DE VENTAS 320,471.98 

NO DEDUCIBLES 2,149.20 

COMPRAS 341,647.40 

INTERi:,s DEDUCIBLE . 150.98 C-7 

DEPRECIACIÓN FISCAL . 10,749.16 

PERDIDA INFLACIONARIA 6,718.10 C-6 

DEDUCCIONES CONTABLES 413,863.03 

DEDUCCIONES FISCALES 442,070.51 



CÉDULA 5.1 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, SA DE C.V. 
RELACIÓN DE HONORARIOS CON RETENCIONES DE IVA E ISR 

EJERCICIO DE 1999 

HONORARIOS 28,702.66 

MAS: 

IVA 4,305.40 

SUBTOTAL 33,008.06 

MENOS: 

RETENCIONES 5,740.54 

ISR 2,670.27 

IVA 2,670.27 

NETO APAGAR 27,267.52 

Este es el procedimiento a seguir para la retenci6n de IVA de una persona 

moral a una persona fisica de acuerdo a la regla 5.1.9 
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CUENTAS 

MES BANCOS POR COBRAR 

ENERO 13,716.11 32,018.35 

FEBRERO 2,565.11 39,430.11 

MARZO 15,440.03 28,071.92 

ABRIL 3,764.04 18,230.17 

MAYO 908.56 15,759.67 

JUNIO 2,714.60 15,633.33 

JULIO 2,635.60 18,102.58 
AGOSTO 13,452.39 22,301.04 

SEPTIEMBRE 1,712.58 26,846.16 

OCTUBRE 27, 164.06 37,618.43 

NOVIEMBRE 6,902.37 49,747.08 

DICIEMBRE 4.466.90 56,720.40 

TOTAL 95,442.35 360,479.26 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS CRÉDITOS 

SUMA 

PROMEDIO 

45,734.46 

41,995.22 

43,511.95 

21,994.21 

16,668.23 

18,347.93 

20.738.16 
35,753.43 

20.558.76 

64,782.49 

56,649.45 

61,187.30 

455,921.61 

TOTAL 
ENTRE 

EJERCICIO 1999, 

"FACTOR DE 

ACTUALIZACIÓN 

0.0250 

0.0134 

0.0092 

0.0091 

0.0060 

0.0065 

0.0066 

0.0056 

0.0096 

0.0063 

0.0068 

0.0100 

455,921.6100 

12 
PROM.DE ACTIVOS FINANCIEROS 

COMP.INF. 

DE CRÉDITOS 

1,143.36 

562.74 

400.31 

200.15 

100.01 

119.26 

136.87 

200.22 

274.16 

408.13 

498.52 

611.87 

4,655.60 

37,993.47 

CÉDULA 6 

INTERÉS PÉRDIDA INTÉRES 

A FAVOR INFLACIONARIA ACUMULABLE 

46.31 1,110.77 

19.61 513.13 

11.67 392.99 

38.46 163.69 

14.41 117.27 

28.61 187.90 

29.46 169.56 

9.29 333.94 

29.29 433.36 

20.48 905.91 

77.93 924.17 

21.55 1,465.30 

347.07 6,718.19 
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C~DULA 6.2 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, SA. DE C.V. 
SALDO PROMEDIO DE CREDITOS 

CUENTAS POR COBRAR 
A B A+B A+B/2 

SALDO SALDO PROMEDIO 
MES INICIAL FINAL TOTAL MENSUAL 

ENERO 18,541.71 45.494.98 64,036.69 32.018.35 
FEBRERO 45.494.96 33.365.23 76.660.21 39,430.11 
MAR20 33,365.23 22.776.60 56,143.63 26,071.92 
ABRIL 22,776.60 13.661.73 36,460.33 16.230.17 
MAYO 13,681.73 17,837.60 31,519.33 15.759.67 
JUNIO 17,637.60 13.429.05 31,266.65 15.633.33 
JULIO 13,429.05 22,776.11 36,205.16 16.102.58 
AGOSTO 22,776.11 21,625.97 44.602.06 22.301.04 
SEPTIEMBRE 21.625.97 31.666.39 53,692.36 26,646.16 
OCTUBRE 31,666.39 43.370.47 75.236.66 37.616.43 
NOVIEMBRE 43.370.47 56,123.68 99,494.15 49.747.08 
DICIEMBRE 56,123.66 57,317.11 113.440.79 56,720.40 

SUMAS 341,091.52 379.666.92 720,958.44 360,479.26 

PROMEDIO DE CRÉDITOS 360,479,26112= 30,039.94 



CEDULA 7 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 
COMPONENTE INFLACIONARIO DE LAS DEUDAS 

DEL EJERCICIO DE 1999 

DOCUMENTOS SUMA '"FACTOR DE COMP.INF. INTERES GANANClA INTERES 

MES PROVEEDORE! POR PAGAR PROMEDIO ACTUALIZACIÓN DE DEUDAS A CARGO NFLACIONARI DEDUCIBLE 

ENERO 0.0250 . 4.49 4.49 

FEBRERO . 0.0134 27.00 27.00 

MARZO . 0.0092 100.00 . 100.00 

ABRIL 496.82 496.82 0.0091 4.52 3.00 

MAYO 815.70 815.70 0.0060 4.89 6.00 0.44 

JUNIO 1,134.58 1,134.58 0.0065 13.99 6.00 7.99 

JULIO 0.0066 13.49 13.49 

AGOSTO 30.63 30.63 0.0056 30.63 12.00 18.63 

SEPTIEMBRE 30.63 30.63 0.0096 0.29 o.so 
OCTUBRE 0.0063 

NOVIEMBRE 0.0068 . 6.00 . 6.00 

DICIEMBRE 110,000.00 110.000.00 0.0100 1,100.00 3.00 2,670.00 

SUM~S 2,508.36 110,000.00 112,508.36 1,154.33 180.98 2,697.56 150.98 

TOTAL 112,508.3600 

ENTRE 12 

PROMEDIO DE DEUDAS 9,375.70 



CÉDULA 7.1 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

SALDO PROMEDIO DE DEUDAS 
PROVEEDORES 

A e A+B A+B/2 
SALDO SALDO PROMEDIO 

MES INICIAL FINAL TOTAL MENSUAL 

ENERO - - - -
FEBRERO - - - -
MARZO - - -
ABRIL - 496.82 496.82 496.82 
MAYO 496.82 1,134.58 1.631.40 815.70 
JUNIO 1.134.58 1, 134.98 1.134.58 567.29 
JULIO - - - -
AGOSTO - 30.63 30.63 30.63 
SEPTIEMBRE . 30.43 30.63 30.63 
OCTUBRE - - - -
NOVIEMBRE - - - -
DICIEMBRE -

TOTAL 1.662.03 1.662.03 3.324.06 2,508.36 

PROMEDIO DE DEUDAS 2°508,36112= 209,03 



CÉDULA 7.2 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. OE C.V. 

SALDO PROMEDIO DE DEUDAS 
DOCUMENTOS POR PAGAR 

A B A+B A+Bi2 

SALDO SALDO PROMEDIO 
MES INICIAL FINAL TOTAL MENSUAL 

ENERO - - -
FEBRERO - -
MARZO - -
ABRIL - - -
MAYO - -
JUNIO - - -
JULIO - -
AGOSTO - - -
SEPTIEMBRE - -
OCTUBRE - -
NOVIEMBRE - -
DICIEMBRE 110,000.00 110,000.00 220.000.00 110,000.00 

TOTAL 110,000.00 110,000.00 220,000.00 110,000.00 

PROMEDIO DE DEUDAS 110,000/12 9, 166.67 



EQUIPOS COMPUTACIONALES, SA. DE C.V. 

DETERMINACION DEL IMPAC DEL EJERCICIO DE 1999 

SUMA DE PROMEDIOS 

-PROMEDIO DE ACTIVOS FINANCIER 
-PROMEDIO DE INVENTARIOS 
-PROMEDIO DE ACTIVO FIJO 

MENOS 

PROMEDIO DE DEUDAS 

VALOR DEL ACTIVO EN EL EJERCICIO 

POR 

TASA 

IGUAL 

IMPUESTO DEL EJERCICIO 

37.993.47 
45,531.43 
25,307.07 

108,831.97 

9,375.70 

99,456.27 

1.8% 

1,790.21 

ctouLA a 

C-6 

C-8.1 
C-8.2 

C-7 

.. 



CÉDULA 8.1 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

DETERMINACIÓN DEL SALDO PROMEDIO DE INVENTARIOS DE 1999 

INVENTARIO INICIAL 

MAS 

INVENTARIO FINAL 

IGUAL 

TOTAL DE INVENTARIOS 

ENTRE 

SALDO PROMEDIO DE INVENTARIOS 

34,943.72 

56,119.14 

91,062.86 

2.00 

45,531.43 



1 Ci:OULA 8.2 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

DETERMINACIÓN DEL SALDO PROMEDIO DE ACTIVOS FIJOS DE 1999 

FECHA DE SALDO INPCULTIMO INPCFECHA FACTOR MOi '°"DE PROMEDIO 
CONCEPTO ADQUISICIÓN M.0.1. TASA POR REDIMIR MES 1a.MITAD ADQUISICIÓN DE PENO.DE DEDUCCION DE 

ACTUAL DEDUCrR ACT. 1.9.R. ACTIVO FIJO 

EQUIPO DE OFICINA 31-NOV-97 7,560.00 10 6,741.00 294.7500 228.6820 1.2869 8,688.53 487.21 8,201.32 

EQUIPO DE CÓMPUTO 31/10/1997 25,000.00 30 16,875.00 294.7500 226.1520 1.3033 21,993.64 4,887.38 17,106.26 

EQUIPO DE TRANSPORTE 30/1211998 110,000.00 25 110,000.00 - - -

142,560.00 133,616.00 30,682.17 5,374.59 25,307.58 



C~DULA 9 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

DETERMINACIÓN DE l. V.A. 
1999 

IVA IVA DIFERENCIA FECHA 
TRIM. MES INGRESOS POR PAGAR ACREOITABLE A FAVOR A CARGO PAGOS IMPORTE 

1 ENE-MZO 152,039.44 22,805.92 19,063.14 3,742.78 17f04/1999 3,742.78 
2 AB-JUN 47,234.94 7,085.25 5,885.66 - 1,199.59 17/07/1999 1,199.59 
3 JUL-SEPT 87,621.45 13,143.22 13,417.54 274.32 - 17/10/1999 -
4 OCT-OIC 140,262.01 21,039.31 17,276.18 3,763.13 17/01/2000 3,763.13 

427,157.84 84,073.70 55,642.52 274.32 8,705.50 8,705.50 

MES IMPORTE TRIMESTRE 

ENERO 107,689.41 

FEBRERO 17,058.99 

MARZO 27,291.04 152,039.44 

ABRIL 10,524.60 

MAYO 16,598.92 

JUNIO 20.111.22 47.234.94 

JULIO 24,577.42 

AGOSTO 34,017.75 

SEPTIEMBRE 29,026.28 87,821.45 

OCTUBRE 18,942.28 

NOVIEMBRE 74,186.64 

DICIEMBRE 47,133.09 140,282.01 

TOTAL 427,157.84 427,157.84 



Cé:DULA10 

EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

MES DE 

CONCEPTO FACTOR IMPORTE SALDO ACTUALIZACION 

CUFIN ACTUALIZADA DIC 98 18,000.00 19,000.00 Dio-98 

(+) 

DIVIDENDOS PERCIBIDOS -

ACTUALIZACIÓN DEL SALDO 18,000.00 18,000.00 Oio-99 

iNPC OIC99 308.9190 1.1232 20,217.36 Olo-99 

!NPC DIC98 275.0380 

(+) UFIN 1999 o 
RESULTADO FISCAL 1999 o 
(+) PTU DEDUCIBLE o 
(·) PTU TOTAL o 
(·)ISR o 
{·)NO DEDUCIBLES o 

CUFIN 20,.217.38 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 124 DE LISR LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN DETERMINAR LA 

CUENTA oe IJftUDAD FISCAL NETA. 



EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 
C~DULA DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS AL IMSS 

SALARIO 

No SALARIO DIARIO DIAS DE 
DENÓMlNA TRABAJADOR DIARIO INTEGRADO COTIZACIÓN 

1 LOZANO CONTRERAS MIRIAM 34.45 36.01 31.00 

2 LUNA HERNANDEZ DIEGO 34.45 36.01 31.00 

3 RlVAPALACIO LÓPEZ JORGE 34.45 36.01 31.00 

SBC AfÁXIll'O 25 SllGDF 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 
PRESTACIONES EN ESPECIE 

CUOTAFUA EXCEDENTE 3SMGDF 
No PATRON PATRON TRABAJADOR 

DE NÓMINA TRABAJADOR (1) 14,55% (2) 5.51% 1.84 .% 

1 LOZANO CONTRERAS MIRIAM 155.39 o -
2 LUNA HERNANDEZ DIEGO 155.39 o -
3 RfVAPAl.ACJO LÓPEZ JORGE 155.39 o . 

466.17 o . 
-

SBC 11.bl'MO 25 SMGDF 

PRESTACIONES EN DINERO 

No PATRON TRABAJADOR 

DE NÓMINA TRABAJADOR 0.70 .% 0.25 .% TOTAL 

1 LOZANO CONTRERAS MIRIAM 7.61 2.79 10.60 

2 LUNA HERNANDEZ DIEGO 7.61 2.79 10.60 

3 RIVAPALACIO LÓPEZ JORGE 7.81 2.79 10.60 

23.43 8.37 31.80 

SBC MAxlMO 25 SUGDF 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

No GASTOS M~OICOS 

PATRON TRABAJADOR 

DE NÓMINA TRABAJADOR 1.05 .% 0,375 .% TOTAL 

1 LOZANO CONTRERAS MIRIAM 11.72 4.19 15.91 

2 LUNA HERNANDEZ DIEGO 11.72 4.19 15.91 

3 RIVAPAl..ACIO LÓPEZ JORGE 11.72 4.19 15.91 

35.16 12.57 47.73 

(1) Esta tasa se viene lnaementando a partir del 1o. de Julio de 1998 en 65 centésimas de punto porcentual. 

(2) Esta tasa se viene disminuyendo a partir del 10.de julio de 1998 en 49 centésimas de punto porcentual 

Tanto el Incremento como el deaemento conduirán en el ano 2007, 

SALARIO 
BASE 

1,116.31 

1,116.31 

1,116.31 

TOTAL 

155.39 

155.39 

155.39 

466.17 

(3) Esta cantidad se actuaf!za trimesrtralmen!e mediante la aplicación del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 



TRABAJAOOF 

1 

2 

3 

RABAJADOI 

1 

2 

3 

TRABAJADO• 

1 

2 

3 

RIESGO TRABAJO GUARDERIA 

PATRON PATRON 

TRABAJADOR 0.54355 .% 1 .% 

LOZANO CONTRERAS MIRlAM 6.07 11.16 
LUNA HERNANDEZ DIEGO 6.07 11.16 
RIVAPAl..ACIO LÓPEZ JORGE 6.07 11.16 

18.21 33.48 

SBC M.ÁXIMO 16 SMGDF 
INVALIDEZ Y VIDA 

PATRON 
TRABAJADOR 1.75 .% 

LOZANO CONTRERAS MIRIAM 19.54 
LUNA HERNANDEZ DIEGO 19.54 
RIVAPAl.ACIO LÓPEZ JORGE 19.54 

58.62 

IMPORTE A PAGAR AL IMSS 
Y A RETENER AL TRABAJADOR 

PATRON 

0.625 .% 

6.97 

6.97 
6.97 

20.91 

TOTAL MENSUAL 
CUOTA 

TRABAJADOR PATRONAL OBRERA 

LOZANO CONTRERAS MIRIAM 211.69 13.95 
LUNA HERNANDEZ DIEGO 211.69 13.95 

RIVAPffeACIO LÓPEZ JORGE 211.69 13.95 
635.07 41.85 . 

TOTAL S 676.92X12 

TOTAL 

17.23 
17.23 

17.23 
51.69 

TOTAL 

26.51 

26.51 

26.51 

79.53 

TOTAL 

225.64 

225.64 

225.64 

676.92 

8,123.04 

Se muestra como ejemplo ya que• los trabajadores de Salarlo Mlnlmo no ae les retiene 

cantidad alguna y todo lo paga ef patrón. 

Los distintos ramos de negununlento Uenen como lfmlte superior de cotlzacl6n el 

equlvalente a 25 veces el salarlo mlnlmo general vigente en el O.F, excepto, los ramos de 

Invalidez y vida y de cesantfa en edad avanzada y veJez los cuales se aumenlarAn en un 

salarlo mlnlmo hasta llegar a 25 en el al'IO 2007, 
El número de saJarlos vigente en julio 1998 fue de 16, y a partir de Julio de 1999 es de 17. 



EQUIPOS COMPUTACIONALES S.A. DE C.V. 
HOJA DE CÁLCULO DEL SAR E INFONAVIT 

NUM. DlAS DE COTIZACIÓN SALARIO BASE COTIZACIÓN CUOTA PATRONAL 

DE NÓMINA TRABAJADOR ENERO FEBRERO ENERO FEBRERO 2% 

1 LOZANO CONTRERAS MIRIAM 31 28 1,116.31 1,020.60 42.74 

2 LUNA HERNANDEZ DIEGO 31 28 1,116.31 1,020.60 42.74 

3 RrvAPAL.ACIO LÓPEZ JORGE 31 28 1,116.31 1,020.60 42.74 

3,348.93 3,061.80 128.22 

SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 18 SMGDF ---- ----
CESANTIA Y VEJEZ 

&BC SBC CUOTA PATRON CUOTA TRAB. TOTAL 
DE NÓMINA TRABAJADOR ENERO FEBRERO 3,150 ,% 1,125 .% 

1 LOZANO CONTRERAS MIRIAM 1,118.31 1,020.60 67.31 24.04 91.35 
2 LUNA HERNANDEZ DIEGO 1,116.31 1,020.60 67.31 24.04 91.35 

3 RIVAPALACIO LÓPEZ JORGE 1,116.31 1,020.60 67.31 24.04 91.35 

3,348.93 3,061.80 201.94 72.12 274.06 

VIVIENDA 

SBC SBC SBC TOTAL 
DE NÓMINA TRABAJADOR ENERO FEBRERO TOTAL 5.Y. 

1 LOZANO CONTRERAS MIRIAM 1,116.31 1,020.80 2,136.91 106.85 
2 LUNA HERNANDEZ DIEGO 1,118.31 1,020.80 2,138.91 106.85 

3 RIVAPALACIO LÓPEZ JORGE 1,118.31 1,020.80 2,136.91 106.85 

3,348.93 3,061.80 6,410.73 320.54 

Solo se muestra eJ céla,do del 1er bimestre de 1999, siendo pr'1ctlcamente el mismo en los siguientes periodos, en el 4to bimestre existe 

una diferencia ya que amblan los porcentajes en enfermedades y maternidad': dinero en especlt m dichas modificaciones ya fa fueron comentadas 



EQUIPOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

COMPARATIVO DE LOS DIVERSOS REGfMENES ALTERNATIVOS 

RtGIMEN ISR 

QIMEN GENERAL: 

PERSONAS MORALES 4,193.86 

::OIMEN GENERAL DE LEY: 

'{SONAS FISICAS ACTIVIDAD EMPRESARIAL 4,193.86 

31MEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 2.130.00 

10,517.72 

::Omo podemos obser.-ar, este a.iadro nos Indica el desembolso que 

e de realizar el contribuyente al finar del ejercido, aún cuando en 

dos primeros regfmenes de aa.ierdo a la declaración anual existe 

to a favor de ISR, el ruar se puede compensar o pedir su devolución 

pués de presentar dicha dedarad6n, se tomaron los mismos datos 

1 el dllrulo del Impuesto en los que una c:omerciallzadora puede tribu 
y la d'1ferencia se da en la base para la delemúnacl6n del Impuesto 

ido similar de P.M y P.F., con algunas diferencias (ya comentadas 

:apltulos anteriores). y oon respecta al de Pequerios contribuyentes 

la en a.ianto facturas cobradas, por lo que cada contribuyente va a 

ir por lo que ~s le convenga de aa.ierdo oon sus expectativas que 

¡a al realizar sus actividades. 

TOTAL DE PAGO DE IMPUESTOS 

AJUSTE IA IVA ISPT 

8,705.50 

8,705.50 

NIA NIA 4,596.00 

22,007.00 

OTRAS SARE CRtDITOAL 

RETENC. .... INFONAYrr SALARIO 

2,870.28 8,123.04 3,$67.60 5,213.92 

8,123.04 3,567.60 5,213.92 

8,123.04 3.587.60 5,213.92 

2,870.28 24,369.12 10,702.80 Hi,641.76 



EERTlflCAOóN O SEUO DEL 8ANC •• •• SAT 
-· Adml,....r<>o:lo.\oo·r-

"°",_""""'"""'""""'......__.., 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES. 

1P1A995 T 351 

EC0960120EM4 
l[GISllO flDU.t.1. DI: CO>flRll!l/l'[J<l[S 

ClAV[ l.N(.l Df. ltl'GISTllO ot: POllL\OON 
'tllOOO QIJl U P.o.GA 

ANTES DE INIClAR EL LLENAOO, LEA LAS INSTRUCCIOfllES (cantidades sin centavos 
alioeadas 1 13 de<e;ha, Sll'I Ca'acte<H dlslntos i11o5 nllmeros). 

MES .lÑO MES Af!O 

APELLIDO PA TERHO, MA TERHO T NOMBRE(S) 0 OENOMINACION O RAZÓN SOCIAL 

EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 
01 1999 

....en u. un.. (('lla[SPONJl[>m:: 
COMPLIIO'TAAJA 

1 
1--M~ N • HOJl:MAL N ~9713 lRAJ<SfER[NCt~ 

C • COMPUMENTARIA "" """" "'°' EUCT~ONK;A 

~ : ~Óf!~~!.gaAUOMI M•-
i 

IMPUESTO 

'°' 
F. CRtJ)ITO Al SAl.AlllO 

SOBltE lA ROOA (l.S.R.) 4194 . PAGAOO EN EFECTIVO 

"º G. A CARGO 

1 
A.JUSTE l.S.R. 

SAU>O(E-l'l 

IMPUESTO Al ACTIVO (tA.) 
,., o H. AFAVOfl 

~= ... IMFU:STO Al VALOR 

"' 3743 " . r.S.R. 

~~;s 
AGREGAOO(LV.A.) - < 

12~ e 
" •o• ACTOS ACOOENT AlES º" < z C'A •• DE IVA 

' ~<{W " " 
. 

" IMPUESTO AL ACTIVO "' z • • • e 
u u u att:ooo AL SAlARlO - ACT!VIDAO EMPRESARIAL °'' PENDIENTE 0E !\Pl.ICAR 

" - AJUSTE º" 
J CRtOITO 01.E:SEL . . 

RÉGIMEN PEQUEÑOS 
"' • CONTRIBUYENTES '" 

t(, OTROS ESTIMULOS 

·-z HONORARIOS º" 
L SUBTOT Al A CARGO 

( G-l-J·K) e 
"' - ARRENDAMIENTO " º" 

··~~&<ke:tM.rlCA . IHMUEBUS (USO O GOCt) "" "" --. OTROS CONCEPTOS "' 
':;: RETENCIONES POR 

"' o NETO " < CAAGO 
;~ SALARIOS 

(L-M)o 

: ~ RETENCIONES l'O~ (H + M) 
O A FAVOll 

~.._ PAGOS AL E)(TRANJERO "' " I! MONTO DE LA J'IU~RA ~ ~ OTRAS RETENCIONES 

º" o ~~ 1.S.R. 
• PAROALIOAD 

MONTO A PAGAR EN .. 
'" o Q ~~~~~.OESCONTAOALA ::'. :::'. RETENCIONES OE l\IA 

A. TOTAL DE IMl'UfSTOS 9701 7937 
R CANTIOAOAPAGAR 

(N-Q) 

03 1999 

896 

'" 
970"4 

"' 
'" 
'" 
'" 
'" 
'" 
970S 

9706 

~ 

1102 

9708 

9709 

97\S 

'" 
''° 

1 

13 
A.l.R 

. 
793 7 

7937 

7937 

793.1 

B. PARTE~~~~::-..:.. 
~"""'"""""r=1"ccno1CI.f. "' oECtARO BAJO PROTESTAº~~~~ Wio'AOJ-~~¡os CONTENIDOS EN ESTA. 

C. RECARGOS "' ~ (l MULTA CORRECCIÓN "' 

1 

( 7,1.? .· 

TOTAL DE CONTR!8UCIONES 
9702 7937 E. (A.+ B +C• o J 

FIRMA OH CONTRIBUYENTE 0 REPllES(NT ANH LEGAL 

SE PRESENTA POR OUPUCADO 
351 351 



REGISTRO FEOfRAL 0[ CONTRIBUYENTES 

1P2A99b T 352 
EC0960120EM4 

1 IMPUESTO SOBRE LA RENTA HONORARIOS ARRENDAMIENTO vo 

INGRtSOS BASf: DEL PAGO 

"'" ¡ .. ,. i "'·I PROVISIONAL DE 1.S.R. 

, ACTMOAOE EMPRESAR s 
INGRESOS O ENTltADAS OEL 1 COEFICIENT( OE UTIJDAO OEL 1965 o 0862 '"' PERIODO PAR.A EFECTOS OE ISR 19SO 1 52039 PERIODO 

-----l-
~S OEL PERIODO 1961 l't.RDIOAS FISCAi.ES APUCADAS 1954 EN El PEltlOOO {ACT\.IAUlAOAS) 

ANTICIPOS Y ltENDCMIENTOS 
1953 1.S.R. RETENIDO OEL PERIODO 1021 OISTRIBUIOOS EN EL f>ERIOOO 

IMPUESTO POR RETIROS 0E SALDO A FAVOR oenNOO EN a 
FOM>OS ESPECIAUZADOS PARA 1957 =~~~losqqulll(os 1024 
FINES DtVER.O.os 

Pfl:Of>OllOON COltRESPONOIENTE LS.R. AOU:OITAOO CONTRA l.A. 

A lA PAATE Q..f. M)~ 1057 '61059 ~=J.ttJ:.,"""* y 
1951 

INGRESOS ACUMul.AllLES "'° 
BASE OEL AJUSTE ESTIMADO 

196) (Qloóndi!los-.U. 7-fY lll-AUSR) 

--------
OEOUCOONt:S AUTORIZADAS 1961 PAGOS PROVISIONALES DEL 1964 """"° ""- """' -4 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (Incluyendo la importac16n de bienes intangibles y servicios) 

22806 

o 
22806 

19063 

19063 

3743 

o 

3743 

352 352 



ERTlílCACION O SELLO DEL BANCC •• •• SAT 
kn1rioo~Adrulnlsl•c16nT-....n. ·--.. ---.-.. .. '-"" 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES. 

1P1A995 T 351 

EC0960120EM4 
REGISTRO FCDUA.l D( CONTRllOHNTES 

ClAVl (H(.t. D( Rl;GISTRO DI' POBl.ACION 

PlRIODO QUl Sl '""" 
ANTES O( INICIAR El UENAOO. LEA LAS INSTRUCOONES (Qllldades sin centavos 
llline3das a ta deredla, sin car.icteres distin1DS a los nUmerosJ. 

M[S IJlo MES ~ 

04 1999 06 1999 APEWDO PATEllHO, NA TERNO Y NOMBRE(S) 0 DENOMINACION O RAZON S0CW. 
EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 

i 
IMl'tJESTO 
SOBRE LA AfHTA (1.$.R.) "' 

~--"'-''_'_'_··-·-·-----+-''_º, 
1 M"UESTOA,LACTIVO(l.A..) 544 

..,>- IMPUESTO Al VAl..Olt 
~J::l:2 .r.Gl!fGAOO(l.V.A.) 
O"U 
:~ "'º"" ACTOS ACOOENTALES 
"-::l OE IVA 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ACTMDAQ EMPRESARIAL 

- AJUSTE 

º" 

º" 
º" - • ----------<---< 

REGIMEN PEQUEÑOS 
"' • CONTRIBUYENTES 18'4 ·-z 
o 

HONOllAlllOS 

.,,_ ARRENOAMIENTO OE 
"' INM\.IEBUS (USO O GOCE) 010 . 
... OTROS CONCEPTOS 021 

: RETENCIONES POR 
;~ SALARIOS 

<• 
"' - RETENCIONES POR 
~ "- PAGOS AL EXTRANJERO 

" 

º" 

º" 

"' 
\2 ~ OTRAS RETENCIONES ¿¡ 0 1.s.11. 
-- ---------+---< .. 
:::'. ::'. RETENCIONES DE rl A "'º 
A. TOTAL DE IMPUESTOS 9701 

PARTE ACTUALIZADA S.. ..,,lli lo 

B. ::=:::~.:~ 637 

C. RECARGOS "' 
U Ml/ll"A COHRECCIÓN '" 

fOT Al DE CONTRIUUCIONES 
E. (A• B + C +O) 9702 

351 

1 ~9713 

o 
F. lliOITO Al SAl.ARlO 

P.t.GAOO EN EFECTIVO 

G. A CAllGO 

"' 
'" SAl.OO(E·f) -------t-1 

o 

1200 

o 

o 

o 

1200 

1200 

H. AFA.VOA 

. . 
• < 
o " 
< z 

1.S.R. 

L ~..:.., .. 
' > < o 
u u 

J CR~OITO DIESEL 

IC. OTROS ESTIMULOS 

L 9JBTOT Al A CARGO 
(G-l·J-K) 

•. ~l~"¡REA~l~ER~~:lflCA 
DIA MES '""'3 

NETO 
.. '"'"' 

(L·"l)o 
(l·hM) 

o. AfAVOfl 

P. lo!ONTO DE LA PlllM~RA 
PARC!ALIOAO 

Q ~~;~L~~~~oi~oNTAOA LA 
""l~t ' R. CANTIOAL> A PAGAR 
(N·Q) 

'"'' 
"' 
"' 
"' 

'" 
"' 

970S 

9706 

-
1102 

9708 

9709 

9115 

"' 
"º 

flllMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRES(NT ANTE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

1 

1 3 

o 

1200 

1200 

1200 

120'0 

351 



REGISTRO F[Q[RAL OE CONTRIBUY!NTES 

1P2A996 T 352 
EC0960120EM4 

1 IMPUESTO SOBRE LA RENTA HONORARIOS ARRENDAMIENTO V 

l<IGltESOS BASE DlL PAGO 

''°' l 1654 

, ,,,., 
PltOVISIONAL OE l.S.R. 

, IVIDADE EMPRE s 
INGRESOS O ENTAAOAS DEL 

1950 
COEFICIENTE [)( llT1LnAO DEL 1965 o 0424 "" PERIOOO PAAA EFECTOS OE ISll: 199274 PERIODO 

~DllPERIOOO 1961 
PERDIDAS FlSCALES APUCAOAS 

1954 EH El PERIODO (ACTlJAUZAoASI 

ANT10POS Y RENDIMIENTOS 1953 1.5.R. RETENIDO DEL PERIOOO 102:1 015TIU8UIJ05 EN EL PERIODO 

IMPUE.STO POR RETIROS DE SALDO A FAVOR OBTENDO EN a 
FONDOS ESPEOAUZAOOS PARA 1957 ~~~1"" ... requisit1>$ 102:4 
FIN:f.!> .,......,.,.,,... 

"""""°"" """"""""""" """' 
l.S.R. ACREorTADO CONTRA l.A. 

1057 OEL PERIODO (Art. 9, - 'I 1951 A lA PAR'(( QlE NO~ ~pkratodelaUAJ 

• 
INGllESOS ACUlriM.08lES "" 

BASE DEL AJUSTE ESTIMADO 196) 
(~di bsArb. 7..J Y 1 l2:-AUSR) 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS "" 
PAGOS PROVISIONALES DEL 1964 
PERIODO DEL AJUSTE 

4 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO {Incluyendo la Importación de bienes Intangibles y servicios) 
CONCEPTO VALOR DE LOS ACTOS O ~S CONCEPTO IMPUESTO 

AL\TASAOlllS" )902: 
199274 TOTAL DE IMPUESTO CAUSADO 3914 7085 

~~TASAl9S3 • ,,., IVA RElEMOO AL CONTRIBUYENTE 3946 o 
EXl'ORT AQOt. ""' 

5"1.00ACARGOOA FA'f'Oll (-) 3!J47 7085 (3914-3946) 

ALA TASAOEL0" -
l 191 s OTROS 390S 

i 
TRASW>AOO"'- 5885 CONTRIBUYENTE 

- PAGAOOENlA 
SUMA IX ACTIVIDADES 3906 199274 IMf'ORT ACION 3916 o GRAVADAS g DE BIEHES Y SERVICXlS - TOTAL 1.V.A -'CREDITAllU 
VALOR OE ACTMOAOES < 

3907 • DEL PERIODO 3918 5885 EXENTAS (391~3916) -
VALOR TOTAL DE LOS ACTOS O 3908 199274 

SAl.00 A CARGO O A FAVOR(-) 392:6 1200 ACltl(),laS (3906 + 3907) DEL PEIUOOO 

INSUUCCJONES SALDO A FAVOR DE PERIOOOS 
AHTEIUORES, PENDl[NTE DE 3917 

1. ~~~..:'~...fu...~~~~~~..=.= ACREDITAR __ do_......_.,..~·---011t.-a- ... u...ter-.. 
SAUlO A CARGO O A FAVOll (-) 1200 

z. ~C:.~.:.::.":'..=!.C::-:=::.~-:..~! C3926-391n 
3921 

l. ~~~':!-.~"f.;:;:;*"~~~~~~_,:~~'!!,.,"": 5 IMPUESTO AL ACTIVO 
1~ 9• 17 01 19 9 ~ 
COMl'LOl(Nl Ali A N0Mll0. t>lcasodo-~~....,,...tol.-..-o PAGO PROVISIONAL oe l.A. DEL 4

· =·~i:.::.~ E'""""":Ol.OZ.Ol,•tc.--.ono..n•""""""'°°"~ta- '.:c=·A:E"'!;o~ Z910 

NOMUO Dl l'AlCtAllDADES.-...<1...._,de.,...-.¡oi.-<o>Uol"I'• -

352 352 



ERTIFICACION O SELLO DEL 8ANCc •• •• SAT -d< Admlnkt•..n.ln n1l>ut;>rLt .... -.. -·---
PAGOS PROV1510NALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES. 

1P1A995 T 351 

EC0960120EM4 

CU.V[ UN1CJi 0E aEGISTllO 0E POlll..AOóN 
rt:a!OOOQUI: 5( •4COll 

.t.NTES 0E INICIAR EL LLENADO. LEA LAS WSTRUCOONES (CM!tidades sin cent
~ne~ 1 la~ sin l;a'leteru diskltos 3 lo'I nUrnerosJ. 

MlS ilM> MlS "NO 

APELUOO PATERNO. NATIRNO y NOMBRE(SJ OOENOMIMACION OllAZON SOCIAL 

EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 
07 1999 

N«ll't:IAl..f.TM~: 

ª"'"""'""' 1 ~9713 
l"""mu •·""""-"- l .... NSfE~lNCI 

C • COMIUMENTAllA ''°' N ....., ""' ElECT~ONIC" "9000 
P • PRIMERA PAACIALIDAO m•~ 11 • COllRECCION 

i 
IMPUESTO 

'°' o f. cRtDITO AL SALARIO 
SOBRE LA RENTA (l.S.R.) PAGADO EN EFECllVO 

"º G. A CUGO 

1 
A.JJSn l.S.I. 

SALOO(E.f) 

IMPUESTO AL ACTIVO {LA.) , .. H. AFAVOR 

.. IMPUESTO AL VALOR 

"' . l.S.R, ... o . 
~~~ 

AGREGAOO(lV.A.) . 
o • .... ACTOS ACCllENT AL.ES 010 < 
. 

CVA rr l<WA • 
' i: <("' . • . l.A. IMPUESTO AL ACTIVO S<S • • • < o 

u u u CRi:OITO AL SALARIO - ACTIVIOAO EMPRESARIAL º" PCNOlENTE OE APLICAR . 
- AJUSTE 

"' 
J c11torro mlSlL . . . RtGIMEN PEQUEÑOS 

' CONTRl8UYENHS "' 
K. OTROS ESTIMULOS 

·-• HONORARIOS 

"' 
L SUllTOTAJ.ACAJIGO 

(G-l·J-K) o 
.,, - Al!llENOAMJENTO " "º ··~\1Eflf1CA . INMLE8LES (USO O GOCE) "" "" ""' . . OTROS CONCEPTOS "' 
~ RETENCIONES POR 

"' o '""º • A CMGO 
;~ SALARIOS 

( L-M)o •• (H+ M) 
A FAVOR "" - RETENCIONES POR 

"' o. i ... PAGOS AL EXTllANJERO . 
';2~ OIRAl> RETENCIONES 
~o 1.S.R • º" 717 

P. MOHTO 0E LA PlllMERA 
PARCIAUOAO .. 

Q MONTO A PAGAR EN .. 
~ ~ RETENCIONES ot: IVA ''° 717 PARQ.t.UOAOES, OESCONTAOA LA 

-· 
A. TOTAL OE IMPUESTOS 9701 1434 

R. CANT1DAD A PAGAR 
(N·QJ 

09 1999 

'" 
970 

'"' 
no 

'" 
"' ... 
"' 
'" 
970S 

9706 

' 
1102 

'"' 
9709 

971S 

'" 
'" 

1 

1 3 

1434 

1434 

1434 

1434 
PARTE ACTUALIZADA So -..1 ' 

"' DECLARO BAJO PROTESTAJ~~R~ S-~ioifil~SJOS CONTENIDOS EN ESTA B. _..,...,,ir ..... _ ylos-
l'l~<!oconla._aw1e1U~ 

C RECARGOS "' & ; 
O. MUllA CORRECCION ,,. 

¿ 
TOTAL DE CONTRIBU!)ONfS 

E. (A+B+C•O) 9702 1434 
FIRMA DEL CONTil10UYENTE 0 REP!IESEJ\IT.&.NTE lEGAL 

351 
SE PRESENTA POR DUPLICADO 

351 



REGISTRO fEO(RAL 0E CONTRIBUl[NHS 

1P2A99b T 352 
EC0960120EM4 

1 IMPUESTO SOBRE LA RENTA HONORARIOS AAAEHOAMJENTO VO ·• E --
INGRESOS B.t.SE DEL PAGO .... ¡ 11654 ¡ ,,,.¡ PllOVISIONAl OE LS.R. 

1 , VIDADES EMPRE 

IHGRESOS O ENTIIADAS DEL 

"'° 
COEFICIENTE OE UTIUOAO DEL 1965 0424 "'' PERIOOO PARA EfECTOS OE 1511 286896 PERIOOO o 

51:L1DAS DEL PERIOOO ,,., l'tROIDAS FISCALES APUCADAS 1954 EN EL PERIODO (ACTUAUlADAS) 

ANllCtPOS Y RENOIMIENTOS 
1953 l.S.R. rtt:TENIOO DEL PER1000 1021 OISTIUBUIDOS EN El PERIODO 

IMPUESTO POR llE.TlttOS OE SAlDOAFAVOR OllTf.NIOO ENEL 
FONOOS ESPlOAUlAOOS PARA 1951 ~~~~-~ 1024 
FINES OM:R 

PltOPOROON CORRESPOHOIENTE 

""" 
LS.R. ACREDITADO CONTAA 1..A. 

A LA PAllTE Q..E ti) W60COA 1057 ~=Jet.:.&,pmier y 1951 

, 
INGRESOS ACIMLABLES "" 

BASE DEL AJUSTE ESTIMADO ,,., 
(~deblkts. 7.fY lll-AUSlt) 

OEOUCCIONES AUTORIZADAS 1961 PAGOS PROVISIONALES DEL 1964 
PEFDOOO DEL A.IJSfE 

4 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Clncluvendo la lmeortacl6n de bienes intangibles y servic1os) 
CONCEPTO VAl..OR DE LOS ACTOS O ACTMOAOES CONCEPTO IMPUESTO 

ALATASADEl.15,. 3902 

ti 3903 

,;,..,.,.,~,;; 
ALATASAOELO,. ----

OTROS 3905 

-- ---- 1 
SOMA OE ACTMOAOf:S 1139061 
GRAVADAS 

_V___ ,.-'°""'--""-,-· --1390~ 
EXENTAS 

VALOR TOTAl DE LOS ACTOS O 13908 ¡ ACTM:lADES(3906+3907) 1 

352 

87621 

87621 

87621 

TOT Al CE IMAJESTO CAUSADO 13143 

IVA RETENIDO Al COHTRISln'ENTE 3946 
1 1 o 

13143 

13417 

13417 

274 

274 

352 



tERTIFICACIQH 0 SEU.O OEl IJAlf\..' •• •• SAT 
---~ 
_,._, __ 1P1A995 T 351 

EC0960120EM4 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES. 

ltUilSTltO ffOll:IV.I. Oll: toN1-l'rtNTtS 

ANTES DE INICIAR El LLDWX>, LEA LAS l<tSTJttJCCIONES {~ sir! ~ 
llineldD11adlrecha,m~~•los....._). 
APELLIDO PATERNO, MATERNO T NOMBRE{S) O OENOMINACION O RAZCIH SOCIAL 

Cl.AVl e.e,, Oll: lllGISTIO Df. l'ClllAOOll 
rtlllOOO QUl u '"" 

111U AÑO lllU AÑO 

10' 1999' 12 :1999 
EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 

~l.Al.t:ltA~ ·--c • COMPUMENTARIA 9001 N 
::~.!~ 

IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (l.$..R.) 

A.IJSTE LSJI. 

IMPUESTO AL ACTIVO (1.A.) 

IMP\.ESTO AL VALOR 
AGREGAOO(LV.A.) 

ACTOS ACCllENT Al.ES 
OENA 

IMPUESTO Al ACTIVO 

... 
'" 
, .. 
º" 

. --------1--! u 
ACTIVIDAD EMPl!ESARIAl. º" 
AJUSTE 

.--------1---l 
"' ·c~~~u~~ 
•• 
z HONORAJUOS 
o 
"' - ARRENOAMIENTO DE 
• HIJEBUS (USO O GOCE) 

OTROS CONCEPTOS 

: RETENCIOHES POfl 
;~ SAl.AlUOS 

•• e - RETENCIONES POI! 
i ... PAGOS Al UTRANJEllO . 
~;: OTRAS RETENCIONES 
~o 1.$.R . 

•• .. 
~ :::'. RETENCIONES DE IV A 

A. TOTAL DE IMPUESTOS 

C RECARGOS 

n MULTA CORRECCIÓN 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
E. (A•B•C•D) 

... 
º" 

º" 
º" 

"' 
"' 
º" 
200 

9701 

362 

'" 
9702 

371i'J 

··-·---·-·· .! 

717 

717 

'5197 

;51 9-7 

... 
O. A CARGO 

'" SAl.DO(E.f") 

H. AFAVOfl ,, .. 
l.S.R. "' . • o • • z <VA ... 

~c ... 

" • 
··~ z • 882 

• o 
u CRtorro AL SAi.ARiO 

PENDIENTE DE APUCAR 944 

J cRtono DIESEL 

"' 
lt. OTROS ESTIMULOS 

'" 
L SUBTOT AL A CARGO 

9705 {G·l·J-IC J 

··~~E,.t&f&it~ 9706 ... ... "' L... 

- _¡ llOZ 

NETO 
N. A CAAGO 

"" (L·M)o 
(H•M) o. A FAVOR 9709 

P. MONTO DE LA PRDCERA 
PAROAUDAO 9715 

Q ~ci"SCONTADALA "' 
• CAHTIOAD A PAGAR 

(N·Q) , .. 
~O( SON VERDADEROS 

~ --

~ ,_ . --

1 

A.LA. 

:5 i 9-7 

;519.7 

·s.197 

15.1.,9.~ 

.... 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRISENTAHTE UGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 
351 351 



REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

1P2A9% T 352 
EC0960120EM4 

1 IMPUESTO SOBRE LA RENTA HONORARIOS AAAENOAMIENTO OTROS 1 UEÑOS 

NGltESOS BASE OEL PAGO 

"" l 16S4 l ""l PROVISIOtW.. DE l.S.R. . - - . 

• 
INGRESOS O Em'RAOAS Of:L 

"'º 
COEr10ENTE DE IJTR.lOAO DEL 1965 "'' PERIODO PARA EFECTOS DE ISR PERIODO 

SAl.ClAS OEL PERIODO 1961 l'tROIOAS FISCALES APt.lCAOAS 19S4 EN EL PERIODO (ACTUAUZAOASJ 

ANTICIPOS Y RlNDIM!E.NTOS 
19H 1.S.R. RETENIDO DEL PE100DO 1021 DISTR181M>OS EN EL PEIUOOO 

IMPtJ(STO POR RETIROS DE 

=t~~~~ FONDOS ESPECIAU2AOOS PARA 19S7 1024 

PROf'QltOON COAAESPONDIENTE l.SJI.. ACRl::DITAOO CONTRA 1.A. 

A LA PAATt QLE: Pl'.l CONSCUlA 10S7 """' ~~J.M>primef r 19S1 

• 
BASE DEL AJUSTE ESTIMADO --WGllESOS ACUMULABLES "'° (Op:j6ndiibAtu.. 7~ y 132-Al.LSR) 1963 

DEDUCOOHES AUTORIZADAS 1961 PAGOS PROVISIONALES DEL 
¡196<1 PERIODO DEL AAJSTt 

4 IMPUE! TO AL VALOR AGREGAD lncluvendo la lmDortación de bienes lntanDlbles v serviciosl 
PTO ·~ 

Al.ATASAOELlS" 3902 140267 TOTAi:. OE IMPUESTÓ CAl.tSAOO 3914 21039 

~TASA.3953 • 3903 IVA RETENIDO AL CONTRl8UYENTE 3946 o 
EXPORTAOOfl 3904 SAl.00 A CÁllGO O AFA\ioA {·) 3947 

(391-4~ 21039 
ALATASAOf:LO" 

OTROS 3905 ~ 
~Al 391S 17276 CONTRIBUYtNTE 

SlJMA OE ACTI\llOADES ~ PAGAOOOILA 
3906 140267 ~t~!~9~-· 3916 

Gl/AVADAS ~ -
TÓTALL\t .A. AOIEOITABLE 

VALOR OE ACTIVIDADES 3907 ~ OEL PERIODO 3918 17276 EXENTAS O!IJ'"·""''~ 

VALOll TOTAL 0E LOS ACTOS O 

''" 140267 SA.l.00 A c:ARGó O A FAVOR { ·) 3926 3763 ..tC!MlADES(3906 ~ l907) DEL PERIODO 

INSTlUCCIONlS SALDO A FAVOR DE PEJUOOOS 

~!!~~S,~DE 3911 
l.~~...;"~~~,~~~.;;:.;~-:"~=-~ 
ol-do~-·iw~·-do- .... -.-, SAl.00 A CARGO O A FAVOR ( ·) .3i63 ... ;os_~,.:..er.~~..:.:.~=-":':""..:..~ (392S-391n 

3927 

1 :.~:~':..'°7.A.~.::~::l'.'::-~4:.:.."!::~mr:.-=:: 
17": 11 01 \ j 

4. COll,Llll[NT,.Rl,.11Cl11tlO.Eticoso•-~ ............... ~IQ .. _...., PAGO PRO\/\SIONAL OE 1.A. OEL 
~~~ [ieq>lo: Ot.Ol.OJ.e« . ..._......a11_.....,ta_ PERIOOO, ANTES 0E 2910 

ACREDtTAMIENTOS 
,,.. 1,. - -



R-7-5 TESORERIA 
DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

EC0960120EM4 
NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S)) O RAZON SOCIAL 

EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 
DOMICILIO FISCAL CALLE 

5 ORIENTE 
COLONIA 

ISIDRO FABELA 

. ACTIVIDAD COMPRA-VENTA 

DECLARAOON 
EQUIPO DE COMPUTO Y ACCESORIOS 

PERIODO QUE DECLARA 

NORMAL. X COMPLEMENTARIA AUTOCORRECCION * ·-

CONCEPTOS 

A. TOTAL DE REMUNERACIONES PAGADAS 

B. 2% SOBRE TOTAL DE REMUNERACIONES PAGADAS 

C. RECARGOS POR PAGO EXTEMPORANEO AL %MENSUAL 

D. IMPORTE TOTAL A PAGAR (B + C) 

cciM ~O Ü LOS All1. •a.~ 1lllQSO11j Y e), t111 ~ 1• DEI. COOIOO l'WUOCIEllO D(L P F. 
O(Q.AllO 91.JO PllOTHTA O( Cll!CM YEIOMI QtJf: TODol l.09 04TOS '41i':llT<UIOS - CIEA1'0$ 

No. EXTERIOR No. INTERIOR 

25 
COOCGO POSTAL 

01430 

No. 0E TRABAJADORES AL 
FINAL DEL Mlf:S QUE DE.CUUU. 

IMPORTE 

02 

2067 

41 . 

41 

ARMA DEL cortnaBUYEHTE O REPRESENTANTE LEGAL TALON PARA USO DE U. TESOflERIA DEl. D.F. 

TESORERIA 
DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

DATOS DE IOENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 
\ Ñoi.tBR-E fAPELlrDó PAtERNo~MATfRÑó v NouBRE(Sf>"O RAZON SoC1AL 

.E!:~9~01_2_0_EM4. 

L. EQUIPOS COMPUTACIONALES_ll_A_.o.~ ~v-· 

DECLARACION 

NORMAL X. COMPLEMENTARIA.' 

' 
AUTOCORRECCION MES 

CONCEPTOS 

PERIODO QUE DECLARA 

01 AÑ099 

No. 0E lRAB.t.JADOAES AL 
FINAL DEL MES CUf DECLARA 

02 

IMPORTE 

A. TOTAL DE REMUNERACIONES PAGADAS 2067 

B. 2% SOBRE TOTAL DE REMUNERACIONES PAGADAS 4 1 

C. RECARGOS POR PAGO EXTEMPORANEO AL o/o MENSUAL 

D. IMPORTE TOTAL A PAGAR (B + C) 4 1 
CON IUNOAWENTO Ul lOS ....... llO, u. FRACQOH' INCGO b] y ·~ m1 y .... DU. e"'*JO ... AHC*ERO Dl:l º-'·· 
Dl:el.AAO U..00 Pft01UTA Df_ Df_QA VEA!>AD QUE TODOS LOS 0.,-05 ASENTADOS SON CIERTOS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTf LEGAL TALON PARA El CONTRIBUYENTE 



-. ~'
' ;,;+ 

FORMA FISCAL UTILIZADA A PARTIR DEL 2000. 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL ___ _ 11-IN·010·96 

NORMAL X CQMPLEMENlARtA AUTOCORRECCIÓN 

PERIODO QUE DECLARA 

MESQ1AÑOQQ REG. FEO- oe co~n 
OATOS OEl COIHltillUtENTE E C O 9 60 1 20 E M4 

DOr.Cll.10f1$CAt 

i:OtoNu. 
5 ORIENTE 
ISIDRO FABEr,AElEG.lCIOtl TLALPAN 

Np EXTUIOR No llH{ltl()R 

25 

AC~~DA~ --·. COMPRA-VENTA _qE EQUI_PO DE COMPUTO Y ACCESORIOS, ETC 
1. NUMERO DE TRABAJADORES DISCAPACITADOS POR LOS CUALES se APLICA SUBSIDIO DEL 75% DEL IMPUESTO, 

CONFORME AL ACUERDO DEL JEFE DE GOBIERNO DEL O.F., PUBUCAOO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 
2B DE ENERO DE 1999. 

2. NÚMERO DE TRABAJADORES POR LOS QUE PAGA EL 100% DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE Al MES QUE DECLARA 

(LEER AL REVERSO! CONCEPTO 

o 

UiiñiNW'CiOilfs Efii:tU.t.ni.S-A oiScÑ>ACrrAoos -·--·--

8.REMirÑERie:~s cAA.VAeUSCONEL 100'4 oelil&p\¡EiTO ---- ----- - --- ---- ----- - ·-·-·-------------·a-· 

C. SUBSIDIO SOBRE REllUNERACIONES A CllSCAAAc"iTA.OOS (!NSTRUCCIOH CE CALCULO Al REVERSO! 

- oMrno APAGAA sOBRE KEMUNERA.CiON.ES A oiSC....AACrrAOos oÑslRuCéiON Pe CAi.CuLO-AL REveRSo¡ · -----
E. 2.,_ SOBRE LAS REllUNERACIONES ORA.VA.BLES SENAvJ)AS EN EL INCISO B 

% MENSUAL 

------------- - --· --· -- --·-º--··-

TALÓN PARA EL COllTRJUUYENTE 

r.--;-.-
:·rnm·-1 
l.íU'll.' 
~ 

(IUOAO OE MEXlCO 

NORMAL~ COMPLEMENTARIA o 
DA~ DEL eoimuaumnt 

Ell CUllfl\Jlll:'fllTO Dl LOS Allrlc~OS Ol lrt y llO. Df.L cOCIGo FJNAllCIUO OEL OJ, SE FO~ .. uu. LA PRESENTE 
OECLJJtACION. Y CON fUll!WIENTO EN lOS Allt1CULOS lO Y ll. fRACCIOll l INCISOS <f 1 d) DEL Ml$llO COOIGO ,.¿: ' ·~"'" on ". MOAAO "'-" ~'m" M MO• ~·~"' "'~ro• "'""00' ""'º"ro' 

ft:_é_"!~~¿/)j 
--- NOll8RE Yf!Rw.OELCOllTRIBUY[Nlt O REPRUENTAllTE LEGAL 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2 O O O 

AUTOCORRECCIÓN o PERIODOQUEDECLARA 

MES [!!Qj ANO [~ - ---REG:FEO:OECOITT.- - --

l "'-""''"00 ~1la'U'Y'P'll's"l'.'~flffill~s SA ~.s'.11 
--~'_E_CO_~~i_~-~,--·~J-~~, M._ ~ _; 

No tiieR10R ""j - -~-:-IÑiiriiOR

' 25 ·¡------ -
!._P 1 C¡f~POSTAt ......._. TLALPAN 

: ACTIVIDAD CJWeRA.-:YErfTA_EQUIP.O_DE._COMP..U_TO_Y._ACCESORIOS ETC·-- -- -
1. NUMERO DE TRABAJADORES DISCAPACITADOS POR LOS CUALES SE APLICA SUBSIOJO DEL 75% DEL IMPUESTO, 

CONFORME AL ACUEROO DEL JEFE DE GOBIERNO DEL D.F~ PUaucAOO EN LA GACETA OFKlAl DEL DISTRITO FEDERAL EL 
28 DE ENERO DE 1999. 

2. NÚMERO OE TRABAJADORES POR LOS QUE PAGA EL 100"!. DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL MES QUE DECLARA 'í __________ Q 

(LEER AL REVERSO) CONCEPTO "PORTES 

------- --_J=:-~~ =~-A. REMUNERACIONES EFECTUADAS A DISCAPACITADOS 

i B. REMUNERACIONES GRAVABlES CON EL 100'1. DEL IMPUESTO 

: C. SUBSIDIO SOBRE REMUNERACIONES A DISCAPACITADOS {INSTRUCCIÓN OE CALCULO AL REVERSO! --l----- - --
1 O. IMPUESTO A PAGAR SOBRE REMUNERACIONES A DISCAPACITADOS (INSTRUCCK'.lN OE CÁLCULO AL REVERSO) 

"¡ _,_·"-'-º-"-'-'c'c"c'-"c"c"c'-'c'°-"--'-'c'-"-'-8-"-'-'-'-"'-"-º"-'-'-'-'-"-'-"-º-8-----~--·------- +----- --- --·o ' 
F.RECARGOS POR PAGO EUEMPORANEO At 'lo MENSUAL 

G. JOTALAPAGAR(O•E•f) 

TALÓN PARA lA TESORERIA 

----·-- - - ------ -· 

--1- - ---··- --- -
_________ , ___ __L___ _______ , -·º 

EN CUMPU"llUTOOE lOS ARTICULOS 111illl110, OH c00.GO ftNANCIEROOEl O F. Sl fOflllUU.l ... PllESElllt 
OECU.~ACION, Y CON FUNDAMENTO Er; LOS ARllCULOS JO Y n fRACCION l. U'IOSOS OI f OJ OEL MISMO C0DlGO 
FINANCIERO Dél O f. OECl.ARO BAJO PROTESTA DE OEQR 'IERCAO OOE lOS OAfOS ASl;N fADOS SON OU!OS 

NOMBRE 1flRMAOELCONrn111unNTE o RfPRESENTANIE LECAl 



•• •• SAT 
-.. .• -...... -~---"'-·--
DECLARACIÓN DE 

OPERACIONES CON 
CLIENTES Y PROVEEDORES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

ANTES DE INICIAR El LLENADO. LEA LAS INSTRUCCIONES (cantidades 
lin centavos, alineadas a la derecha, sin Cllfllderes ~ a bs núrr.ros) 

42P1A008 T 435 

EC0960120EM4 

"" 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE ÜNICADE REGISTRO DE P08LACIOH ....... 
"" 

42 

1 3 
"-L.R 

APEWOO PATEflNO, MATERNO Y NOllBltE(SI O DEMOMINACIOM o RAlOt4 SOCW. 01 1999 12 1999 

EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 

ANOTE LA LETRA CORR.ESPOMOIEMTE: 

'"""""" C• COMPLEMENTARIA 
OEQ.NW;l()N 205al2 N 

A.. NÚMERO DE Cl.IEHTES QUE 
RELACIONA ""' 

~OrAUiEOPERACION'ES -
B, QUE REl..ACIONo\ (!Wlg!On C de la ""' ~·i 

c. =1~~~~s~~~ 
,.,,, 

-
o NUMERO DE CLIENTI:S 

. RESIDENTES EN El. EXTRANJERO """ --
MONTO TOTAL OE OPERACIONES 

E. CON CUENTES RESIDENTES EN '"" El EXTRANJERO EN El EJERCICIO --· ' --------------
5 ORIENTE 

ISIDRO FABELA 

MEXICO 

COMPLEMENTARIA 20!lll03 
NÚMERO 

CUENTES 

08 

427158 

427158 

MAAQIJE CON "X" LOS 
ANE)(()S QUE PRESENTA 

NUMERO DE PROVEEDORES DE 
F. BtE.NES Y SERVICIOS. CIUE ""' ""-""ONA 

MONTO TOTAL DE OPERACIONES 
o.OUE REl.ACICIHA 1-.gllln e de .. 1749( _., 

MONTO TOTAL DE OPERACIONES 
H. CON PROVEEDORES OE SIENES Y 174'11 

SERVICIOS EH El EJERCICIO 

NUMERO DE PROVEEDORES DE 

''''" ' X ' X 

PRQVEEDOREll 

03 

341647 

341647 

o 1. BIENES Y SERVICIOS, RESIDEHTES 163911 o 
Elll EL EXTRANJERO 

MONTO TOTAL DE OPERACIONES 

o ¡J. CON PROVEEDORES RESIDE.NTES 1149 o EH El EXTIW<UERO EH EJERCICIO 

DOMICIUO FJSCAL 

25 

~~i¡s~~~ TLALPAN 
OOOOGO 
POSTAL 01430 

DISTRITO FEDERAL 
TEl.~fONO 

:;I; REGISTRO FEOERAL 
0 0E CONTRl8UYENTES PAOJ630120MA2 

DECLARO BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD QUE LOS OATOS 
CONTENIOOS EH ESTA OECLAR.AC10N SON CIERTOS 

~ CLAVEUNICAOE 
¡¡j ~ REGISTRO OE P081.ACK)N 
Oz 
8 ¡! APEllllO <ffi PATERNO 

ª~== w 
o: 

PASTRANA 

ORNELAS 

JOSE LUIS 

--·--------

PAOJ630120HDFRRV08 

FIRM"-OELCOffTRlllUYENTf. O Rt::PRESENTAr•lfE LEGAi. 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 



REGISTRO FEDERAi. DE COOIRJllUYENTfS 

42P2A009 T 436 

INSTRUCCIONES INSTRUCCIONES PAAA El U.ENADO DE LOS ot.NEl(OS 

1. Etla~ ...... "*"-Úr"ócarnerlllose--""los~-rou l. No1elnctuitj ... lm--1ó2eldesglou0.lasOl*acior..COl'l-1~ 
~ elloalatlleddos t""'8nlH"" el •""""'9ro. l<llo M incluirt an la cara1ula el ;,.,par1e IOlal de'•' <>peracioMI. 

:l. Esla!Qt....,debefJI presentara.., io. Mddulos.,.~FisQ!o ... Rtcepclón.,. T.
F"--.o.la~LOClll ... Racaidadórl-~• 11Udomdoofisclll. 

1 Loa~penonnflsicas.Quecueni.ntonlaClaveúnoc11.,.Rtogislro.,.Pableción 
(CURP).lll_..,a1e~.,,111..pmo_...... 

~wr..-~llrlirdlio"IVA. 

l. Sino~oper.........,condienlnoensulOtlllidadlue<on con.i ~.,,~,.. 
~el-.01.SiN>iealzó~a>n,,._..,..,_...... .. ....,2 

1D. +IOJAOEHOJAS.Se......,_l'lojndelot_amo_,._m.-....io ... e1 
pmtrcempa91 ........ 0lll'-.cfvoo...,..y .... ~~ .. '°"" ... ,....utllzadaa. 

4. PERIOOO.Se._..ulllzMclo __ ~_e1..,..yc:wuu~.ia11o.~ 

enero a dif;iembre del -.0 2000: 01 2000 1 2 2000 11. frlÚllUtO, Se~ - .. ....._.._que c:onnponda • '*'- <;lierllOIOpn:iveedar 

ll. COllPLEllllENTAIUA NUlft:RO. En caso de preMnta< ~-~ 91..........., 
progresivo-le~- Ejemplo; 01. 02. 03. el<:. 
......,.__detler1i~1a~oomp1e1ade11........,1sc11.i...1aoc:in-simamo 

la - ..... modik;e. 

l. MOh'TO TOTAL DI! CIPEAAaONES CON CLIENTES EN EL l!JERCICIO. O.ben lnduirM bl 

-™''"""-•lil••toc1n-__,..,..:1nque Nlloclone. lasque no.........,.ln 
operacionft; c:onpiiblico"" oerwa1 yin que ruliló con ia1c1en1iei ... tll~. 

1. MONTO TOTAL Dl oPt:ltACIONES CON PROVEEDOR!;$ OE lllENES T aaMCIOS OI EL 
EJEACICIO.o..i..ira.ne-1nopwaclonncon~:--~.1n-"" 
NIKbw Vln Que !Niz6Cllll'I ........... .., t11 8'dl...¡.,o. 

........ 
12. LoadlilDl .................. ardwldemayar•-cwnlla 

p.,. cualquier~ ... " llenlldo deasl.11 fonnll litcel. pc.-c:omunkatse ... " OicWID 
Fiditllel '*fano 52·2Ul2.QT y ti lame del lnllflor de la Replblicael 01.aoo-O(M5G-OQ_, 
aie1D.eu.¡.1111 llilllblo01.«JG.Tza.2000. 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACIÓN (ALRI 

·~· .. -.. -... "- :~ ··- ::=: ::~ "-·- ,.c.o.....,cno• ·~ ·- ·--~ !!=~ ... ·- =~ ··~ == S~- ·-·- :==..ca. -~ ::=....-·- :::- ·-- -~-·--- ·- -- =:=o -~~ ·-·-· ·- ·-· ·-- :=::: .. ,,::= ·- ·- ......... ,,_ 
-~-·- ::r::=. == ··~ 

-·· •. ¡._ 



REGISTRO f(OEIW. DE CONTRlllUVENTES 

EC0960120EM4 

NÚMERO 01 

MONTO DE LA 0PERAa0N ANUAL 
(SIN INCLUIR !VA) ............... '""' 

ANEX01 DELA 
FORMA FISCAL 42 

OPERACIONES CON 
CUENTES 

42P3AOOA 

DATOS DE LOS CUENTES 

FLA861208NY7 

132829 

"""""'°" OEREGISTRO 
DE POBLACIOH 

et.AVE(") 

MATERNO V NOMBllE(S~ 1MZJD 
DE~OllAZON 

FLAYOL SA DE CV 

"""' CAN ADA 

CASAS ALEMAN rw~~ TLALPAN 

T 437 

º' 

43 

= 205«l5 04040 

l0CALllWl2!"!5400 MEXICO :~~ 20Sol01 DISTRITO FEDERAL rut•OllQ2050 

NUMERO 02 

COl.ONIA205412 

NúMERO 03 

""""' """"' 

..... .., 
FEDERAL DE 

"""""""'"'"' 
LES721121CXA 

122913 

""" L "ESCALIER SA DE CV 

PESTALOZZI 

DEL VALLE 

MEXICO 

"'""""' FEDERAi.DE 
CONTRIBUYENTES 

~205ol13 
ENELDF. 

MCP930629QWE 

119213 

CLAVE ONICA 
DE REGISTRO 

... "º""'""" 
CLAVE(") 

BENITO JUAREZ 

DISTRITO·FEDERAL 

CLAVE UNlcA. 
DE REGISTRO 

"""°""'""" 
CLAVE(" 1 2 

::::o~~ki. t16234 CONTADORES PUBLICOS A.C. 

"""' CAllf 205(18 PATRICIO SANZ 

COl.ONIA mc21 DEL VALLE ~A~~205C22 BENITO JUAREZ 

23 

1234 

=2DSU3 0301 o 
toc.o.i.~ MEXICO ~~J::~~M\ 205C2S DISTRITO FEDERAL TElEFON0205426 

REG1S1HO 

NÚMERO 0 4 ~~~U~NTES CIZC810708JKO 

=OC~~~IÓNMUAL 116ZJ8 15061 
N'EU.IDO ""TERNO, 
MATI:RNl:I Y HOUlllU:{S). 11fl2l7 
PENOMINACll)N O RAZDN 

CORRUGADOS IZCOL SA 

"""' MAL PICA 

""" """" DE REGISTRO 

"' """"""" 
CLAVE(") 

GERTRUDIS SANCHEZ ~~20001 ALVARO OBREGON 

1256 

=~ 09310 

lOCAuOAD205'33 MEXICO ~;J.\~r.v,., 20S43::I DISTRITO FEDERAL ntEFoNozoom 



42P4ADDB T 438 

EC0960120EM4 
CU.~i.NlcAOEA(CISIROOE~ 

DATOS DE LOS CLIENTES 

NÚMERO 05 
REGISTRO 
FEDERAL DE 
CONTRIBUYEHTES PCA880324FGU 

MONTO DE l.A OPERACION ANUAL 
(SIN INCLUIR 11/'A) """ 13086 

et.AVE (.) 

""""-YIOillRE(S).~ 116240 

o"""'"""' PROMOTORA DE CARNES APRO SA DE CV 

10 DE ABRIL DE 1959 

INDY CART ~~20M40 
EH El 0.F. 

M 2oso1 
~ 

IZTAPALAPA 

1 51 

=205oMI 09071 

DISTRITO FEDERAL tnEFoooo205444 

NÚMERO Q6 "'"'""º ........... 
CONTRIBUYENTES 

MONTO OE lA OPERAC10N ANJAL 
(SIN INCLUIR IVA) 

AEQ850906DF5 

11470 

CLAVE ""ICA 
DE REGISTRO 

OE ""'""'°" 
CLAVE(') 

APEUIJOPIJEIN). WJEIN) 
YNCMIRE(SI.~ 116242 

º"""'"""' 
AISLANTES Y EQUIPOS SA DE CV 

CINCO 

2 

C01.0NA205448 BENITO JUAREZ ~205449 EDO DE MEXICO 

07 

MEXICO 

REGISTRO 
FEDERAi.DE 
CONTRlBIJYENTES ADY970430RJ7 

EDO DE MEXICO 
CU..vt:ÜMICA. 
DE REGISTRO 

"' '°""'"'" 
~~~IV~RACIÓNANUAl 111U3 91 7 J a.AVE(') 2 

""""'"""""'""""" ~~~ 116244 ADYBLAC SA DE CV 

IMPRENTA 

-· HEROES DE CHURUBUSCO ~tl~ 205458 IZTAPALAPA 

MEXICO DISTRITO FEDERAL 
(")S.mlllllnll .. ........,11ise_de....,._.,.,de~yllnar....21ln,,..-.de 

IUIM. OE LOS MONTOS OE ....... 
162~~ ( 1 ) Sólo .. Uliliw*I - renglones cu.'ldo .. nte 11 llbNI.,. ... l\oin (!\ID~ dtl .......... j. .... • \AS OPUtACIOtlU 

( 2) Pne~im;o'liaal•""'IJl6n ...... _.""" 
ANOTA.DOS EN UTA MQJ.\ 

IStlMAOE LOS MONTOS 0E IAS 
8.~....0TAOOsEN 162'1 

OTRAS HOJ.U( 1) 

C. lolOOITOTOTAI.( 11 (21 ,,,, 

33 

=20S450 55460 

240 

=:ZOS.CSll 09020 

4271 58 

427158 



IU'Cl$TRO FEDfA:Al. OE COIHRIBVYENTts 

EC0960120EM4 
C1..wE UOolCA DE RECl$TllO DE o0111..ACOON 

REGISTRO 
HOMERO 0 1 FEDERAL DE 

COOTRl8U't'EHTES 

~~~LA=RACIÓNANUAl llUVJ 

APELLIDO PATERNO. MATERNO Y 

ANEX02DELA 
FORMA FISCAL 42 

OPERACIONES CON 
PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 

~2P5AOOC 

DATOS DE LOS PROVEEDORES 

CEN910129UGH 

1 59608 

CLAVEUNICA 
DE REGISTRO ............ 

CLAVE(ºI 

=~~NOMINACIÓNO 117COol CENTEL SA DE cv 

JOSE MARTI 

T 439 

HOJA 01 "' 01 

183 11800 

ESCANDON :U.á...&::. 20!.491 
tNUO,,, CUAUHTEMOC = 20S4M 11 800 

1.0CA1.IOA0205469 MEXICO ~="""' 205ol70 DISTRITO FEDERAL. rnlRlNO:Z0
5

•
111 

NÚMERO 02 
REGISTRO 
FEDERAi.DE 
CONTR18VYEHTES 

APELLIDO PATERNO. MATERHO Y 

MPS870825MNI 

121674 

CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO 
DE P08LACIÓN 

CLAVE(') 

~~:-NOMINACIONo 111c96 MPS MAYORISTAS SA DE CV 

XOLA 

DEL VALLE ~205'7& 
EHElOF. BENITO JUAREZ 

MEXICO DISTRITO FEDERAL 

CMI970730JNU 

60365 
APELLIDO PATERHO, MATERNO Y 

CV.VEÚHICA 
OE REGISTRO 
DE POBlACION 

CV.VECºI 

~~~~1NAC10No 117
c
91 CORPORACION MICROGRAFICA SA DE CV 

CAl.lE 205481 PESTALOZZI 

DEL VALLE BENITO JUAREZ 

2 

11 24 

123 

w="'" 2054SS DISTRITO FEDERAL inEr<:w02<1~sg 

NUMERO 
REGISTRO 
FEOERAt.OE 
CONTRIBUYENTES 

:~~o¿i~irN~ERACl0NANUAL 117C99 

APELLIDO PATERNO. MATERNO Y 
NOMBRE($), OENOMINACION O 117500 
RAZONSOC!Al. 

CO\.OIAA 2()5493 

lOCAUOo\02()5496 

( • ) Se anoWA el ...:im.ro 1"' se trato d& ~a& bo&Ms y el nüm&ro 2 si'" f>t'9- <le~ 

Cl.AVEONICA 
OE REGISTRO 

.. """'°"'" 
CLAVE(') 

03100 

03100 



EC0960120EM4 

NUMERO 

ct.oWE úNICAOE !IEOGTRO DE POllo..OaON 

REGISTRO 
FEDERAL.DE. 
CONTRIBVYENTES 

~~~l::~ANUM. 117502 

APELLIDO PATERNO. MATERNO y 
NOMBRE(S). DENOMINACION o 117503 

""""'''""'' 

NÜMEAO 
REGISTRO 
FEOERN.OE 
CONTRIBUYENTES 

::r::~1::-:RACION ANUAL 11150' 
APELLIDO PATERNO. MATERNO Y 
NCIMBRE(S). OENOMINAC'°'4 O 111505 
AAZON SOCIAL 

42P6AOOD 

DATOS DE LOS PROVEEDORES 

Cl.AVEUHICA 
DE REGISTRO 

" 0>080.AC""' 
el.AVE (.) 

"'"""'""' DE REGISTRO 

" """"""" 
CLAVE(") 

T 440 

COl.OOllA 205511 ~~20$512 =205513 

NÚMERO 
REGISTRO 
FEDERAL.DE 
CONTIUllUYENTES 

=CL~I:: IV~RACIÓN .vruAl 117506 

APElllOO PATERNO, W.TERNOY 
NOMBRE($), OENOMIN.t.CIÓN 0 117~7 
RAZON SOCIAl 

c:AllE 205517 

COLOOIL\ 205520 

1·1s._. .. """*°," .. n11de~O.bólof>nr1t1.........,2.inprnladorde 
""""°' ( 1 )SdbHUllilartrl-~i;u..,.;loleh\llO&lllúltima delasl!Ojal-Ulllioloel ....,, 

12 )PsMl~.....,,..,.alf.nglOo'IGdell c.rilulll 

Cl.AVE úNICA 
DE REGISTRO 

"' """""°" 
et.Ave¡•¡ 

¡, SIM.\OlllOIMONTQS DIE 1 
V.SOPERACIONES 1115111 
A.HOT~[NUl•HWA 

sow.of.t.OS-TOS DE 
8. LAS()PE~ANOT...OOS 11750i 

fNOT"'4i>tO.IASC 1) 

C. -1'0TOTA1.( 1) (2 1 119'91 

34164 7 

341647 



•• •• SAT 2bP1AOOA T Sb1 
-• ... Adml""'•adolnT,._ __ ,._,,_,"'""'"'-... 

EC0960120EM4 
DECLARACIÓN ANUAL 

INFORMATIVA DE CREDITO AL 
SALARIO PAGADO EN 

EFECTIVO 

REGISTRO FEDERAL DE COHTRISUYENTES 

et.AVE ÜHICA 0E REGISTRO DE P08LACIÓH 

PERIODO 

ANTES OE INICIAR EL LLENADO.LEA LAS INSTRUCCIONES (eanlidade$ "" AAo MES 

sin ~.alineadas a la defecha. sin caracteres distintos a io. nilmeros). 

APELUOO PATERNO, MATERNO V NOM8RE(I) O DENOMINAC!Ofol O RAZ0N S0CW.. 01 1999 12 
EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 

03 

CR~DITO AL SALARK> DETERMINADO DURANTE El EJERCICIO 

CRlDITOAL SALARIO P4GAOO p CRlDITO POR EL OUE Sf 
A. DURANTE El EJERCICIO A LOS '""' 5214 ""' '""""'"""'' 

• SOLICITO OEVOl.UCIÓN 

e CRl!OITO QUE FIJE DISMINUIDO DE 
CRt:DITO PENDIENTE DE 

""' .O jE. DISMINUIR, COMPEHSAR O ""' . CONTRIBUCIONES SOLICITAR OEVOLUCIOH (.f.-6..C.0) 

C CRE:OITO OUE SE COMPENSO 
• CONTRA CONTRIBUCIONES ""' o 
' CALCULO ANUAL 

CRIODITO AL SALARIO DEL 

~·"1 F. CRlOITO AL SAl..AAIO OEl EJERCICIO ""' ~. EJERCICIO PE.NDIENTE DE 
5214 PAGAR A LOS TRABAJADORES 

CRtoiTO AL SAL.ARIO PAGADO EN 
G.EICCESOALOS T~S ""' o OURAHTE EL EJERCICIO 

DATOS DEL CR~DITO AL SALARIO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

CRlOITO PENDIENTE 0E APUCAA CRlOITO A.PUC/.00 OURANTE El 
1182'11 1. AL IMCIO DEL E.191CICIO QUE SE ""' o K. EJERCICIO AL OUE CORRESPONDE 

"""""' ESTA OEClARACIÓN 

CREOITO DEL EJERCICIO ANTERIOR. CR.0:DITO PENDIENTE 0E APUCAR 
J, PAGADO A LOS ~ES 0U. ··~ o c. AL CIERRE DEL EJERCICIO QUE ""' ~a EJERCICIOOLE SE DEa.AAA stOEct.AAA 

DATOS PARA DETERMINAR LA PROPORCM)N DE SUBSlDIO ACREDITA.BLE 

ENEL 
M. EJERCICIO 

ll'CMEOIATO 

"'ª 11. EJERCICIO 11 
DE 1991 ( 1 J 

32120 

o 

TOTAi.DEi.AS 
"""""'"'5 EFECT'UA.DASPOR 
CUAL~ER 
co~ 
"' ""' LAPREST.-.C DE 

~~ 

"ª o. '-""'"º '"" """'"'° 
"'ª 118a'7 • EJERCICIO 
OE1'91(1) 

1999 

26 

13 
ALR • 

01 

o 
5214 

o 

o 

o 

26547 

o 

-' REGISTROfEDERAl 
~ 0E COHTRIBUYf:NTES 
w 

PAOJ630120MA2 
OECL,\RQ BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD QUE LOS DATOS 

CONTENIOOS EN ESTA OECl.ARACION SON CIERTOS 

_, ; CU.VE ÚN1CAOE 
~ !r; REGISTRO DE P08LACION 

e~ N'EllOO 
~\:::PATERNO 

w 

f""""" 
~ MATV!NO 

PASTRANA 

ORNELAS 

.,, NOMBRE<Sl JOSE LUIS 

PAOJ630120HDFRRV08 

(')VER LISTA DE ALR EN LAP.4.GINA2 
( 1) $0LO SE UTILIZARAN ESTOS RENGLONES ENCASO DE HABER EJERCJDOLAOPCION. 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTA.NTE LEGAL 



EC0960120EM4 

2bP2ADDB T 5b2 

• DOM1c1uó fiSCAL 

5 ORIENTE 2s ~ifl()R 

'º"'"" ISIDRO FABELA TLALPAN "'º""' POSTAL 014)0 

MEXICO DISTRITO FEDERAL 

t. E11.1 c19c:11rxión...,. ...... e""""*'"· U....:.-... M ,_.. ~.., b1 c.npm W.. LCRÉOITOPEICDIOTI! DEAPUCAllALIMICIOMLUERCICIOQIJESEOEcu.RA.S. 

a.b' ..... pw..~ -·-dll~ll ...... pmg.io .... ~-ajiwd<D--
.. ~-""'~- ........ nohaytltldo~.~O~Sll 

:l. EltlllonNd9bwli~.,lix~ds~Alcalo""Rec.pd6nd9T- -· Fil<:aln dil LI~ local de~ ... ~· ... domlciiollscal. 
t5. J.CRtom:IOELEJUCICIOANTERIOR,MOADOAl.OSTR48AJADORESDURAJITI! 

3. l.ol ~ - llslcn - ~ _, 11 ClaYe \Jna de Al9illt0 O."-· EL EJEACJCIOQUE ll!:OECLAAA. S. -.t 11 Cttdilo al _..,Cll'lf~Clelc:Ma*> 
dón(CUIPl.ll-•18PQlllciOflM.,•...-.= wpoo-ola. ....,. ""'.¡.dóo _,.,,., - r..y. liclo ~- pagl(IO •""" ~ du

•ant.el.;..rddollcrue~nta~ 

4. PERIOOO.S._... ~-...._,,. ~P"9· _,amni~r-a• 
llllo.Ejlmpb.Erwoa~dllll'ICl2000; 01200012 2000. 11. K. CRl!:DfTO APUC.t.00 OUltAHTI! EL EJERCICfO AL OU!i: COftAl!SPOHDE EITA 

OECUJtACIÓlll. S._. 111_,,..~11 utano• .,¡.dciol ~-•
................... 14,15:y_...,..licla-.uido.~uU!dlldo9U~ 
...... ojaldda_ ...... 

!. COllPl..EJIDfTAftlA MÜllERO. E11 cuo o. pr..-~ com~ian. . ._,, 
-~~- .. ~-~-01,02,0l.a:. 
~ ~pnipordcftlr 11~~ de la lonN lbQI, IMlll LI corr9giOa 
camD ti CllM no .. moclllb. 17. L cAtDn'o PEJIUIElfT'E DEV'LlCARAL CIERRE OEl. E.JERCIC10Gl.a SE DEClNlA-

S. ~ - cr6dllG .. ~. ljerck:los ~- - "" ...,.. sida dlSlllino.oiclo. 
~o IOllcUda 1Udevoluci6n .. llllllnodla""' .;.rdclo alq,>fl ~ "'--l. A.. cRtorroAL IALARIO, PAGADO DURANTE EL EJERCICIO" LOS TRABAJAOORES. 

s.-. ........ dlil~llSllllrlo-•pmlnln~~·-~ 
....... ~ .... ~-HOM:lmnl. 
No M lndo.*j al CttdilD .. -.to que rau11ó .W cMi;:am _...o.! ej9rcóc:io--.,. - M 11. DATOS JIARA DETI::RDCAR LA PROPORCllOM DI! SUBSIDIO ACREOfTABIZ. S. 
haytlpoigQdlo'-*.i......., .. qw__.,...,.11~. _..,._eA'a. __ .. l*JOnP1111cabMrllpnipordOnd9•ublidio-flllllled9IDI 

Tmmpoa> .. lndlódal-.. ~- .. ~mn~ .... "'*"°~al ~~e1..-a1-~nt1~:dl~mnal 
+rdr;lciqw •dedlra. Wlla,ID 80..A <1911 llSll. o.e-.~ 11 inlormKi6n de lo9 -.glonn N y P '6lo si 

1. 8.CRalrroQUEFUEDISllllRJIOODECONTRl8UCIONES. a. ...... 111pm..,.~ 
dlll<ftdiloelsalario~ ..... ~_....-parel-enqu1dk:ha aplcacl6n 
Pl<M>CÓ""' M<lliltWod9-lls~--·.-godiolpMr6'>o ... -..• -

ejerdOllopdi:lo"ldl-..11~conbM..,.lacihs~ele;..cieio 
11191. 

11. Ho.JADEHOJAS.S.~lmllnhojMdoll-....1 c:omo ..... ---..-
1. C. ClltDITO QUE 1E COMPENSO CONTRA COtn'RalUCIONES. SI .......,,. el ........, doil ., el primer <:lll'IPO .. ...:.-0 consecutivo CS. rq. y en el H9Undo eM!pO .i 1011t de hojas 

Cttdilo 11 Mllrio ...,. fue ~ "'9dilnll ~ t;:Onll'I contrll!udones • .., Ju uWudas 
~.,.__""' 1ºdl-.illl1 d9~cMleje<dcio- .. -... 

za. MOMVIO.Sl~-elnómatoc:onMOAiwo~1~lr.mpclor-• 
l. D. CRtDRO l'OR (l QUI! SE IOUCITO DEVOLUCIOtt. SI ,.,._ 1 io. - pao-11111 qw ..-:ioN. 

•9Clicl6...,~indul011i ......... nohllllidD._.,,,,parel~. 
Z1. IMGfl60ANUALGMW.BLE.S1.....in•mon10-lirvi60ei..eponll""**°°"Oei. 

10. E. CRtDfTO l't:MDIEH'TE DE DISMINUIR, COltll"EMSAR O IOUCITAR DEVQl.UCM)tt, SI t.1ln Y-.._...,.. 
--*•-011 ....... ularlo.-....-~par.r~11D1~.-
.. 31 O.~ nol>aya 1i11D rdlpclo_, lonnl alldill mlguna. ll. lllPUESTOA CNlGO AlfJES Dn CfWJn'o AL SALARIO. SI -.,91 --...a. 

Oeaplicaf•ll.,_..gnrvltill'lla.rtlaO.~dilmllUclo_,elll,lbcldlo~-

11. '· CIU:DITOALSAl.AftlO DEL E..IERCIClO. SI ........ cr*lllo• u&wlo- tnulb O. 11 ~-
~CS. In lallla. y l.ia. ........... ni_ .. ~ l ll'l~ qui no 
ptftWOft 11U llfWclcl clunlnll .. .;..'Ciclo COftl¡lielo y• loa - no M In rullz.l .t dlculo Zl. TOTALDECltExroALIAUJtlOMCADOIEH.EFECTIYO.Sl_.d.._.dal
_.... ccdormidad mn al M 11 di 11 USR. .. ....__el"* ................. • c.dll ---611 ......,1dic:lem¡redlt ejlrddo 

tz. G. CRtDITO AL SALARIO l"AG.ADO EN EXCESO A LOS TRABAJADORES, DURAHTE El 
EJl!RCtCIO.S11-•lllmpue•lo1C1tgOq.,.....,..ene1dkukl1nulldetoalf..-.. 
..... - 111 ... 9fwduaton pagot. ... llfldlwo. y - ~ ~ ... lltCftO .. 

ruiz.- 11 QIQ.*:I -. 

13. H. cRtDIToALSALARIO DEL EJERCICIO. PENDIENTE DE PAGARA LOS m•e• '"DORES. 
s...-.e1mon1oc1act*llloatNlltlo1l.-dl1D1~- ............ dlculo ....... 
y quenol\sp sido~ 11os.......,. 1131 c11 dicilmbrldlll lj9rciclo- .. -. 

-.. .,.,., .. 
ND•inc:ürael~ .. Slllrla-.-doilcMtub.....io.t~......,,..- .. rwrya 
~-·~·-COITHpande .. dldlrac:i6n 
Tmmpoa>•ftMridet**al--•~mn~ .... -~ 
....;erdc!D ....... ~ 

P~ ~ adltlOOtl., el llenldo dlttUI lonnl fisCll, puede comuniclrae en e1 OIWlla 
F_el_.,....'.52·27-02-ll7y11 ...... dalinllriorO..llRlpoltllicl.llOl~5(l..QOoin 
-a...;..•111Mb'r1:01-8QO.n&.2000 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACIÓN fALRI 
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.. _ .. _ .._ .. _ 
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ll~GISTRO FlOERAL 0E <;OO<TR1flUYEt<TES 

EC0960120EM4 
ANEXO 1 DE LA FORMA 

FISCAL26 26P3AOOC T 563 

NÚMERO 01 
APEl..UOO Al.TERNO. 

'""'"""' FEDERAL. 0E 
CONTRIBUYENTES 

DATOS DE LOS 
TRABAJADORES 

LOCM6S0723HJB 

~s~ 119245 
.WZANO CONTRERAS MIRIAM 

NÚMERO 02 
llFELLIOOPATERNO. 
MATERNO Y 
NOMBRE(Sj 

""""'"' llNUllL 118250 

""""" 
HOMERO 03 
llPELLOOPATERNO, 
MllTERNOY 
NOM8RECS) 

~"""' llNJAl. 1182S4 

"""""' 
NÚMERO 

APELUOOPllTERNO. 
MllTERNOY 

""""""" """'so 
"""'- 1182Sll .......... 
NUMERO 

llFELLIDOPllTERNO. 

-""""' NOUBRE(S) 

""'"'"' ...... """ """""" ------

/llUMERO 

llPEUIOOPll.TERNO. 

12402 

""""""' FEDERAL.DE 
CONTRIBUYENTES 

IW'IJESTOll 
CAAGO llNTES 
DELCR!:DITO 

... """"º 
11820 

LOHD730BOSMN9 

LUNA HERNANDEZ DIEGO 
IMPUESTOll 

12402 ~~s uei ........... ., 
REGISTRO 
FEDERAL.DE 
CONTR181J't'ENTES 

RILJ69071STR4 

"""' RIVAPALACIO LOPEZ JORGE 

6201 

"'""""' FEDERAL.DE 
CONTRIBUYENTES 

118257 

-· --- -----
REGISTRO 
FEDERAi.DE 
CONTRl8UYENTES 

1182&1 

. ---- --~ 
REGISTRO 
FEDERAL.DE 
COlllTRIBIJYENTES 

IW'UESTOll 
CARGOll.NTES 
OELc.RtOITO """ 111.SALARIO 

IMPUESTOll 
CARGO AffTES 
DELCRIODITO 111121!J 
111. SllLARIO 

MllTERNOY 111!2m 
NOMBRE(S) 

"""'"' ANUAL 111!2611 ........ 
/llÚMERO 

llFEWOOPATERNO. 

REGISTRO 
FEDERAL DE 
CO/llTR181JYENTES 

MllTERNOY 118269 
NOMBllE(S) 

'""""" llNUlll. 118270 

"""""" 

IMPUESTOll 
Cl\RGOllNTES 
OELCRIODITO 
111.SAl.ARIO 

IMPUESTO A 
CAAGOA.NTES 
OELCR~DITO 
ALs.<.1.ARIO 

11112117 

118211 

CLAVEIJNICA 
OEREGISTRO 
DEP06~ 

CLAVE ÚNICA 
OEREGlSTRO 
DE P08LllCION 

CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO 
DE POBLl\CION 

o 
CLllVEIJNICA 
DE REGISTRO 
DE P081.ACION 

CLAVE U/lltCll 
0E REGISTRO 
DE POllLAC!ÓN 

CLAVE ÜNICA 
DE REGISTRO 

"'"""'-ACoON 

CLllVE ÚNtCA 
DE REGISTRO 
DE POBLACIÓN 

TOTllLDE 
WOITOAL 

Q 1 OE 01 HOJAS 

LOCM6S0723HDFMNOP3 

119248 2392 

LOHD73080SHDFGHJIS 

2392 

RILJ69071SHDFTZJOB 

""" 430 

"""' 

'""' 

""" 

""'""""""" EN EFECTIVO 

118272 



REGISTRO ~EOERAl DE: COHTAIBUY(t<TES 

~ EC0960120EM4 

NÚMERO 

APEUIOO PATERNO. 
MATERHOV 1llm 
NOMBRE"(S) 

"""'"' ....._ """' ...,._, 

A.PE1.UOO F'lll.TERNO. 
MATERNO Y 1tallll 
NOMBRE{SJ 

:::!sotm11 ....._, 

A.PELUOO Plil.TERMO. 

REGISTRO 
FEOERAl.OE 
CONTRIBUYENTES 

"'""""' ""'"".,. 
CONTRIBUYENTES 

"'°"""' """"'"' COHTAl8llVENTES 

MATERNO Y 11MXl 
NOMBREISI 

=SOll!MDI ....._, 

HÚMERO 

A.PELUOO F'lll.TERNO, 
MATERNO Y 11&1)1 
NOWBRE(S) 

"""'"' A.NUAL 111M05 

""'"""-' 

A.PELLIOO F'lll.TERHO. 

REGISTRO """"'.,. 
CONTRIBUYENTES 

"'""""' FEDERA.LOE 
CONTRIBUYENTES 

MATERNO Y l'IMOll 
NOM8RE{S) 

NÚMERO 

APELUOO PA.TERNO. 
YA.TERNO Y 11M12 
NOMBRE(S) 

NÚMERO 

APELLIDO PATERNO, 
YA.TERNO Y 119'118 
NOUBRE(S) 

"'""""' FEDERA.LOE 
CONTR18UYENTES 

REGISTRO 
FEOERA.L DE 
CONTltlB\JYENTES 

IMPUESTO A. 
CAAGO A.NTES 
DEL CRE:OITO 
Al.SALARIO 

IMPUESTOA. 
CARGO A.HTES 
OELCRIODITO 

"""""' 

IMPUESTO A 

g:~~Ths 
AL SALARIO 

, .... 

""" 

,, ... 

11MIO 

119'118 

INGRESO A.NUAL GRAVABLE 

SUMA OE CIFRAS A.NOTAO.O,S 
EN ESTA HOJA 

1821 

26P4AOOD T 
CLAVE ÚNICA. 
OERECl1STRO 
OE POBLACIÓN 

TOTALOE """"" .. """""""""" ENEFECTIYO 

ClAVE ONlCA 
OER.EGISTRO 

"' """"'"°" 

"""'"""' DE REGISTRO 

"'"""""°" 

CLAVEÜNICA 
DE REGISTRO 
OE P081.ACIOM 

TOTAi.DE 

ª''""º .. """""""""" EN EFECTIVO 

CLAVE ÚNICA. 
DE REGISTRO 
OE POOLACION 

CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO 
0E POBU.CIÓN 

""'" 

"""" 

"""' 

118411 

TOTALOE 

~~11M1S 

'""""""' 
CLAVE ÚNICA. 
OE REGISTRO 
OE P06UCIÓN 

TOTALOE """"" .. 
""""'""""" EN EFECTIVO 

llllPUESTOA CARGO ANTES OEl 
CRl!:DrTO Al SALARIO 

119'119 

1· "'-'-1 ~ .. ,,;¡ 

564 

TOTAL DE CRl!:DITO Al SAt..ARIO 
PA.GAOO EN EFECTIVO { 21 

5214 SUMA OE CIFRAS ANOT.0.D.O.S 11827911 31 Q Q 5 rC26G f,:j 
EN OTRAS HOJAS( 1) 1:1 . j 'iti3 ,_ ¡ 
------- _ _, 1 1 1 

MtmfOTOTAL(l) 11828J.• 31 QQ5
1181_ ______ ~_-J::L_ -------- 5214 

( 1 ) SÓLO SE UTILIZARÁNESTOSRENGLONESCUA.NOOSE TRATE DE LAULT!MAOE t.ASHOJ.0.SQUE SE UT1LICEN DELA.NEXO 1--- -
( 2 f.o..NQTE EL TOTAL OE ESTA COLl.MN.O.EN EL RENGLON .. OE t.AC.O.RATUL.0. 



SELLO OIOL RHOJ FRANOUE....,.,.. •• •• SAT 
-· AdminlM<O<lón Tribu•-..... _ .. ...,._. __ """"" 

DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 
PAGOS Y RETENCIONES, 

(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO 
Y CfftOITO AL SALARIO) 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO. LEA LAS INSTRUCCIONES(~ 
sin cemavo., a&wMles • 18 derechll. sin c.1rac1eres diltintos • bs riúmeros). 

Att.LUDO PATERNO. MAT'f:RNO Y NDMBRE{I) o OENOlllNACION O RAZON SOCtA1.. 

EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 

'""" 
RESUMEN 

IMPUESTO SOBRE LA. RENTA 

27P1AOOB T ~31 
EC0960120EM4 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

"" 
07 

"""""' - "'' 
1999 12 1999 

St:li.tUEl.NUMf:llODE 
"°""'5QUfPflES(otf.O, 
DQANf.l<OI 

CllPUESTO AL VALOR AGAEca.oo 

27 

13 
ALR.' 

'"'"' 01 

A. MONTOl"riGAOOEN EL EJERCICIO 11719' 
C .ACTMOAOGMAVNJAEN 

28703 '"""°""" ""' 26703 

8 . ISR RETENIDO 112tl01 2670 O. NARETEHIDO "" 2670 

' DOMICILIO FISCAL 

5 ORIENTE 25 ~IOft 
COl.OfflA ISIDRO FABELA TLALPAN "'"''° POSTAL 01430 

LOCALIDAD MEXICO 

°" REGISTRO FEOéRAL 
~ OE CONTRIBUYENTES 
w 

_,, ~ et.AVE ÚNICA DE 

~ !Z REGISTRO DE P08LAC10N 

O><-= 
~ffi PATERf«) PASTRANA 

ª"' w """"' g: w.TERNO ORNELAS 

::! 
NC&IBRE{S) JOSE LUIS 

¡ 1 )VER LISTAOEAl.R ENLAPÁGINA2, 

PAOJ630120MA2 

PAOJ630120HDFRRV06 

DISTRITO FEDERAL TELIOFONO 

OECl.AROflAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD aue LOS DATOS 
COffTENIOOS EN ESTA DECLARACIÓN SON CIERTOS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 



EC0960120EM4 

INSTRUCCIONES 

Ellold9clwlci6n-"'...._•~ ~-~~~o.io..-
cckwnql*'"'.., atabl9r;:doa. 

2. Eallbrnl"'9bertptesan11<Menk>AMdduloacr.A6ooncD>Fiscalode~cleTr""'" 
FISQIQ; O.la~ LOC91 Ot R~ que -ponclol .. Oomi1:1io 1tsca1 <!-' -1 loa COllltll>uy9nln perwnas 11-- - con 111 O... U..C. de Registm !Is Poblacierl 
tCUA:Pl.lo-•18~en .. 8'¡MICÍO~-

f. 'ERIOOo.s..-.~dol númerosartbigoa~•mnr-1*11••· E¡.e...,.. 
-~dlll-2'Xl0:0120Q01220JO 

S. ~ARIAMOllERC>.Encasadll~~-__. .. ......_~ 
·-1s~-Elen1*>·01.02.03 . .ic. 
--......dlm*1~111~~.s.11ron...bclll.-1a--.oonm 
lllqultnoMmadib. 

t. HOJADEHOJAS.S.umz.anllrw.haja _ _,_..,811C111ondoen•rnr..."""'° 
.. ....._.~dllllOj1irenllMgUndo~•~dllq.Llllladls. 

7. NOllERo.s.--•ro:..-o:::n..curM;J-~·-~"9.i..::icr. 

1. en-m-•un"*"'°~••tw,..t.:toa!""IP'por--~-~ 
....-por-llpo.S.l>IOO, ulllllndop....mi;tawoodelllDl,un~~ 

l. llONTON.GAOOENELEJEJICICIO.S.rdinalin'lportllque ... mi...pnt.aplcaciói'ldl 
11r1M..-...01na-~dlt~conlaLl$R 

'lll ISltltETEXIDO.S.-6llmon10del.,,_.tolObnllarent11Q1.-IUll~NIMklo. 

~-.¡.ggo--~-

27P2AOOC T ~32 
t1. lllDfTOOE U.11.ClMDAOGRA'ODAEff EL EJERCICIO S. ~al impone QUIO 

...... ""_l*•ll~dl'la(1)1aM(1)que~ .. 1.i.aa.-OoDDn .. 

"" 
'2. Ml.IETDC>OS..-111--~--~-"'~ .--~1111.¡wcicio __ ....., 

11 CLAVE'...._,. 11 ~dll c-go COl'lfomw • tttiguienai: 

~·""""" 
"'- ............ ~-....-.o.paducci(in._ 
8. ~ .. --.,........,..civln. 
C . .....,_,..oorllojDadlr9dhol,Oe...,._,~oi;:omiunpa, 
O. Ac:IMilm~(~). E......._..__,,,. • ...,.._ 
'°""' 

OTROS CONCEPTOS 

G~ M.~ci.--.S 
H. .............. ..-.....__~, M . .....__ 
-~o.~IJOltlll;mo~ ......... ~ 

l RllQllllapardlQcraO.-. P.~ J......._,.,,., Q~dlltl1bulbllt-
ll E...,_ .. ~. R~en~ 
L ~ ... ~...,.,...,,. S.~ 

T. oin. . 

~~.cllrld6n.,•hnlldci""- rorm.fisal, pu9de""'1lllnleatqenel 
Oislfllof-alal~:~-27-02·07yll ...... .,..~ ..... ~ .. 01· 
~50-00 ... -· a...p. .. ~01-IOO-f:z&.2000. 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACl0N fALRJ 

·-· ,, --~· ·- """- ::: 
,,_ 

ª~=-· 
,,_ 

··~ 
UCPflOc>-Dr 

·~ ··- -~~ ·-~ ·- ........... º' ·- ··- ........ •m- ,,e-.... ·-- ::=º' ·- ·- -~ ·- ~~-·~ ::~z..cnou:oo ·- .. "".__ s=-- :::.=... .... ==- -- ::~ ·- .. ~ ::=-- .......... ._ .... ,_ 
·-~ 

. .._...,_._. 
•m~ ·-· 



EC0960120EM4 
CLA.VE UN>CA DE llEGISTRO DE PDBlACION 

ANEX01 DELA 
FORMA FISCAL 27 

DATOS DELAS 
PERSONAS A 

QUIENES SE LES 
HICIERON LOS 

PAGOS 

27P3AOOD T 433 

EN CA.SO 0E SER INSUFICIEHlES LOS ESAl.CIOS. OEBER4. UTIUZAR TANTAS HOJAS DEL ANEXO COMO SEAN 
NECESAAJAS. SEÍIAl.E LA CANTIDAD DE ANEllOS OUE PRESENTA, ANOTANDO EN EL PR!MER CAMPO EL 
NUMERO COH§ECUTW Y EN EL SEGUNOO EL TOTAL DE liOJ.t.S QUE PRESENTA 

REGISTRO CLAVE \)NICA 
NOt.IERO 01 FEDERAL DE SARE630431AS4 DE REGISTRO 

CONTRIBUYENTES "'"""'°"" 
~ ..... SALAZAR RODRIGUEZ ERNESTO 

MOITTO 
CLAVE( 1) G • PAGADO EN 1171115 28703 • EL EJERCICIO 

UQNTOOEL.A 

1 ~~ 1:rnm 28703 
EL EJERCICIO 

REGISTRO cu.ve \)NICA 
NÚMERO FEOEAALOE DE REGISTRO 

CONTRIBUYENTES """"""" 
~ """ 

""""' CLAVE( 1) 11 
.......,,.,,. 111196 
Et E.IERCICIO 
MONTOOELA 

1 ACTMOAD 

"'""' º''"'""''" EL EJERCICIO 

REGISTRO CLAVE \lNICA 
NUMERO FEOERALOE DE REGISTRO 

CONTRIBUYENTES "'""'-"""' 

~~ ""'" 
MONTO 

Cl.AV'E.( l J 11 PAGADO EN 111197 
El EJERCICIO 
MONTOOELA 

1 ~~~N 137004 
El EJERCICIO 

REGISTRO CLAVE ÍINlCA 

NÚMERO FEOERALOE DE REG.ISTRO 
CONTRIBUYENTES DE P081..ACH)N 

~~118200 
!o:!~ 

MONTO 

CLAVE ( 1) ~ PAGADO EN 11711111 
EL EJERCICIO 

MONTO DEL.A 

1 ~~~N 131005 
EL EJERCICIO 

REGISTRO cu.ve ÜNICA 

N\)MERO FEDERALOE DE REGISTRO 
CONTRJBUYENTES "'"""""" 

~" """ 
MOHTO 

CLAVE( 11 11 PAGADO EN 111199 
Et EJERCICIO 
MQNTODELA 

1 ~=°EN 137006 
El EJERCICIO 

REGISTRO CLAVE ÜNICA 

NUMERO FEDERAL DE DE REGISTRO 

CONTRIBUYENTES DE POel.ACK)N 

AP~ l.IA y ~lw 
!!!:!~ """ 

MONTO 
UAVEI 11 11 PAGADO EN "= EL EJERCICIO 

MONTO DELA 

1 ~=,.,1J1001 
EL EJERCICIO 

( 1) VER USTADODE CLAVES EN LA INSTRUCCIÓN 13 DE LAPAGLNA2 

,,,,. 01 01 

SARE630431HDFMNBH2 

"' RETEN100 "''"' .. 
RETENIDO """' 

.. 
RETENIDO "'"" .. 

"'"" RETENIDO 

.. 
RETENIDO """ .. 
RETENIDO """ 

'"' RETENIDO "'"" .. 
RETENIDO ·-

'"' RETENIDO """' .. 
RETENIDO """' 

'"' 1121!1'.l7 
RETENIDO .. 
RETENIDO "'"" 

HOJAS 

2870 

2870 



llECISIR()~EDCll.O.I. DE COH1fl8UY"ENTES 

0 EC0960120EM4 T CL""E UNICADf llECISlllOO( OOlllACJÓ'I 
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REGISTRO Cl.AVE\ÍNICA 
KÚMERO FEDERAL DE DEREGISTAO 

COHTR!BUYENTES """"""" ~118'120 

"""'" OSR CLAVE f 1 ¡ ; PA.Gl.OOEN 117510 "'"' EL EJERCICIO RfTENIOO 

l 
MCIITTODELA 

"' ~=N 137117 RETENIDO 
1321121 

EL EJERCICIO 

REGISTRO CLAVEIMICA 
NÚMERO FEDERAL DE DE REGISTRO 

CONTRIBUYENTe$ "'""""''"' 
~118422 

MONTO 

'"' CLAVE ( 1) ~ ''º'º'"" 111511 112187 
El EJERCICIO RETENIOO 

l 
MONTO DELA 

~=N 137111 "' """ RETeNIDO 
EL EJERCICIO 

REGISTRO CLAVE~ICA 
NÚMERO FEOVtAl.OE DE REGISTRO 

CONTRIBUYENTES """""""" 
~~111M2' 

MONTO ,.. 
CLAVE(!) 3 PA.GAOOEN 111512 RETENIDO """ EL EJERCICIO 

l 
MONTO DELA 

"' ~=N 137119 RETENIDO 132823 

EL EJ(RCICIO 

REGISTRO Cl.AVE~ICA 

NÜMERO FEDERAL DE OEREGISTRO 

CONTIUBUYEHTES "'""""'"" 
~118'28 

MONTO ,.. 
CU.VE{ 1) ~ AAGAOOEN 117513 """' EL EJERCICIO 

RETENIDO 

l 
MONTO DELA 

"' lli=N 137120 RETENIDO "''" EL EJERCICIO 

REGISTRO CLAVE ÜllllCA 

NÚMERO FEOERAl.DE DE REGISTRO 

CONTitlBUYENTES """""""' ~JN111M23 
MONTO 

'" CLAVE C 1 1 • Pl\Gl<OOEN 11151• 112890 • EL EJERCICIO 
RETENIDO 

l 
MONTO DELA 

"' ~~~N 137121 RETENIDO 1321125 

EL EJERCICIO 

l. SUMAENESTAHOJAOE: o. suw..ENDTRASHOJASDE:(2) 

A • MONTO PAGADO 
1151 28703 EN El EJERCICIO 1172{11 o 111994 

• • ~ -
11 • ISR RETENIDO 12891 2870 

~ 
o """ 

ACTIVIDAD 
'--

C. GRAVAQAEN 3112 28703 

E~ 
o 131!1()1 

EL EJERCICIO 

l ~ 

D. IVA RETENIDO 1132826¡ 2870 f 32606 o 1132903 

C 1 ¡VER LISTADO DE CLA.VES EN lAINSTRUCC,ON 13 DE LA PAGINA 2 
( z) SOLO SE UTILllAAMl ESTOS RENGLONES CUANDO se TRATE DE LAÚLTIMAOE LA.S HOJA.S OUE SE PRESENTEN DEL ANEXO 1 
( 3) PASE ESTOS IMPORTES A LOS RENGLONES A.. 6 C V O DE LA.CA.RATULA. RESPECTIVA1,1E'"TE 

~ ·-"~'""''"'"""''""""'"'' ....................... ,_,. ·····- ·····---- ·-·-··· ··----·--·-·· .. ··-·-

434 

fll. TOTAi.DE (l• lf) «i)(l) 

28703 

2870 

28703 

2870 



CERTll"ICACION O SELLO DEL BANCO ee •• SAT -•---T-.t. __ .. _,.......,.......,. 

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. 
PERSONAS MORALES, 

RE GIMEN GENERAL 

2P1A004 T 527 

EC0960120EM4 
REGISTRO FEDERAL 0E CONTRlBllYEHTES ,..._, 

MES ÑiO MES AAO 
.t.HTES DE INICIAR El llENAO(). lEAlAS 
INSTRUCCIONES(~U.-. ......_ 
... def9d'lll.U...-~•io....,_¡, 01 1999 12 

EQUIPOS COMPUTACIONALES SA DE CV 
ANOl1! LALETRlli COPRESPOfil"E' 

MAROUETEN .. """"" Da COMPLEMENTARIA 
OE"'-""C>Oo """' '"''"""'"""" "'''"""" C ª COMl't.EMENTAAIA 1 • C~Dl~t:fcNIALMENTE N NÚMERO """' OUEPRESENT" R • CORRECCION IMPVGNo\00 

j• .. 110001 o l. 
CRU>ITOM.SAl.ARIO 

"""' f'lllGADOEN EFECTl\IO 

i .. .,. """' o J. '"""'"" -"""° • CN·ll 

3 '· .. """' o k. A FAVOR i""" 

D. 
SUMAOEIMPUESTOS - "" -Aw.GAR (A+B•C) o 

E iMPüisT~ r~!;;¡;; ¡;~ 
"""' .. ¡..... e u-::.r-- __ ,,.~ 

"""'"''" f. RECARGOS '""" L. A • -""""'""" 
G MULTA CORRECCION (\00013 .... ¡..., 

~ 

H TOTi\LOECONTR!&UCIONES 
~DrTOM.SAl.AAIO -P>1011 o PENOIENTE OE . AF'AGAR(D•E•f•O) 
~""" 

M, cAf:DITO DIESEL -MARQUE CON ·x- sr ES CONTROLADORA ( 1 ) """ 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

N. OTROS ESTlMut.OS ..., 
REGISTRO FEDERAL 
0E COtfTRIBUYENTES PAOJ630120MA2 

O SUBTOTIU."CAAGO 
• (J·L·M· N ) a11ow 

CLAVE ÚJlllC" DE 
REGISTRO DE POBlACION PAOJ630120HDFRRV08 

IMPORTE~ EN LA 

P.D!1~ OUEAAo 'º"" -
""""" PASTRANA -'""""" 
""""" ORNELAS Q. "CARGO -"'"'""' ""º 10-P)o 

JllOMBRE ( s) JOSE LUIS 
( K • P) R. "F"VOfl. ''"" 

DECLARO BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD QUE LOS O"TOS CONTENIDOS EN EST" s. ~RÍAAPJP.GM .,, .. 
OEClARACIÓN SON CIERTOS ~N«J'T'Ea 

T. MONTO DE LA PRIMER.<. 

~·· >W<C>A>.ODAD 

?t:t3 MONTO" PAGAR EN 

U. ~~~b_PRlt.IERI< ·= 
"""""'"""' 

V. C1'NTIOAO """' "P#iGAR(O·UI 

NÚMERO OE l" 
~~;~~~IA '"º" F1RMAOEL REPRESEJllTAATE LEGAL OEFOffDOS 

VES ... LREN PÁGIN" 

1999 

' 
"""' X 

2 

13 
ALR • 

. - o 

X 

o 

o 

o 

'"""""""' 

o 

[ )VERCLA LA 6 
( 1 ) ÚJlllCAMENTE LLENARAN ESTA FORMA L"S CONTROLADORAS QUE NO SE CONSIOERAN PURAS EJll LOS TIORMINOS DEL OCTAVO PÁRRAFO OEL ARTic:Ul.0 51.A DE LA LISR. 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 
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2P2ADDS T 528 

REGISTRO fEDEllAt Of_ CONfRIDUY(OlfES 

• TOTAt.O:E 

"""' 427158 o IMPUESTOACREDIT~E j lll0\5 

"""'""' PAGADO EH El EXTRANJERO 

TOTAL DE INGRESOS .. ~ES(fl-.glOnDP'cl. 
106 i>'Q.141 """ 429857 ' IMPUESTO RETENIDO "''"' o 
TOTAL DE QEOIJCCIONES IMPVESTOACREOITA8l.E 

'· ~- "'"" 442071 • """"""""""'º 11'017 
(AanglónHpAg.106"'9.1'1 UTR.IDAOES (1) .. UTLIOAD FISCAL e 8 • e 1 mo::n IMPUESTO CORRESPON-• =ALA CONSOl.IDA- "'"' • -r l'tRDIOA FISCAi.. ( e ·a 1 tAncm o IMPUESTO RESPON-z. ,,_ 

12214 ~ DIENTE A INVERSIONCS EN 

"""' w """'renglónGcls-pAgirlll) ~=-EllAJA 
• f'ERoloAsFISCALESOE "-~~ ...... ... EJERCICIOS ANTERIORES QUE ... .. SALDO '-~- ::rj- 111018 

" 
SE APl.ICAH EN El. EJERCICIO 

IL·M·N·O· =-=~ 

~· RESULTAOOFISCAL(O·f J """" o P·Q·R•llA.I T. A.FAVOR 111(1'9 4194 
• IMP~ CARGO EN LA o 
m "· 

IMPUESTOOETERMIHAOQ "'"" o "· ~TIFICA OUE 111020 

~· - >----o IMPUESTOOIJE SE DIFIERE 

r ' POR REINVERSION DE """" o ..... 
m UTILIWlES w 
~ 

" 
IMPUESTO CAl.CUl.AOO 1 M· I) ..... V "''" • !'*"- m-.i ~contra IA) 

ACARG0(2) 

• """' - (Ml)o 

• FlEOOCCIONES AAT.13 tSR "''"' ( T+U) w. A FAVOR """' 4194 - ~A FAVOR OH 
L IMPUESTO DEL EJEf:ICICIO 111'012 o • ISR ACREDITADO "'"" (J· K) """""'. o 

N!;TOAFAVOR .. """""""'' 111013 4194 ' (W• X)(Debetii ar.:it.Oenel "''"' 4194 
__.,_Adela_...,..I 

"""' • AJUSTE "~ o 
UAROUE CON ºX- 51 ~ A~E.IERCICIO 1SR ACREDITADO DE EJERCICIOS 
~{.°~~LAEL121o:zs CORRESPONOEH LAS 121026 ~ "'"'""""'' 12101• o 
~ 

CIFRAS (3) (arL9~P*r8'o.LIA,l 

• PROUEOIO DE ACTIVOS 121001 37994 . OTROSACREOITAMIENTOS 121015 o FINANCIEROS 

b. PROMEDIO DE INVENTARIOS 121002 • DIFERENCIA DEL IMPUESTO 
121016 45531 ACARG0(k·l·fll•n)(4) o 

""""'""""""'"'' º• PROMEDIO DE TERRENOS 12100J • EFECTIV/l\MEHT'E Al.G//\005 SIN 121017 

> ACREOIT/l\MIENTO DEL ISR ( 5 ) 

- PROMEDIO OE ACTIVOS FIJOS IMPUESTO CORRtSPONOIEHTE ... YOIFERIOOS 121°" 25307 • Al.A COffSOLIDACIÓN FISCAL 121011 
o 
< SUMA DE LOS PROMEDIOS 12100 . DE LOS ACTIVOS(•• b •e• d 1 108832 .. A OARGO 121016 o - """' < PROMEDIO DE LAS DEUOAS 121006 '· (An.5LIAJ 

(O•P·q) 

9376 • A FAVOR 121019 

o 
t. ~c~i~~REE~~FICA • VA.LOR DELACTIVOEN El 121007 99456 121020 . •· EJERCICIO I • • f J "' ~· -w ~ 

"· IMPUESTO DETERMINADO 

• 
12100 

1709 
12111()4 

• ' 
IMPUESTO ACTUA.Liv.oo 121009 .. A CARGO 121021 o - OPCIÓN ART. S-A tlA ~'° - -- f--- jr-1)0 AFAVv.< 

1210221, ¡. REDUCCIONES AAT. 2.A, UA Y 23 12101 
(••ti .. ~~Liéº 

~-N ·----~- ' ' 
ll<IPUESTO DEL EJERCICIO SALDOAFAVORDELISR 

' (hol·/)[Cuanao .. ~ 121012 o . ACREDITADO CONTRA IA """' •.mdodelll9QOdeb<Qenotar0) ( Rang!On X de •Jla ~· ) 

1SR ACREDITADO DEL o . NETOACARGO(ll·w) 

' tJERCICIO 1210131 (Pase este imp:ine al reng!On e de 121024 o 
1 ' L1carituho) ' 

t ~ UTILIZARl ESTE A.EHGL&t <; 00 SE TA.ATE OE CViRACIOt<ES COll~S- ( l 1 ..... OT~RA "LOS CAMl'Uló •• ~- •. ~ ••• '· g LOS O.t.TOS tt1sr&íicos DEL E.IEA.CIO() 



REG1$TRQ f(DERAI. 0E C°"TRlllUY(NTU 
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1 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO f • 1 

.. • '"' 131001 
]1014 w 427158 N, PAGOS EN .t.OUANAS 

~ 
Q .. L """" " "'"' O. ACARGO 31015 

~ .. '""" u <( (J..1. .. -N)o 

e ,_ c. """"'""'" """ 
(K<i.-NI P. AFAVOR 13101~ 

o .. o" o ~ º""' 
,,.., • SALDOAFAU'OA.OE 

31011 ,_ EJERCICIOS ANTERIORES u e SUMAOEl\IALORllll:.LOS DEVOLUCIONES OE SALDOS .. • ACTOS O ACTMDAOES 13100! 
427158 A. ~~IOR~TADASCOH 11310111 o GRAVADOS(A•8+C +DI ~ 

w POR LOSOUE NO SI; EST,. 

11310111 Q '· ~~~~ lllllQ 347 S. DEVOLUCIOH INMEDIATA 

"' o TOTALOEL \IALOR 0E LOS l. ~ . """'""""'' 1131020 ~ • ACTOSOACTilllJADES 
1
131/Xr. 

427505 IE•F) . """"""' 
H. IMPUESTO CORREsPONDIENTE l1JllQ 64074 Sl.BTOTAI. U. ACARGO 

"'" (0.Q.R+S•n 

IMPUESTO ACAEDITAllU' 13100! 
. 

' DEL EJERCICIO 55643 (PoQ.R·s-n 'I! AFAVOR ¡131022 

" '""""' 13101 
8431 

lw~~~ii::Nclf.FJCAl131023 
DIFERENCIA º" ~· ... 
(H·I) ~ 

• A FAVOR 131011 131\lOOI 

M'\.ESTORETBCJOAL '""'"" L~""" 13101¡ 11.5= """ NJUSTRW.ESg:;~ ""º 
¡13101, 

(U·Wlo 
AFAVM 

M.w.GOS~ 8431 (V+WI 

Y.~?. """ 
CONCEPTO l. DEDUCCIÓN EN EL EJERCICIO U. DEDUCCIÓN INMEDIATA EN EL 

EJERCICIO 1 

CONSTRUCCIONES 11Dl1 

MAQUINARIA Y EQUIPO "~ 

C1J MOBILIARIO Y EQUIPO 
W OEOFICINA '""" z 

~ ~¡ AUTOMO'lllLES 11J(l10 .. ~ 
"'il º""' 113012 w • 
> 
Z' OTRAS INVERSIONES EN 

n:w115 - ACTNOS FIJOS 

EROGACIONES EN 
~~~~RATIVOS, 113018 
DIFERIDOS 

""" 
UTILIZADO EN LOS PAGOS PROYI· 

5'0HALES 

1111201 o 0424 

"""' 11!!204 1111201 

""" 
'"'" 

10749 "'"" 

J 

10749 

EN DISMINUCI N DE PAGOS 
PROVlSIONALES 

DETERMINADO POR AUDITO 
FISCAL 

l\8200 111t!09 

""" 
"""' 
113011 

113014 

113019 

'"''' 

11llZIO 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
o 

o 

111. ADQUISICIONES DURANTE EL 
EJERCICIO 2 

11 ºººº 

110000 

PARA PAGOS PROVISIONALES DEL 
EJER ICIO SIG IEN E 4 

118211 o 0000 118212 

EJERCICIO 
Al QUE 118213 
CORRESPONDE 



REGISTRO HDER"l DE COHTR<BU•ENTES 

EC0960120EM4 

CONCEPTO 

0 _______ _,,__-j 
w HOl«>RARIOSA 
z PERSONAS FlslCAS 
o 
- ARRENOA.MIEnTOA 
~ PERSONAS FlscAs 

IU AOOUl~DE 
... DESPESIOICIOS 
: INDUSTRIAU:S 

~ 

o 

"""'~ EXTRANJERO 

OTROS PAGOS OBJETO 
OE RETENCION 

CONCEPTO 

'""" 

'""" 

" 

'""" 

IMPORTE PAGADO 

32662 

28703 

A. EFECTIVO Y/O BIENES 

º-----------~,.-....,~~~~~~~~~~ PROVENIENTES DE LA CUENTA 
:O OEUTILIDMFISCALNETA 11110l 
GI REINVERTIDA ( CUFINRE ) 

o:: PROVENIENTESOELACUENTA 
¡... OEUTILIOAOFISCAl.NETA 11171)1 
~ (CUFIN) 

C NO PROVENIENTES OE LA 
ti) CUFIN NI CUFINRE 

111105 

o ----t--i 
~ IMPUESTO 

w 

2P4A007 

ISR RETENIDO 

112201 o 

'"'"' 
2870 

112«11 

8. PRESUNTOS 

o 
CONCEPTO 

> --------

REEMBOLSO O REDUCCI 
D. CANCELACIÓN DE ACCIONES 

N DE CAPITAL 
E. OTRO 

;; PROVENIENTES DE l.ACVE.NTA 
DE UTILIDAD FISCAL. NETA 

O REINVERTIDA ( CUFINAE) 

ti) PftOVENIENTESOElACUENTA 
W OEUTILIDADFISCAl.NETA 
e (CUFIN) 

< NO PROVENIENTES 0E LA 
C CUFIN NI CUFINRE 

1117151 
111116 

111717 

- --------J--·--j 
1- IMPUESTO , 1117M 

UTILIOAD FISCAL NETA REINVEA.TIO-' 
DEL EJERCICIO 111$218 

SAl.00 ACTUALIZADO DE LA 
CUENTA DE UTlllOAD FISCAL 11IS219 
NETA REINVERTIDA 

SALOOACTUALIZAOO 0E LA CUENTA 
DE lJTlllOAD FISCAL NETA """" 

mno, 

111721 

1111Z2 

111719 

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 

~ROlo.\S FISCALES OE 

o EJERCICIOS ANTERIORES 
PENDIENTES DE AMORTIZAR 
ACTUALIZADAS 

!APAGADO EN LOS 10 EJERCI-

o CIOS ANTHl.IORES PENDIENTE 

""'""" ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IA 

20217 EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIO-
RES, PENDIENTE DE i\P'l.ICAR ( 1) 

T 530 

IVA RETEHIOO 

2870 

""'' 

'""" 
132811 

""" 
C. PARTESsocw.ES,ACCIONES 

O REJHVE 

111710 

111711 

111712 

F. SUMA{A+B+D+EJ 

""" 
n= 

'""' 
SALOOACTUALIZAOO 0E lA CUENTA 

( 1 )OE CONFORMIDAD CON El SEGUNOOPAfuv.FOOEL ARTlCUL09 DE LALIA 

0E CAPITAL DE APORTACIÓN 
118221 

• IMPORTACION Y EXPORTACI N DE BIENES TANGIBLES 

IMPORTACIONES TEMPORALES \,,,,.\ lMPQRTAOONES OEFINITl\/AS 

"'"" OE BIENES 0E CAPITAL oe B!ENESDE CAPITAL 

OTRAS IMPORTACIONES 
!111010 

1 OTRAS!MPOl'HACIONES 1 
TEMPORALES DEFINITIVAS ¡117011 

-- - -- - --- -- ---· -4-- ~ 

EXPORTACIONES TEMPORALES ; EXPORTACIONES DEFINITIVAS !110002'. 

(•)CUANDO EL CONTRIBUYENTE SE UBIQUE EN EL SUPUESTO DEL ULTIMO P RRAFOOE LAFRACCI N llOEtARTICULO 1200E LAUSR. ANOTAR LA SUMA O E LAS UTILIDADES 
O IS TRIBUIDAS CITADAS EN El MISMO 

--- - - -------



s' 
~OIST~O FEO{RAI. DE CONTIUBUYENTES 

EC0960120EM4 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA(BALANCE) AL DIA 

TERRENOS 

;~sr:-~o:s ---~,, 
----------- -

MAQUINARIA Y EQUIPO 11 

MOelLIARIOYEOUIPO 1 
DEOFICJNA '113041 

EQUIPO DE TAANSPOfUE r,; 
~;:~~---+.: 
------t 
OEPRECIACIÓNACUMULADA jll:l()oW 

~~~OIF~:-t1Dt5 
- ----- ____ ¡ 

AMORTIZACIÓN ACUMULADA !u:IMll 

26955 

57317 

56119 

17723 

32560 

11 0000 

18450) 

2P5A008 T 531 

31 MES 12 A/lo 1999 

T-------- ¡-------
1 """""'" "'"'" 1 61 711 CUENTAS Y ~ 
DOCUMENTOS ---- =1 
POR Pl'iGAR ElCl'RAAJERAS 1«1121 

--------- ----1 
CUENTAS POR """""'"' '""'' ...... .....,,. 
Rfl MXIM~DAS ~ ,,_ 
--- --·-

CONTRIBUCIONES POR PlliGAR '"'"" 5221 

"""""""""' 1114006 
--

,_....., 
''""'i 166932 

CAPITAL CONTABt..E 

PROVENIENTE DE 

""'' """'""'"'' 50000 
"""'" """' PROVEHIEHTE OE 

"""' CAPITALIZACIÓN 

' 
""""'" "'"' ¡------
OTRAS CUENTAS 0E CAPITAL '""'' 
"""'"°"""""""' FlJTUROS AUMENTOS """" "'"""'" 

"""'""""' '""" 51650 
"""""'' 

""""""""" 1
1tm;r)I 13642 

"''""""""' 1115)07 

"'"""" DEL EJERCICIO """ 
INSUFICIENCIA O EXCESO EN 
l.AACTVA.tllAC~OCt. ..... 
""''" 
ACTUAl.LZACIÓN DEL 

""'' CN'rTAL CONTABlE 

SUMACAPITAlCONTMll.E 15010 115292 

~ -- ---------H 
su~=~~- :11~11 ISUMAPASIVOMÁS cr 

________ 2_a_2_2_2_4 _ _,__""_'"_"'"_"_'"---~º-"'~"'i ·-----~s2~ 



EC0960120EM4 
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-----------
GEHE~OURANTE EL 1 1 a. EJERCICIOALCIUECORRES- 201001 < 

TOTAL1'0ISTR18UIR :21:ncm• 
P0N0E ESTA DECLARACIÓN o l• • 111 o 

ca. NOC08RA.i>4EHEL EJERCICIO NÚMEROOE lRAaAJAOORES 

"'"" o ""'""" "'""' o d. llEHEflCIAIJOS EN El 

"'""""' No.OEllEGISTRODEl EN CASO DE SER cormtOlADA 
_, CONTADOR QUE DICTAMariA """' INDIQUE EL RFC OE LA 118216 
~ LOS ESTAOOS FtwrlCIEROS 

"""""""' 1 i PORCENTAJE DE PAATlClfW::ION """ • """ CONSOl..1DABLE ( 1 ) 

~ NUMERO TOTAL DE TRAllAJAOO.. RETIRO DE FON>OS PARA 1 1 iE RESOURANTEELEJERCICIO 1182\5 FINES DIVERSOS (s.gún- l'w11\ 
N 

($eCÑlt*ti~·Anuo0) 21.io 21 dlll .. USA). 

~ 
"""" 5 ORIENTE u 

~ ~ 25 ~ ... 
~ 

~ """""' ISIDRO FABELA ~ TLALPAN """"' 01430 ""'~ y 

• coc..uo.o ·~'l.v. o MEXICO o 

INSTRUCCOllU 

t. Ellll~ ... ----~u.--...--~-dlolor;Qm. 
poacob'l'OUJ>9111llD~. 

1. E.u. b'm&---en.., bmnco IUICrlzado. En CMod9 - • NAdo IU a corgo 
-.aan.en~~opegolll9ctrdní» T~ót-iATo._,,_. 
•númtto·~~por .. lnlliludóndilo-6dila•"""'*"°"'" .-.. .. ........... 

1 ~"'"::."":;:"~,~==~~,~-· ... """-• .... y 

<l OECl..AAACIONESCOMPUllENTARIAS: 
Encnom~---"""~panieotrlf/lt....,...u.....,.,..,. 
UN1dedltación.r,:.:mn~ . ..-.-c·en•~DE~ 
=R'O'.'*Eland:>T.~quei.~en.if9Cllldn>COMPLEllEH'I 
R•CORRECc90M.CuandQllWIDrilSmd..,el9jerddodlt-~de~ 

~..:::~c&:~..=~=:r.:..:."Z::i .. : 
G. M1JLTACORR!CCIOH. 
En~-. "-a p-oporcionar 1a lnlonnad6n COITlpl9la de la'°""" lbcal.lal\Ullo 

iii~C:O:Gtt;e'i!~~=n:5:"..,:0-~'"'!=!=~ 
~P.aitPORTEPAGADOENLADECLARACIONQUER!:CTIFICA•.--il*9 
CGmlQll'dlrao--·~-·1*'8~119~.~.lllc:.;~ 
debtrá.....,llC*llklldo_...de~=por--~Mlmp.!í':.:en 

:=.::::.=b~:-i~~=~~= ..... 
5. l cMOITolU. SAi.ARiO PAGADO DI UECTIVO.o.ti.j --..e1mr:n10tu1d.i eNdlm 
·-~~1io.~-no~~....._,,........._, 

:::=.i..=:;:-=-:n....:a~J;i~o.~ ............ 
& K.SAUJOAFAVOR-~-..i...nlldloclqo.--*<M_.,.. .. (Ñd(O .. &mt\cl 

·--~cuando-~Mt•mr,or:llr¡!fll8r ..... to .. pr¡Cr•compenur ... ---7. L CANTIDAD A COMPENSAR. 
NA. o.b9ri -...i u1!1o • r_.691 NAqll9 .. cumpenu c:onrr. .i ISR • l-'. ccntom.. a 
lalR"'l)ID~e~porl8$HCP.~~~--doJ 

~-~p~t:~o!t:.":..~ ...... llel~ 
.it:111a1oq19 .. lwy•-comoSAl.OOAFAVOR ... ~_.,,..y qua oe 
~ ... -~~ .... __ .. ...,_comptnsaciOn 
<W¡>ltdlVO- 18 .t.t.R - ~ •.., domiclio lllc.i. 

DISTRITO FEDERAL mt>ONO 

l. M.CRl:OOQDIUELS.umz.j,,_..._ .. ~<MIEPSdoJ~c:on 
~~ri.e..v1gMMoye<111U-.c:on1a1Regtls~~1pari. 
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ANEXO ADELA 
FORMA FISCAL 2 

ESTADO DE 
RESULTADOS. 

PERSONAS MORALES 
EN GENERAL 

2P7AOOA 

. .. 1'2. 

CONC PTO l. PARTES RELACIONADAS Alt.64-A l.l.S.R 11. PARTES NO RE CIONAO 

A. ;".G~S TOTIJ.ff 11) \160Q 

; ~~~~~~~--+-~" 
a ··~~SERVICIOS 11 

o --------+--! ~ O VENTAS Y 1 O SERVICIOS i · EKTRNUE.RoS 

D DEVOLUCIONES. 
~ D. REBAJAS Y t DESCUENTOS ( 2 ) 

F. INVENTARIO INICIAL ( J J 

G. COtilPRAS NETAS ( H • I) 

H. NACIONAL.ES 

l. EXTAANJERAS 

J. INVENTARIO FINAL 

L. MANO DE OBRA 

1111. GASTOS INDIRECTOS 

COSTO DI! VENTAS Y 1 O 
N. SERVICIOl 12 J 

(K•L•llll) 

UTD.JDAD(O PVmloA t 
O. BRUTA 

(E· N 1 

P. GASTOS DE OPERACIÓN 121 

----uiiuoAD (0 PERDIDA 1 DE 
Q. OPERACION 

(O·PJ 

,,..,. 
116007 

11801 

11101 

119013 

(' l IM ...... de ... lt*dode,.._...,hilll!rir;:m.19'ICllpCÍórldell)l...vor-UUdeHtl 
P'QU\ICCyOOde .. pAgin.18. 

( 1 ) s.- 11)1 lngfeml ff/llltdoscon (1) y 1nole el total.., el renglón A de i. ~ 10. 
(2) &irn.bllg9Slmselllll<bllcon(2)y-lllt:Ui..,ellWlglórlEdel9~e 10 
(3) E~cuode1111_.11_1ransbme11111teriaprlmq,~oen.-..-.-.-e1 

......,uc,..,iug...o. 1oa,.no1one1 F a11111. 

'· 
"· 

""· 
'· 
w. 

' 

427158 

427158 

427158 

341647 

341647 

93210 

347 

. 181 

UTIUDAO CA.MBIARIA ( 1 J 

Pf!ROIDA CAMSIARIA ( 2 ) 

RESIJLTAOO P0A POSICIÓN 

~~T~~ ~\1~~~Ei~GO) 
OTRAS OPERACIONES 
FINANCIERAS U' Sl SON A FAVOR 11 (21 SI 

' o 
COSTO INTEGRAL DE 
FINA.NCIAMIEHTO 
( R • S • T •U •I· UU +/•V) 

INGRESOS POR PARTIDAS 
OISCOHTINU...S Y 
EKfRAQ¡;¡OtNARIAS ( 1 ) 

T 533 

199!1 ClFltAS HISTOfucAs ( •) 

1+11 

427158 

427158 

427158 

34944 

341647 

341647 

56119 

3204 72 

320472 

1 06686 

9321 o 

13476 

347 

181 

o 

o 

,..,, 

,~, 166 

>00> o 
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ESTADO DE RESULTADOS f CONTINUAC16N) f • ) 

UTlUOAD {O f'tRDIDA ) NETA 
(RMg!Gn EE P'g.8) 

EFECTOS DE REEXPRESION 
b. ¡R..-.glón DO ptg. 8) 

RESULTAOQ P0A: POSICION 
MONETARIA {R..-.glón UU P'v.T) 

INGRESOS FISCALES NO 
•. CONTABLES 

(l • 1 •h •• •i • - •• ) 

f. GANANC!AINFLA.CIOOARIA 

•· INTER!S ACUMlAABlE 

•. ANTICIPOS DE CLIENTES 

~CAJ:l!4cc10NEs o 
F'OA REEMBOLSO DE CAPITAL 

~~[.~·~l:iERRENOS 
V ACTIVO FIJO 

.. DE IMVERSJONES EN JUBIFIS 
{SdlD-~~ 
.. 1•oe-ooe Ul99) 

OTROS INGRESOS 

OEDUCCIQtlES COHTABLES NO 
m. FISCALES(n•o•p•q•r•a•I 

.... w ..... •) 

"· COSTO DE VENTAS 
(~Nl*;l.7) 

•. =~~l&: ~ONTABtE 
•· GASTOS NO DEDUClBlE.S 

{"11 25Fr.IXVKUSR) 

OTROS GASTOS NO •· DEDUCIBLES 

!SR. IA V PTU (Re!IQIOn BB ~g.8) 

2P8A008 

CONCEPTOS 

GASTOS POR PARTIDAS 
Y. DISCONTINUAS Y 

EnRAOROIHARIAS ( 2) 

""'" 2699 

"""' ..... 
..... 

320472 

""' !!2 56 

'"' 21 49 
1 

3 ~ 

T 534 

TOTALES 

o 

o 

13642 

o 

13642 

19112 13642 

119111 

H642 

2699 

331058 
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t 1 )S.anowtelmonlOOedi>Clllle.-no 
~debonD>incidlrconlas --(2)loispkbo•lllYOtde~ ....... 
j1nlon en ni• ~ s6lo cuando ae 
"9y1n regiolrado CO<r<> ingraoo: ~ 

"' 

CONCEPTO 

l. F'tROIOACONTABlE EN 
EN.&.JENACION DEACCIONES 

J>t:ROIDACONTABlEEN 
L EHAJENACIOH DE TERRENOS 

YACTIVOFUO 

f>E.RDIOA EN PARTICIPAC!ON 
S\JBSIDWtlA ~ CC P'g. 1) 

PIOROIOA CAMBIAR.._ 
(R.ng!On U ptg.T) 

OTROS GASTOS 

OEDUCCIONU RSCA.l..ES MO 
J . CONTMN.EI 

(1:••1 ... 1<c1od'I ..,"""VI ... , .. ,, 

AOOUtSICIONES NET"S DE 
b1.~~ 
OTE~I 

c1, MANOOE08RAOIRECTA( 1) 

11, OTRAS DEDUCCIONES 

JI. ~CONTAlllESNO 
(lt1 •11-1 •n1 •D1 •p1 •q1) 

INTERESES OEValGAOOS A 
kl. FAVOR 

(RerlglOn R ptg.7) 

SALDOS A FAVOR DE 
m1.IMPUESTOS Y SU 

ACTUALIZACION ! 2 ) 

UTILIDAD EN PARTICIPACIÓN 
pi. SUBSIDIARIA 

(Renglón ce ~g. e¡ 

q1. OTROS INGRESOS 

rl UTIUO.tl.D O PtROIOA FISCAL 
• (el••+ m • 1 .¡1) 

2P9ADDC T 535 

PARCIALES TOTALES 

"""' 
""" 
""" 
,.,,. 

1 81 

,,,,., 

""" 
359266 

""" 6718 

151 

""" 341647 

,,.. 

10711!1 

""" 
""" 
'""" 

347 

19111 347 

19118 

""' 
,.,,, 

'""' 
'""' 
,.,,, 

(1~214) 
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REGISTRO FEDERAi. DE CONTRIBUYENTES 

INTEGRACIÓN DE INGRESOS ACUMULABLES Y DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

~ INGRESOS TOTALES SEGIM 

"""' < OEOUCCIOHES TOTAL.ES SEGUN 

""" ESTADO DE RESUlT.t.005( 1) 427505 ESTADO DE RESUlTADOS(l) 413863 
INGRESOS FISCAlES NO 

119121: 
DEDUCCIONES FISCALES NO ,,,.,. .. CON<"'"' 2699 f. CONTABLES 359266 {RenglOn • pjgiiw a¡ f~r"'9"'11111 

INGRESOS CONTABLES NO 

"'" 
DEOl.JCCIOMES CONTABLES NO ..... C. FISCALES 347 G. FISCALES 331058 (~11,.._,, (R8ng!On •~a 1 

EFECTOS DE REEXP'RESIÓN A 

'""' 
GG.rcros DE RE EXPRESIÓN A ,,,,. ce. FAVOR!~•'-•..,. o o ....,._UU~7rDO~I :OJ=;~:zo~, 

D. ~~~~rrl~~~I 429857 toTAL DEIUCCIOtCU 
1'91CI 442071 119101 •. .\UTORlZADAS ( • ' (E•F·D·GGJ 

2 DATOS DE ALGUNAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

PREVISIÓN SOCIAL "'"' SEGUROS y FIANZAS 111071 

JUBILACIONES POR VEJEZ ' " """ "''' Pf:RDOAPOR CRl!OITOS 
\,.~~ ........... ·- 4141 INCOISRA8l.ES 

CUOTAS AL IMSS {~de la 
h,, .. QIO!ft~Úl~dlt 8123 OTRAS CONTRIBUCIONES "''" 653 IMAFORES) 

"""""""" 
,,,., 

28703 FLETES Y ACARREOS •m• 

ARRENOAMIENTO 0E INMUEBLES ""' REGALfAS Y ASISTENCIA TIOa.ICA """ 
USO O Goce TEMPOAAI. DE 
61EHES MUEBLES ""' VIÁ TlCOS Y GASTOS DE VIAJE """ 
~.="m~:..,i. nm PTU DEDUCIBLE ·~ F-50-) 

ACTMOAO PREPONDERANTE 
DESCRIBAlAAC.TMDAD POR LAQUE oeruvo LA MAYOR CANTIDAD DE INGRESOS 

205010 VENTA EQUIPO DE COMPUTO Y ACCESORIOS 

( 1 ) Anote .. ,.-®di ......,io.~1111 _.,.......-.~.., .. campo •TOTAL•de lol '*1gklnes: A. R, T, xnrcomo IHc.tntid- • i.-d&IDs ~V, uu, ce 

"'º ( 2 J AnoW .. '"1.lltlodo M - ic.gabl.,.. Mmtom .-.so..~ .... campo •TOTAL• H lol ~: D, N, P, a, u, y, 811. .. 1 como LH Qnliljfd ... cargo O. .... ~ 
v,w,cc,oo 

1 J ¡ AftoC9 -1mpor19 ., .. r8llQIOn a .s. i. p4ig1rw 2. 
(4JAl>*_lrnport8., .. ~cm .. ~2. 
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CONCEPTO 

' 
CONCEPTOS 

P.T .u. 

AY\DADEOESPEHSA 
Y ALIMENTACIÓN 

OTRAS REMUHEAACIONES 

TOTAl.fS 

CONCEPTOS 

P,T,U. 

FONDO DE AHORRO 

AYUDAOEOESPENSA 
Y Al.IMEHTACION 

AYUOAPARAGASTOS 

"'""""""" 
OTRAS REMUNERACIONES 

ANEXO O DELA 
FORMA FISCAL 2 

DESGLOSE DE LAS 
REMUNERACIONES A 
LOS TRABAJADORES 

2P16AOOA T 542 

TRABAJADORES QUE PRESTAN SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS! 1) 

DE t SAi.ARiO MINIMO DE MAS DE t Al SALARIOS MJN!MOS DE MÁS DE 3 A 5 SALAAIOS MlklMOS 

03 

DE MÁS OE 5 A 10 SAi.ARiOS MINIMOS DE MAS DE 10 SAl.ARlOS wlHiUOs 

DE l-WITA t SALARIO MIN!Mo ( 2 J OE MAs DE t Al SAl..ARJOS MINIMos DE MÁS DE 3 A 5 SAL.ARIOS MINJMOS 

31005 

1294 

363 

32662 

DE MÁS DE S A 10 SAL.ARIOS MINIMOS OE MAs DE 10 SALARIOS MINIMOS 

( 1 ) LOS TRABAJAOOflES DEBEN INCLUIRSE EN ESTAS O.TEGORIAs DE ACUERDO CON lAS REMUNERACIONES TOT"1.ES QUE HAYAN PERCIBIDO OUR¡O.NTE Et TIEMPO 
LABORADO EN EL EJERCICIO. 

(2 ) INCLUYENDO A TAA&l.!AOOOES OETIEMPO PARClAl o~s JUBll.AOOS OUE PERCIBEN ALGUN.0.PENSIÓN POR PARTE DE lA EMPRESA 

~ ..,..,..., """"""'"""''N'!IOI011-..0"""""tl'f'llct•-•O"~"~ ........ , ...,,...,,,.,,.,. .....,_IC<l'Y'lnC r1 ...... TtJ.11•<1U,..,t1l.,.;~O.llOl .. 1r 

-- -- -------- ------



CONCLUSIONES 

En base a la investigación realizada, podemos concluir que en una sociedad 

dinámica, vertiginosa y constantemente cambiante como en la que vivimos. no podía 

quedar excluida la organización comercial, quien debe hacer frente a los cambios que se 

sufren en nuestro mundo competitivo, por lo que fué necesario comentar diversos aspectos 

entre los cuales tenemos: 

Como primer punto la estructura legal que puede adoptar la organización, 

considerando a las personas involucradas, sus necesidades, disposición inmediata y a largo 

plazo, además de su situación fiscal, es analizar detenidamente el tipo de negocio en que 

se espera operar, cuales son sus objetivos primordiales y, en base a esto, arrancar el negocio 

planeado. 

Una vez definido que tipo de organización se va a constituir; todo negocio y/o 

empresa debe contar con registros exactos y adecuados, logrando con ello una operación 

favorable. Una contabilidad completa, reflejo de todas las transacciones, tendrá como 

consecuencia informes eficientes y productivos, por lo que si un negocio funciona de esta 

manera. su documentación debe ser registrada y archivada con oportunidad en un sistema 

contable adecuado para recopilar, clasificar e infonnar con posterioridad. 
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El segundo aspecto tratado, es la Sociedad Anónima, cuya complejidad tanto en lo 

legal como en lo organizacional implica tener mejor visión sobre las ventajas y desventajas 

que esta ofrece en el momento de constituirse como tal. Siendo una agrupación de 

personas quienes integran la Sociedad Anónima y teniendo una personalidad jurídica 

distinta de los miembros que la integran (accionistas). su interés, en teoría, tan sólo es 

directo en los activos de la sociedad, que está representada por su derecho a participar en 

los dividendos y en la distribución de los activos de la sociedad en caso de liquidación. 

Toda Sociedad Anónima solo se puede constituir si se da cumplimiento a la 

legislación establecida en nuestro país. Para que la Sociedad Anónima pueda tener el 

carácter legal establecido, es necesario contar con la "escritura constitutiva" donde se 

establecen los requisitos necesarios por ley para dicha constitución. Dentro de los 

requisitos tenemos desde el nombre de la empresa, el objeto de la sociedad y su estructura 

de capital (aumento o disminución), número de acciones, administración de la sociedad, 

etc. Las ventajas ofrecidas por este tipo de sociedad son precisamente Ja responsabilidad 

limitada de los accionistas; mediante la venta de acciones puede atraer grandes cantidades 

de recursos, se tiene una duración de vida de la sociedad ilimitada, no se disuelve como 

consecuencia de la muerte, enfermedad o retiro de los accionistas (puesto que la propiedad 

se posee bajo la fonna de certificados de acciones). Dichas acciones pueden ser 

compradas, vendidas o transferidas. 

Ahora bien, las desventajas que ofrece este tipo de sociedad es el alto costo que 

tiene en su organización, pero lo más desventajoso es el alto porcentaje de gravámen que se 

tiene como contribuyente. 
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Considerando la desventaja del alto porcentaje de gravámen, es necesario orientar al 

contribuyente para que elabore los cálculos necesarios para la determinación de los 

impuestos, sin dejar a un lado el pago correspondiente, y de esta manera evitar caer en 

fraudes fiscales, que ponen en riesgo tanto a terceras personas como a la sociedad en su 

conjunto. A pesar de esto, la sociedad anónima es una buena opción, puesto que con una 

buena planeación fiscal podrá reducir sus costos, en un gran número de casos y debido a 

que las sociedades anónimas se preocupan por tener un alto grado de competitividad y por 

lógica una mayor penetración en el mercado, se olvidan de dicho costo fiscal. 

Corno tercer aspecto y en base a lo antes expuesto, se consideró necesario contar 

con un capítulo completo para interpretar y analizar a las personas morales en el aspecto 

fiscal, ya que es una de las áreas más importantes y tal vez menos comprendidas en lo 

referente a impuestos, por lo que las leyes fiscales y su plena comprensión es un factor vital 

que contribuye en última instancia al éxito de la empresa, puesto que entre menor sea su 

pago de impuestos mayor será la utilidad que perciba la empresa. 

Por lo que respecta a Ja tasa que deben aplicar las personas morales, como 

pago de Impuesto Sobre la Renta y que corresponde al 35o/o (por disposición transitoria 

para 1999, los que reinvierten utilidades fue del 32% y actualmente es del 30%). al igual 

que para personas fisicas con actividad empresarial (no así régimen simplificado y 

pequeños contribuyentes). Por cada peso de utilidad fiscal, deben de contribuir para los 

gastos públicos con 35 centavos; de esta manera podemos irnos por cada uno de los 

impuestos a los que se esta obligado, como el Impuesto al Activo (algunos se encuentran 

eximidos del pago de éste impuesto por decreto presidencial a partir de 1996); Impuesto al 

Valor Agregado, si se tienen trabajadores al pago de Cuotas patronales al IMSS, 

INFONAVIT, SAR e Impuesto Sobre Nómina. 
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Lo antes citado nos indica claramente, que los porcentajes son altos y las empresas 

deben de buscar alternativas que pennitan abatir dichos costos. Estas alternativas son muy 

variadas, pero también se debe evaluar las espectativas de las personas involucradas 

En relación al cuarto y último capítulo, por lo que refiere a la organización de 

empresas más sencillas tenemos al Propietario Individual, quien al ser el único dueño del 

negocio tiene control completo sobre la administración. En este caso es aconsejable al 

igual que en los otros regímenes contar con un buen sistema contable, que nos de la pauta 

para una buena toma de decisiones y los impuestos sean los justos a pagar, así mismo tener 

una buena planeación fiscal. 

Podemos decir que al propietario individual y por el giro de nuestro caso práctico 

con respecto a sus obligaciones fiscales, existen en esta investigación, dos alternativas para 

poder tributar~ siendo estos et de Personas Físicas con Actividad Empresarial Régimen 

General de Ley (siendo muy parecida la base para el cálculo del Impuesto al de las 

Personas Morales, con algunas características ya comentadas) y el de Pequefios 

Contribuyentes (que es donde se tienen mayores facilidades en cuanto a su base de cálculo 

y la carga fiscal no es tan pesada). 

Por lo descrito en párrafos anteriores, es aconsejable para las Personas Morales y 

Personas Físicas en sus diferentes regímenes, familiarizarse con los requisitos legales que 

afecten a su empresa, mejor conocimiento de los procedimientos contables, así como con 

los impuestos a pagar generados como consecuencia de la operabilidad del negocio y/o 

empresa. 
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